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S u m a r i o
Comisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria ei dia 7 de diciembre 
de 19t9.

Ayuntamiento Pleno: Extractos de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 7 de diciembre, y de ia 
extraordinaria dei día 9.

Alcaldía P residencia: Bando para la instalación de puestos en 
la via pública con motivo de las fiestas de Na vi dad.—Rela­
ción de las licencias de apertura concedidas por decreto de la 
misma.

S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios para la subasta de adjudicación de los puestos calle­
jeros de Pascuas; señalando plazo para presentar reclamacio­
nes contra la aprobación de una nueva tasa o arbitrio por el 
servicio de estacionamiento de coches y de la Ordenanza 
que lo regula, y Je  los presupuestos de gastos e ingresos del 
Interior y del Ensanche para 1950; sobre incrementación de 
las partidas presupuestarias que se indican, y referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e sió n  o rdin aria  c e l e b r a d a  en  pr im er a  c o n v o c a t o ­

ria e l  DÍA 7 DE DICIEMBRE DE ¡ 9 4 9 . - £ x í m c / o . — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcaide, D . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayticar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Glstau 
Mazzantini, Briagas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo.

Se abrió la sesión a ia una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior.

A c u e r d o s : i , “ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el íailecimiento del Vocal que fué de la 
Comisión de Ensanche D. Antonio Sáenz Reinares, y trans­
mitir el pésame a la familia del finad».

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
2.“ Quedar enterada de una comnnicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 de 
noviembre último, trasladando otra de la Dirección General 
de Admiiiislración local por la que, accediendo a lo solicitado 
por esta Corporación, se autoriza el cambio de nombre de la

calle de Leganilos, en su últím» trozo, por la de Duque de 
Osuna, teniendo en cuenta que en la propuesta se lian cum­
plido ios preceptos contenidos en la orden de 13 de abril 
de 1938.

3. ° Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contcnciosoadmi- 
nistrativo, fecha 12 de abril de 1948, por la que se declara no 
haber lugar al recurso de Igual naturateza que la Corporación 
hubo de interponer contra su propio acuerdo de 3 de mayo 
de 1935, declarado lesivo, y que eximió a la Fundación Cole­
gio de Santa Matilde del arbitrio de increniento sobre el vaior 
de los terrenos ocupados por la finca número 66 de la calle de 
Atocha, de esta capital, propiedad de dicha Putidadón, sin 
hacer expresa imposición de costas.

4. ° Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia dei Tribunal Provincia) de lo Contenciosoadnit- 
nistrativo, fecha 19 de diciembre de 1942, por la que se de­
clara no haber lugar al recurso d» igual naturaleza que la 
Corporación interpuso contra su propio acuerdo de I de marzo 
de 1935, declarado lesivo, y que eximió a la Fundación Asilo 
de Santa Rosa de Lima dei arbitrio sobre íncreineiito de valor 
de los terrenos por (as fincas número 13 de la calle de las 
infantas (antes Rosalía de Castro) y del Amparo, de esta ca­
pital, propiedad de dicha Fundación Asilo, sin hacer expresa 
imposición de costas.

5. ° Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia dei Tribunal Provincia) de lo Contenciosoadmi- 
nislrativo, fecha 26 de febrero de 1947, deseslimaioria del 
recurso de igual naturaleza interpuesto por la Compañía de 
Ferrocarriles de M. Z. A. sobre nueva notificación a ésta del 
decreto de 11 de jimio de 1932; y por cuya sentencia se declara 
firme y subsistente el referido decreto, que le denegó la soli­
citud de devolución de 79.618,08 pesetas por obras de repara­
ción ejecutadas con motivo del hundimiento fortuito de la 
bóveda de la alcantarilla del colector del Carcabón.

6. ® Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribuna) Provincial de lo Coiitendosoadmi- 
nistrativo, fecha 7 de junio de 1949, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por D. Bartolomé Sánchez Cas­
tañedo sobre el arbitrio de plusvalía relativo a unos terrenos 
de su propiedad sitos en el paseo de los Olino.s; y por cuya 
sentencia, estimando la concurrencia, en el caso a que este 
recurso se ha referido, de la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, primera de las establecidas por el arllcuto 46 de 
la ley reguladora del procedimiento contenciosoadministrativo, 
opuesta en el actual a la demanda por el Ministerio Fiscal 
y por el Ayuntamiento coadyuvante, se abstiene el Tribunal 
de conocer de la de defecto legal en el modo de haber sido 
propuesta esa demanda, tercera de! propio articulo y aducida 
igualmente en el presente pleito por las partes, y del fondo 
del presente recurso, interpuesto con feclia 16 de febrero 
de 1934 por el citado señor Castañedo contra el acuerdo mn- 
nicipal de 25 de enero del mismo año a que también se alude 
en esta sentencia.

Ayuntamiento de Madrid
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7, "  Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencíosoadmi' 
nistratívo, fecha 19 de septiembre de 1949, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por la Sociedad anónima 
General de Espectáculos sobre la exacción del arbitrio de 
solares sin edificar por el situado en el númerff 164 deja calle 
de Embajadores contra la resolución del Tribunal EcoTlómico- 
administrativo, fecha 8 de julio de 1947, tjüe acordó la baja 
en la matrícula del solar de referencia desde' la fecha en que 
fué formulado; y por cuya sentencia, desestimando la detnuiida 
forinaitzada con fecha 20 de enero de 1948 por el Procurador 
D. Joaquín Aícúa González, en representación de la citada 
Sociedad, y absolviendo de la misma a la Adiiiiiiistradón 
General del Estado, se desestima con tal demanda el presente 
recurso y se confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido, 
dictado por el Tribunal Económico en la citada fecha de 8 de 
julio de 1947.

8, “ Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadmi- 
nistratiyo, fecha 24 de enero de 1949, dictada en el recurso 
interpuesto por D, Mariano y D, Juan Jesús Sauz Ramos 
sobre la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión 
de la finca minierò 45 de la calle de la Batalla del Salado, 
contra la resolución del Tribunal Económico, fecha 23 de sep­
tiembre de 1947, desestimatoria de su reclamación; y por cuya 
sentencia, desestimando igualmente la demanda formulada 
por los citados setlores con feclia 10 de diciembre de 1947, 
con la consiguiente absolución de la Administración, se con­
firma el acuerdo del Tribunal Económico, fecha 23 de septiem­
bre de 1947, recurrido,

9, “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Cuntenciosoadininistratrivo, fecha 8 de abril 
de 1949, dictada en el recurso formulado por D, César Cort 
Boti sobre exacción de derechos por las calderas instaladas 
en la finca número 19 de la calle de Martinez Campos contra 
la resolución dcITribimul Econóniico, fecha 18 de junio de 1946, 
descstiniutoria de su reclamadón; y por cuya sentencia, des­
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción pro­
puesta por el Fiscal, se declara haber lugar a la demanda 
entablada por el Procurador D, César Escribá de Romani, en 
repre.sentación del señor Cort Boti, con fecha 4 de febreio 
de 1947, y se revoca el acuerdo del ’Tribunal Económico fecha 
18 de junio de 1946, y los de la Alcaldía fechas 26 de julio y 
39 de agosto de 1945, y se acuerda que ni el Ayuntamiento 
puede exigir ni el recurrente tiene que pagar la exacción que 
se le reclama por los citados arbitrio y finca por los años 1941 
a 1945, ambos inclusive, ordenando se devuelvan al señor 
Cort Boll las cantidades satisfechas por dichos conceptos.

10, Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribu­
nal l^rovindíil en el recurso interpuesto ante el mismo por el 
l ’ rocuruUor D. Aquile* Ullrich, en representación del Ayun­
tamiento, sobre revocación del fallo del Ecoiiúmicoadminis- 
trativo, fecha 9 de diciembre de 1947, que estimó la recla­
mación promovida por Ü. Alfredo López Helguero sobre 
la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de la 
finca número 15 de la calle de Hermosilla; y por cuya senten­
cia, de.sestiniaiidu la demanda formalizada por el Ayuiitatnienlo 
con fcclia 28 de abril de 1948, y  con ella el presente recurso, 
se confirma el acuerdo recurrido, pronmiciado por el Tribunal 
Económico en 9 de diciembre de 1947, declaratorio de la 
nulidad por no existir Incremento liquidable de las liquidacio­
nes tributaiias, y acuerda asimismo que lea devuelta al recla­
mante la cantidad de 25.586,25 pesetas que por razón de tal 
reclumaclón satisfizo al Ayuntamiento,

11, Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
la sentencia dictada por el Tt ibunal Provincial de lo Conten- 
ciosoaciministrativo en el recurso interpuesto por el Ayunta­
miento sobre revocación del (alio del Ecotiómicoadministrutivo, 
techa 23 de diciembre de 1947, que estimó la reclamación pro­
movida por el Banco Zaragozano sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura por su sucursal, establecida en la calle 
de Carranza, 5; y por cuya sentencia, desestimando la deman­
da formatizada por el Ayuiitamicnto con fecha 1 de julio 
de 1943, se canfirma el acuerdo recurrido, pronunciado por e! 
Tribunal Económico en 23 de diciembre de 1947, y se absuelve 
de la demanda a la Adininistración General del Estado.

12, Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Coiiten-

ciosoadminislratívo en el recurso interpuesto por ei Ayunta­
miento sobre revocación del fallo del Económicoadministra- 
tivo, fecha 27 de mayo de 1947, que estimó la redamación 
promovida por la Compañía Singer de Máquinas de Coser 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura de un 
local sito en la glorieta de los Cuatro Caminos; y por cuya 
sentencia, estimando ¡a demanda, formalizada con fecha 13 
de octubre de 1947 por D. José Amil Soto, en representación 
de la citada Compañía, se revoca el acuerdo recurrid«, pro­
nunciado por el Tribunal Económico y ei municipal impugna­
do, y se declara la improcedencia de la exacción debatida, 
por ser suficientes a los efectos discutidos, y mientras dicha 
Sociedad tío incurra en aumento de tarifa y clase de contribu­
ción por e) comercio citado satisface a la Hacienda pública, 
la licencia de apertura que poseee y a que este recurso se ha 
referido; todo ello con la consiguiente condena de la Adminis­
tración, y decretando asimismo la devolución a la entidad re­
currente de la Cantidad abonada por tal concepto, y la inefi­
cacia del acta de invitación extendida por la Inspección de 
Rentas y Exacciones, número 902, de que queda hecho mérito.

13. Quedar enterada, y proceder ■ su cumpiimiento, de 
un* sentencia de) Tribunal Provincial de lo Contendosoadmi- 
nistrativo, dictada en el recurso interpuesto por el Ayunta­
miento sobre revocación del fallo del Ecouómicoadministra- 
tivo, fecha 3 de junio de ¡946, que estimó la reclamación pro­
movida por doña María Luisa de Eguizábal Serena sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía por la finca número 10 de 
la cxlle de las Hileras; y por cuya sentencia, desestimando la 
demanda formalizada con fecha 3 de febrero de 1947 por el 
Ayuntamiento, se confirma ei acuerdo recurrido, pronunciado 
por el Tribunal Económico en 3 de junio de 1946, decliratorio 
de la nulidad, por no existir incremento liquidable de ia liqui­
dación tributaria municipal; todo ello con la consiguiente ab­
solución de la Administración, y acordándose asimismo la del 
volución a la reclamante, doña María Luisa de Eguizábal Se­
rena, de la cantidad de 2.364,46 pesetas que en razón de ta- 
reclamación tiene ingresada en la Caja General de Depósitos.

14. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencíosoadmi- 
iiistrativo, dictada en el recurso interpuesto por el Ayunta­
miento sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo, 
fecha 13 de mayo de 1947, que estimó la reclamación promo­
vida por D. Arturo de Calvo Nieto sobre exacción de derechas 
de licencia de apertura para policlínica en la calle de Lagasca, 
número 66; y por cuya sentencia, desestimando la demanda 
formalizada por el Ayuntamiento en 4 de marzo de 1948, se 
confirma el acuerdo recurrida, pronunciado por el Tribunal 
Económico con fecha 13 de mayo de 1947, absolviendo, en 
su consecuencia, a la Administración General del Estado, 
y decretando asimismo la ineficacia del acta de invitación 
número 2.246 del ano 1945 de la Inspección de Rentas y Exac­
ciones, mandando, por consiguiente, la devolución al reda­
mante, señor Calvo Nieto, de la cantidad de 1.050 pesetas 
que satisfizo por el concepto antes expresado.

15. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiiteiiciosoadmi- 
nibtrativo, dictada en el recurso interpuesto por el Ayuntamien­
to sobre revocación del fallo del Ecoitóinicoadministrativo, 
fecha 8 de abril de 1947, que estimó la reclamación promovida 
por D. Isaac Fraga Pinedo, empresario del cinematógrafo 
Fígaro, sobre exacción de derechos por servicios del Labora­
torio; y por cuya sentencia, desestimando la demanda forma­
lizada por el Ayuntamiento con fecha 23 de diciembre de 1947, 
y con ella el presente recurso, se confirma el acuerdo recu­
rrido, pronunciado por e! Tribunal Económico con fecha 8 de 
abril de 1947, y se absuelve a la Administración General del 
Estado,

16. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, d« 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, dictada en el recurso interpuesto por la Corpora­
ción municipal contra la resolución del Tribunal Económic», 
fecha 3Ü de noviembre de 1947, que estimó la reclamación 
promovida por Galerías Duque (S. R. C.) sobre licencia de 
apertura para compraventa merrantii en Duque de Rivas, 4; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda formalizada, 
con feclia 14 de febrero de 1948, por el Procurador D. Aquiles 
Ullrich, eii nombre del Ayuntamiento, y absolviendo a la Ad­
ministración General del Estado, se declara nula el acta de
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fecha 3 de julio de 1946, y eu su consecuencia, ias liquidacio­
nes derivadas de la misma, declarándose e! derecho a la de­
volución de la cantidad que pudiera haberse ingresado.

t7. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia dcl Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, dictada en el recurso interpuesto por la Corpora­
ción municipal cfliitra la resolución del Tribunal Económico, 
fecha 22 de abril de !947, que estimó ia reclamación promo­
vida por la Federación Nacional de Consignatarios de bu­
ques sobre exacción de derechos por licencia de apertura de 
un local en la carrera de San Jerónimo, 32; y  por cuya senten­
cia se declara no haber lugar a la demanda presentada por el 
Procurador D. Eduardo Morales Díaz, en nombre y represen­
tación del Ayuntamiento, y se confirma la resolución dictada 
por el Tribunal Económico en 22 de abril de 1947, con la con­
siguiente absolución de la Administración General de! Estado.

18. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, dictada en el recurso interpuesto por la Corpora­
ción municipal contra la resolución del Tribunal Económico, 
fecha 8 de abril de 1947, que estimó la redamación promovida 
por D. Carlos Beraidi L ivi, en nombre de Rodríguez y Com­
pañía (S. L.), sobre licencia de apertura de su domicilio social, 
sito en la calle de Ayaia, 50, principal izquierda; y por cuya 
sentencia, desestimando la demanda formalizada por el Ayun- 
tamienfo con fecha 3 de marzo de 1948, se confirma el acuer­
do recurrido, prommciado por el Tribunal Económico en 8 de 
abril de 1947, absolviendo, por consiguiente, a la Administra­
ción General del Estado.

19. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia dcl Tribunal Provincial de lo Conteticiosoadmi- 
nistrativo, dictada en el recurso interpuesto por la Corpora­
ción municipal contra la resolución del Tribunal Económico, 
fecha 18 de marze de 1947, que estimó la reclamación promo­
vida por doña Luz y doña María Barrios Aparicio sobre exac­
ción de derechos por el arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la finca número 5 de la calle de Amador de los Ríos; y por 
cuya sentencia, desestimando la demanda formalizada por el 
Ayuntamiento con fecha 22 de octubre de 1947, se confirma el 
acuerdo dei Tribunal Económico feclia 18 de marzo del mismo 
afio, con la consiguiente absolución de la Administración Gene­
ral del Estado, y sin expresa imposición de costas.

20. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrative, fecha 2 de diciembre de 1948, dictada en el reenrso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra la resolución det T ri­
bunal Económico, fecha 29 de enero de 1947, que estimó la 
reclamación promovida por D. Juan Manuel de la Blanca 
González sobre el arbitrio de plusvalía correspondiente a un 
solar de la Cooperativa de Hoteles de ia Castellana, sito en la 
calle Particular, 1, del antiguo término de Chamartín de la 
Rosa; y por cuya sentencia, desestimando la demanda forma­
lizada por el extinguido Ayuntamiento de Chamartín, se con­
firma el acuerdo del Tribunal Económico fecha 29 de enero 
de 1947, absolviendo, en su consecuencia, de la demanda a la 
Administración General del Estado.

21. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nislrativo, dictada en e! recurso ÍLiterpuesío por la Corpora­
ción municipal contra la resolución del Tribunal Económico, 
fecha I t  de noviembre de 1947, que estimó !a reclamación 
promovida por doña Pilar Zurita Sánchez sobre exacción de 
derechos del arbitrio de plusvalía correspondiente a un solar 
sito en el camino de la Antigua, término de Carabanchel Bajo; 
y poi cuya sentencia, desestimando la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción, propuesta por el señor Fiscal y por la 
representación del Ayuntamiento como coadyuvante, se revo­
ca el acuerdo recurrida, pronunciado por el Tribunal Econó­
mico en I I  de noviembre de 1947, y se declara en su lugar, 
con la consiguiente condena de la Administración, que el 
terreno propiedad de dicha reciirrenfe, sito en el lugar indica­
do, está exento, mientras subsistan !as razones en que la 
actual resolución se ha fundado, del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos.

22. Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de las 
obras de reforma y ampliación de! centro de transformación 
de energía eléctrica sito en el Matadero y Mercado de Gana­
dos, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 28 de

noviembre último, a D. Justo González Garda, con la baja 
del 12,21 por 100 en los precios tipos, y ofreciendo por los 
materiales sustituidos la cantidad de 650 pesetas.

23. Adjudicar eu definitiva el remate de la subasta de las 
obras de reparación de los servicios sanitarios y departamen­
tos anejos al servicio de matanza del Matadero Municipal, 
celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 29 de no­
viembre ultimo, a D. Juan Guardiola Piñeda, con la baja 
del 23,50 por 100 en los precios tipo.

Hacienda
24. Aprobar ios presupuestos ordinarios del Interior, ba­

ses complementarias, apéndices y Ordenanzas de exacciones 
que habrán de regir en el próximo ejercicio de 1950.

25. Aprobar un gasto de 100 pesetas, teniendo en cuenta 
lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y lo 
informado por la Intervención Municipal, con cargo al crédito 
consignado para estas atenciones en el capitulo X, artículo I 
del vigente presupuesto, con destino a la adquisición de papel 
fuerte para forrar los libros de la Biblioteca circulante de la 
escuela nacional de la calle de Covadonga, 3,

26. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado para estas atenciones en el capftnio X, articu­
lo 2.*, del vigente presupuesto, teniendo en cuenta lo acorda­
do por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la In­
tervención Municipal, con destino a la adquisición de noventa 
ejemplares de la obra La reconstrucción de España, para 
su reparto entre ios alumnos de grupos escolares.

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y por la lutei vención Muni­
cipal, un gesto de 5.000 pesetas para la adquisición de cuatro­
cientos ejemplares de la obra Estampas de Madrid, con 
destino a los grupos y escuelas públicas, cuyo gasto será 
cargo al crédito consignado para estas atenciones en el capi­
tulo X, artículo 1.“ , del vigente presiipucslo.

28. Librar a favor del Arquitecto Director de Edificacio­
nes privadas, D. Rafael Martinez Higueras, vistos el acuerdo 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza y el informe de 
1« Intervención Municipal, un crédito de 19.000 pesetas para 
obras urgentes en grupos escolares, con cargo a la consigna­
ción figurada en la partida 710 del vigente presupuesto.

29. Aprobar, visto el informe emitido por la Intervención 
Municipal, un gasto de 1.000 pesetas para otorgar un« sub­
vención a ¡a Congregación de la Inmacnlada y  San Juan 
Berchmáns (Zorrilla, 3), con cargo al crédito consignado en 
el capitulo X, artículo 6.®, del vigente presupuesto.

30. Aprobar, visto el informe emitido por la Intervención 
Municipal, un gasto de 12,000 pesetas, con cargo a! crédito 
consignado en el capítulo V III, articulo 3,°, del vigente pre­
supuesto, para otorgar una subvención al Hospital de! Niño 
Jesús.

31. Aprobar un crédito de 2,659,40 pesetas para abono 
ai personal que figura en la relación unida al expediente, en 
la cuantía que en la misma se determina, por los trabajos rea­
lizados en ia Sección de Microfilm de la Henieroleca Munici­
pal durante el mes de octubre último, y determinar que dicha 
suma sea cargo a la partida 35 bis, que figura en el artícu­
lo 4.®, concepto l.®, del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por ia Intervención Municipal.

32. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, con cargo ai ca­
pítulo de imprevistos del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, para satisfacer 
s D. Cecilio Rodríguez, Jefe de Parques y Jardines, la grati­
ficación de igual cantidad que le fité otorgada por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 16 de noviembre úHimo 
con motivo de cumplirse los setenta y cinco años de servicios 
de dicho funcionario a la Corporación municipal.

33. Aprobar, visto el acuerdo de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, un gasto de 5,000 pesetas, con cargo a la 
partida 685 del vigente presupuesto, para otorgar uim subven­
ción de igual cuantía a la Junta de Selección y Protección 
para Enseñanza Media, Sección Provincial de Madrid.

34. Aprobar un gasto de 5.062,55 pesetas, con cargo a! 
capitulo de Imprevistos dcl vigente presupuesto, vistos el 
acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Persona) y 
el informe de la Intervención, con destino a abonar los gastos 
originados por el personal administiativo del Servicio de Ce-
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menteríos que ha permanecido en turno de guardia durante 
los dias 30 y 31 de octubre y 1 de noviembre últimos,

35. Autorizar a ü . Donato Lasa Oria la sustitución de 
las fianzas que tiene constituidas en la Caja General de De­
pósitos para responder de las contratas de abastecimiento de 
agua a la Casa de Campo, aicantarillado de la calle del Te­
niente Coronel Noreña e instalación de absorbederos en el 
cementerio de Nuestra Señora de ia Almiidena, por otras de 
igual cuantía, pero constituidas en metálica.

3ü. Librar a la Tenencia de Alcaldía del distrito Te- 
tuán-Chainartfii, para atenciones de beneficencia y teniendo en 
cuenta el informe emitido por !a intervención Municipal, las 
cantidades de 370 y 2..586 pesetas consignadas en Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de «Depó­
sitos a disposición de la Alcaldía l*residencfa por exceso so­
bre la tasa de las subastas de puestos«, que figuran ingresa­
das e) día 18 de agosto último, por cargaremes números 
ll.2 S 3 y8 4 , como procedentes de las cantidades que exce­
dieron de íu tasa correspondiente a la verbena o fiestas en 
honor de Nuestra Señora de la Victoria, celebradas en el mes 
de julio anterior.

37. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, visto el infor­
me emitido por (a inlervendón Municipal, para atenciones be­
néficas de la Parroquia del Sagrada Corazón de Jesús, en la 
barriada de la Prosperidad, de conformidad con lo informada 
por e! señor Teniente Alcalde de la Sexta Zona (Tetuán- 
Chnmartln); debiendo ser cargo diclia suma al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la jun ­
ta Municipal de Primera Enseñanza y por la Intervención 
Municipal, un gasto de 250 pesetas, con cargo al crédito con­
signado para estas atenciones en el capitulo X, artículo 6.“ , 
concepto 25, del vigente presupuesto, con destino a compen­
sar ios gastos realizados con motive de una exposición de la­
bores y trabajos realizados por las ainmnas de la escuela 
unitaria de la calle del León, 4­

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
vista ]a petición formulada por el señor Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad, con referencia ai libramiento de 
ias cantidades que constituyen el exceso sobre la tasa por las 
subastas realizadas con niativo de las verbenas celebradas en 
el expresado distrito, y teniendo en cuenta el informe emitido 
por la intervención Municipal;

I'rimero. Que se detraiga de la partida 93 del presu­
puesto de ingresos la cantidad total de 19.065 pesetas a que 
asciende el exceso sobre la tasa de las cantidades recaudadas 
con motivo de las verbenas de San Fernando y de los Ange­
les, así como de los puestos de melones situados en dicho dis­
trito, y se ingrese en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de «Depósitos a disposición de la Alcai­
día Presidencia»; y

Segundo. Que realizada esta operación, se libre a la 
Tenencia de Alcaldía de) distrito déla Universidad ia cantidad 
antes mencionada, como resultante del exceso sobre la tasa 
en las subastas de puestos llevadas a efecto en la expresada 
Tenencia de Alcaldía,

40. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran iinldes a los respectivas expedlenles, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter- 
niiiiaii, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos,

41. Conceder la exención de derechos solicitada por 
la Sociedad de Industrias Auxiliares de la Construcción 
(S. I. A. C. S. L.), y en su representación por D. Juan Antonio 
Bravo de Urizar, en la licencia de apertura de su estableci­
miento sito en ]a avenida de José Antonio, 15, segundo dere­
cha, donde está instalado en la actualidad, por traslado forzo­
so desde la calle de Alcalá, 37, pura el que poseía licencia, 
una vez que bu sido probada la existencia de aquella circuns­
tancia, siéndole, por tanto, de aplicación lo establecido eti 
el apartado d) de la regla tercera de la Ordenanza corres­
pondiente.

42. Conceder ia exención de derechos de licencia de 
apertura de la carbonería sita en la calle de la Sierpe, 5, soli­
citada por doña Ana Ramírez González, por fulledmienfo de 
su padre y anterior ¡Eidustrial, D, Bruno Ramírez, teniendo en

cuenta para la concesión de ia exención indicada lo establecido 
en el apartado hj de la regla tercera de la Ordenanza corres­
pondiente,

43. Disponer, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, que se proceda a la devolución a D. José Pliego Gon­
zález de !a suma de 1.681 pesetas, satisfecha indebidamente 
por dcrtchos de licencia de apertura de un establecimiento de 
sastrería de su propiedad instalado en la calle de Atocha, 44, 
cuya devolución debe verificarse sin ulterior trámite y luego 
que por la Inspección de Rentas se devuelva a las arcas muni- 
cidaies el premio de! importe percibido por los señores Inspec­
tores actuantes, archivándose lo actuado y estándose así a lo 
dispuesto por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 30 de 
abril del corriente año.

44. Determinar, como suplemento del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 4 de noviembre último, refe­
rente al régimen de intervención concedido a D. Emeferio 
Dorado Izquierdo para lu  fábrica de embutidos, con matadero 
industria] aneja, establecida en (a avenida del Generalísimo, 82 
(Carabanchel Bajo), la forma de hacerse efectivo el pago de 
arbitrios y lasas, que se omitió en aquel acuerdo y  que habrá 
de verificarse de conformidad con las normas que se aplican a 
todos los fabricantes establecidos en Madrid, incluso al mata­
dero industrial ibys (concedido al ampara de disposiciones de 
carácter saiiifariofarmacéutíco), y que son las fijadas en la co­
rrespondiente Ordenanza, en virtud del convenio celebrado 
por el Ayuntamiento con el Ciclo Nacional de Industrias Cár­
nicas, aprobado por la Comisión Municipal Permanente con 
fecha 7 de marzo de 1941, y las modificaciones aprobadas en 
la de 23 de noviembre de 1944, que los cerdos que se sacrifi­
quen en el Matadero de Madrid para dedicarlos a la industria­
lización abonarán, además de los derechos de arbitrios que 
satisfacen Jos que no se industrializan, 35 pesetas más por res, 
como compensación a la mayor exacción que le corresponde 
percibir al Ayuntamiento al transformarse las carnes en em­
butidos.

45. Declarar exenta del arbitrio sobre solares sin edificar, 
con efectos desde el I de abril de 19‘17, mes siguiente a la 
fecha de la solicitud de baja del interesado, accediendo a lo 
solicitado por D. Emeferio Dorado Izquierdo, y vistas las dili­
gencias practicadas en el expediente, la finca número 82 de 
la avenida del Generalísimo (Carabanchel Bajo), de su propie­
dad, con devolución de las cantidades satisfechas a partir de 
ia fecha antes indicada.

46. Devolver a doña Encarnación y a D. Manuel Pérez 
de Andrade, accediendo a la petición formulada por los mismos, 
y vistas las diligencias practicadas en el expediente, la suma 
de 164,51 pesetas, importe de! recibo correspondiente al cuar­
to trimestre de 1948 del arbitrio sobre solares sin edificar, 
satisfecha por los terrenos de su propiedad sitos en la calle de 
Joaquín Arjoiia, sin número; devolución que habrá de tener 
lugar como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso.

47. Disponer, vista la instancia de D. Salvador de Casas 
Fe solicitando la baja en la matrícula de vallas, con efectos 
desde fin de mayo del corriente año, en relación con la finca 
numero 57 de la callo de Castellò, y devolución de cantidad, 
alegando terminación de las obras, a pesar de lo cual ha paga­
do con posterioridad la cantidad que reclama, que se desestime 
lo instado, dándose de baja en !a matricula ia inscripción de 
que se trata con efectos desde final de junio, y que se retiren 
del cobro y anulen los recibos posteriores a la indicada fecha, 
sin que proceda devolución de cantidad alguna, puesto que de 
las diligencias practicadas resulta probado que las obras termi­
naron y fué retirada la valla en el mes de junio del corriente 
año, pero sin que haya lugar a la imposición de ia penalidad 
propuesta por la Administración de Rentas en atención a la 
inexactitud de la declaración, teniendo en cuenta el criterio 
sustentado por el Tribunal Ecoiiómicoadministrativo en repeti­
dos acuerdos acatados por la Corporación municipal.

48. Disponer, vista la instancia de Constructora Valle- 
hermoso (S, A.) solicitando ia baja en la matrícula de vallas, 
con efectos desde fin de julio último, cu relación con la finca 
número 81 de !a calle de Donoso Cortés, alegando la termina­
ción de las obras en la indicada fecha, y teniendo en cuenta 
que, recabado inforEiie de la Tenencia de Alcaldía, lo emite en 
el sentido de que las obras quedaron terminadas el 9 de agos­
to, que se desestime lo instado, y en su consecuencia, que se
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dé de baja en ia niatricuia la inscripción de que se trata can 
efectos desde final de agosto del corriente año, y se retiren 
del cobro y  anulen los recibos posteriores a la indicada fecha, 
sin que proceda la imposición de ía penaüdad propuesta por 
la Administración de Rentas por inexactitud de las afirmaciones 
del interesado, habida consideración del criterio que en ia ma­
teria de que se trata ha venido muntenieudo el Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo en repetidos acuerdos acatados por la 
Corporación municipal.

49. Disponer, vista la instancia de doña Maximina Luna 
Moreno solicitando la baja en la matrícula de vallas, con efec­
tos desde el mes de julio último, en relación con una finca sita 
en la plaza de Millón Astray (Carabaiichel), alegando que en 
su día formuló la hoja correspondiente, que le fué denegada 
mientras no satisficiera los derechos correspondientes del mes 
de agosto, y teniendo en cuenta que, recabado informe de la 
Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, lo emite en el sentido 
de que la valla no fué retirada hasta el 15 de agosto, que se 
desestime lo instado, y en su consecuencia, que se dé de baja 
en la matrícula la inscripción de que se trata con efectos desde 
finsi de agesto del corriente año, y se retiren del cobrra y anu­
len los recibos posteriores a la indicada fecha, sin que proceda 
la imposición de ia penalidad propuesta por la Administra­
ción de Rentas por inexactitud de las afirmaciones de la inte­
resada, habida consideración del criterio que en la materia de 
que se trata ha venido manteniendo el Tribunal Económico- 
administrativo en repetidos acuerdos acatados por ia Corpo­
ración municipal.

50. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D, Juan Miranda Gon­
zález, Presidente de !a Junta Diocesana de Acción Católica 
de Madrid-Alcaló, por la función de presentación de la película 
Juana de Arco, con carácter privado, en el cinematógrafo 
Pompeya, en la cifra de 100 pesetas, dado que sus ingresos 
se destinaban al Secretariado de Caridad para fines comple­
tamente benéficos, y cuya representación ha tenido lugar el 
día 30 de noviembre pasado en función de tarde.

51. Celebrar nuevo concierto con D. Fernando Redondo 
Gómez, representante de la propiedad de la pastelería La 
Suiza (Cruz, 4), para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de Injo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, por finalizar la vigencia del anterior en 31 de di­
ciembre corriente, en la cuantía de 126.500 pesetas anuales 
por el primer concepto y 32.400 pesetas por el segundo, que­
dando comprendidos los epígrafes l. ^ y S . “ de la Ordenanza 
número 51 y lo regulado en la número 8, que corresponde al 
arbitrio con fin no fiscal, con efectos desde el 1 de enero 
de 1950 hasta el 31 de diciembre de 1951, con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos; advirtiéjtdole 
de la obligación de agremiarse con estas cifras mínimas si se 
acordase la agremiación general.

52. Celebrar nuevo concierto, por finalizar la vigencia 
del anterior en 31 de diciembre corriente, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, con D. Teodosio Do­
mínguez Manrique, propietario del bar deneminado El Coto 
Ouan de Mena, 2), en las cifras anuales, respectivamente, 
de 39.500 y li.850  pesetas, comprendiendo los epígrafes !." 
y 3." de !a Ordenanza de exacciones número 51 y lo regulado 
en la número 8, que corresponde al arbitrio con fin no fiscal, 
con efectos desde el 1 de enero de 1950 hasta el 31 de diciem­
bre de 1951, con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos; advirtiéndole de la obligación de agre­
miarse con estas cifras mínimas si se llegara a acordarse ía 
agremiación forzosa de esta dase de industrias.

53. Concertar nuevamente el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, por finalizar la vigencia del 
anterior concierto en 31 de diciembre corriente, con D. Agus­
tín Jubrias Cuevas, propietario de la confitería sita en la calle 
de Joaquín Garda Morato, 54, con arreglo al epígrafe 1.“ de la 
Ordenanza de exacciones número 51, en la cifra anual de pe­
setas 20.000, cuyos efectos tendrán lugar desde el 1 de enero 
de 1950 hasta el 31 de diciembre de 1951, con la consiguiente 
presentación de garantía; condicionándole a que se acuerde la 
agremiación forzosa de esta dase de industrias.

54. Celebrar nuevo concierto, por finalizar la vigencia 
del anterior en 31 de diciembre corriente, con doña Mari­
na Pérez Ruibal, concesionaria del quiosco para venta de

refrescos emplazado en las inmediaciones del Palacio de 
Exposiciones del Retiro, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del aibitrio con fin no fiscal 
sobre cousumiciiMies, en las cifras anuales de 2.136 pesetas 
por el primer concepto y 624 por el segundo, por el epígra­
fe 1 de la Ordenanza de exacciones municipales número 5! 
y lo regulado en la número 8, que coriesponde al arbitrio con 
fin no fiscal, con efectos desde el 1 de enero de 1950 hasta el 
31 de diciembre de 1951, con la aportación de la diferencia 
que corresponda en más por la garatilía que tiene aportado 
en ia Depositaría de V iilr  para responder de aquéllos; condi­
cionando la aprobación del concierto a la posible agremia­
ción forzosa que pudiera acordarse para esta dase de indus­
trias.

55. Disponer, visto I» solicitado por el excelentisinio 
señor General Gobernador militar de la pinza, como Presi­
dente del Centro Cnltuial de lo.s Ejércitos, la renovación del 
concieits para el pago del impuesto sobre cansumos y servi­
cios de lujo, por un nuevo petiodo de dos años, por las con­
sumiciones que se efectúe n en el bar de dicho Centro, con 
efectos desde el 1 de eiicto de 1950 hasta el 3 l de diciembre 
de 1951, en la ciíia anual d<; 4 1)00 pesetas, por etmsideruria la 
más ajustada a la realidad y beneficiosa para los intereses 
municipales, entendiendo que su aumento no ha de producir 
ninguna merma ni perjuicio en los fines r que se dedica el 
citado Centro Cultural.

56. Disponer, visto lo interesado por D. Emiliano Rodrí­
guez Rodríguez, dueño del salón de té y bar americano Loto 
(üoya, 8), la baja en el concieito del gremio de cafés y bares 
americanos del expresado establecimiento, por cese en el 
ejercicio de la industria, causando efectos desde el 1 de agos­
to del corriente uño. -

57. Disponer que la cuota asignada al estubiecimieiit» 
sito en ia calle de A iitilló ii, 19, propiedad de D, Antonio Zu- 
pardiel Serrano, en el cmicíetto del gremio de sidras por ma­
yor, se modifique en el sentido de señalarle 3.UU0 pesetas 
anuales, con efectos desde el I de enero de 1949, por haber 
cesado en la venta de vinos al cupe» y realizar únicumeitte 
venta de vinos embotellados al 10 por 199.

58. Detei niiiiar, como adul ación del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Perinaiiente, de 12 de julio último, por el que 
se dispuso, a propuesta de ia Comisión de Hacienda, que se 
concediera una bonificación del 59 por iüO de las ciiulas con­
certadas con el gremio fiscal de espectáculos a aquellos cine­
matógrafos que en la temporada de verano hubieran cerrado 
sus locales, por delerniijiadas circnnstuncia.s, durante el perio­
do mínimo de un mes, que, de coníonnidad con el criterio 
sustentada por la Intervención, diclia bonificación se aplique 
por meses completos, sin apreciación de días ai practicarse 
las liquidaciones correspondientes.

59. Disponer,-vista.s las actuaciones practicadas en el 
expediente, la incautación de la gaiaiiliu constituida por la 
Empresa Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A .) para res­
ponder del concierto (finalizado) por el impuesto sobre servi­
cios y consumos de lujo, en la cifra de 192.552,62 pesetas que 
adeuda dicha Empicsa, descontándola de la de 121.502,25 pe­
setas a que asciende el importe de la fiutiza, quedando el resto 
en depósito hasta tanto se resuelva la leclamación pendiente 
en el Tribunal Económicoadministiulivo de la provincia.,

60. Disponer, vista la relación que con fecha 1 de julio 
remite la Cooperativa de Auiotaxis de Madrid de coches 
transferidas por venta a otros propietarios que pertenecen al 
concierto vigente entre diclia Cooperativa y el Ayuntamiento 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
que se consideren como socios de ia expresada Cooperativa, 
a los efectos del concierto eitipulado pai'a pago del indicado 
impuesto, a los nuevos propietarios de los veliículos que se 
citan en la relación de referencia, que figui'a unida al expe­
diente.

61 y 62. Adoptar los acuerdos que a cstitiimación se ex­
presan, de conformidad con las actuaciones seguidas en el 
expediente, y sin perjuicio de la tramitación legal correspon- 
dieiite, en cuanto a la apiicación de contiibudone.s especiales 
por las obras de instalación de aceras ejecutadas per el Ayun­
tamiento en la calle de Antonio López, frente a la finca núme­
ro 42, y en la finca número 23 de la caile de Espronceda;

Primero. Aprobar la aplicación de las contribuciones es­
peciales determinadas en la base 21 de la ley de Régimen

Ayuntamiento de Madrid
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local de 17 de julio de 1945 y sección 2.“ del decreto de 25 de 
enero de 1946, entre otros artículos en el 6.°, apartado d); 22, 
44, 45 y 47 de este último, y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, motivadas por las indicadas obras 
en las vías públicas de referencia.

Segundo. Que ia cantidad que hat) de satisfacer los pro­
pietarios de ias fincas beneficiadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Erario municipal, sea el importe total 
del coste de dichas obras en sus dos metros de fondo y lon­
gitud de la fachada afectada por aquéllas, y el 30 por 100 del 
coste del exceso de la anchura de dichas aceras en igual lon­
gitud, con vísta a la liquidación remitida al efecto por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales.

Tercero. Aprobar la distribución de cuotas formuladas 
por el Negociado de Contribuciones especiales con arreglo a 
ios referidos porcentajes, unida a los respectivos expedientes, 
y que han de satisfacer los interesados en el supuesto de que 
aquélla no sea rectificada por la Superioridad en el momento 
de adoptarse los acuerdos que se proponen, y .sin perjuicio de 
las modificaciones a que dieren lugar las redamacioties que en 
tiempo hábil se formulen por los interesados, circunsíaticía 
que aconseja sn provisionalidad hasta tanto transcurra el alu­
dido período de tiempo, en que obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquél eii un solo plazo.

63 y 64. Adoptar los acuerdos que a couliiiuación se ex­
presan, excepto el tercero, que quedará redactado de la misma 
forma que en los anteriores, de conformidad con las actuacio­
nes seguidas en el expediente, y sin perjuicio de la tramita­
ción legal correspondiente, en cuanto a la aplicación de con­
tribuciones especiales por jas obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle dé las Delicias, 
entre el paseo del mismo nombre y la calle de la Batalla del 
Salado, y en la calle de Jorge Juan, entre la de Serrano y la 
plaza de Colón:

Brimero. Aprobar las contribuciones especiales que de­
terminan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Muni­
cipal, a cuyo amparo lian sido fitiauciadas las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
indicadas; preceptos que se ratifican en la sección 2." del de­
creto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las 
Haciendas locales, en armunfa con lo dispuesto en la ley de 
Bases de régimen local de 17 de julio de 1945.

Segundo. Que la cantidad que hmi de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total del coste de los dos primeros metros de fondo 
de las aceras cu toda la longitud de cada una de las facha­
das de las fincas afectadas, y su exceso de latitud (o fondo), a 
razón del 30 por 100 de dicho coste.

65 y 66. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, exceplo el tercero, que quedará redactado de la 
misma forina que en los anteriores, de conformidad con las 
actuaciones seguidas en el expediente, y sin perjuicio de la 
tramitación legal correspoudieiite, eu cuanto a la aplicación 
de contribuciones especiales por jas obras de renovación del 
pavimente y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Blasco de Garay, entre las de Meléndez Valdés y Fernan­
do el Católico, y en la de Alejandro Ferráiil:

Primero. Aprobar la aplicación de las contribuciones es­
peciales determinadas en la base 21 de la ley de Régimen 
local de 17 de |nlio de 1945 y sección 2." del decreto de 25 de 
enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas locales, 
entre otros artículos en el 6.", apartado d); 22, 44, 45 y 47 de 
este último, y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, motivadas por las indicadas obras en las vías públi­
cas de retereiida; y

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Erario nuniiclpal, sea el importe total del 
coste de dichas obras en sus dos mettos de fondo y longitud 
de las fachadas afectadas por aquéllas, y el 30 por lOü del 
coste del exceso de la anchura de dichas aceras, e igual 30 
por 100 del coste total de las de pavimentación de la cal­
zada.

67. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas aprobada por lu Comisión Municipal 
Perimmente en 28 de enero de! corriente aflo para la aplica­
ción de contribuciones especiales por las obras de instalación

de aceras ejecutadas en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 
por la que se rectificó la aprobada en 6 de agosto de 1948, 
y aprobar en su lugar, sin perjuicio de la debida tramitación 
legal, la nueva relación y distribución de aquéllas, efectuada 
por el Negociado correspondiente con fecha 24 de noviembre 
último, que figura unida ai expediente, correctora de los erro­
res observados en la anterior.

68. Disponer, de conformidad con [o interesado por la 
Intervención Municipal, la incrementación en las sumas de 
450.000 y 550.000 pesetas, respectivamente, de las parti­
das 18 y 586 del presupuesto de gastos de! inferior, para dar 
cumplimiento al acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de 
julio último, referente al aumento de ¡as pensiones en la pro­
porción detallada en el mismo, detrayendo las expresadas 
sumas de las partidas 745, del capítulo XI, y 87 del III del 
mismo presupuesto.

69. Incrementar, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal, en la cantidad de 8.500 pesetas la 
partida 229 del capitulo VI, mediante transferencia de las eco­
nomías previstas en la partida 399 del capitulo VIII, ambas 
del vigente presupuesto de gastos de! Interior, c«n destino al 
pago hasta el 31 de diciembre actual de los haberes de ocho 
Médicos y cinco Practicantes eventuales de la Beneficencia 
Municipal recientemente nombrados, previa la tramitación re­
glamentaria y dando a esta operación de crédito el carácter 
de urgencia, de conformidad con lo preceptuado en el artícu­
lo 237 del decreto de ordenación provisional de las Haciendas 
locales de 25 de enero de 1946.

70. Disponer que para la normal gestión del presupuesto 
en curso hasta el 31 de diciembre de 1949, y con objeto de 
poder atender a parte de las obligaciones pendientes hasta 
esa fecha final del ejercicio, y previa la tramitación legal 
correspondiente, se lleven a cabo las modificaciones presu­
puestarías que a continuación se detallan, motivadas en una 
gran parte por la elevación de precios en muchos artículos 
y una mayor intensidad en los servicios, ocasionada por la 
anexión de Municipios;

INCREMENTACIONES QUE SE PROPONEN Pesetas

Al capítulo VI, artículo I .“ , concepto 22, parti­
da 239, «Para correspondencia, conservación 
de relojes y demás gastos generales de la Se­
cretarla y de los Servicios económicos».......... 25.000

A) capitulo V li, articulo 1.“ , concepto 19, parti­
da 322, «Para obras del Servido de Aguas y
Alcantarillado (nuevo y viejo)» ........................ 900.000

Al capitulo V il, articulo 2.”, concepto 14, parti­
da 358, «Canon por la recogida y extracción de
basuras*...............................................................  900.000

Al capitulo IX, articulo 4.*, concepto 1.“ , parti­
da 586, «Para pago de las pensiones acordadas 
o que se acuerden a obreros municipales, viu­
das y huérfanos de los mismas*.............................  75.000

Al capitulo IX, articulo 7.", concepto 4.“ , parti­
da 590, «Para el abono de las cuotas corres­
pondientes al personal municipal per auxilio
familiar» (puntos)...............................................  500.000

Al Capitulo IX, artículo 7.", concepto 29, parti­
da 615, «Para costear veinte plazas en sanato­
rios antituberculosos (diez para funcionarios y
diez para obreros)».................................................... 50.000

Al capitulo IX, artículo 7.“ , concepto 16, parti­
da 602, «Alimentaciórr de acogidos (Mendi­
cidad)» .................................................................  50.000

Al capitulo X, articulo 1,“ , concepto 2.*, parti­
da 617, «Indemnización por casa-habitación a
los Maestros con derecho a percibirlas»............ 43.000

Al capítulo X I, articulo 3,“ , concepto 17, parti­
da 732, «Para obras de conservación, renova­
ción y reparación de pavimentos y tapado de 
calas»................................................................... 2.000.000

T o t a l ............................................  4.543 000

El importe de las mencionadas incrementaciones podré de­
traerse de la siguiente forma y cuantía;
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Pesetas
De la partida 29, capítulo I, concepto tO, la can­

tidad de................................................................. 543.000
De la partida 35, capitulo I, concepto 4.“ , la can­

tidad de................................................................  1,200.000
De la partida 57, capítulo 1, concepto 4.°, la can­

tidad de................................................................  1.600,000
De la partida 29 bis, capítulo 1, concepto 10, la 

cantidad de...........................................................  1,200.000

T o ta l .......................................  4.543.000

71 Disponer, viste el informe emitido por la Intervención 
Municipal, y previa la tramitación reglamentaria, la incremen­
tación, en la cantidad de 6.000 pesetas, del crédito figurado 
en la partida 601, «Asistencia farmacéuticas, mediante trans­
ferencia de igual cantidad de la partida 606, ambas del capitu­
lo IX del vigente presupuesto.

Fomento
72. Disponer se exija al propietario del vehículo matrícula 

M-79171 la suma de 1.142,00 pesetas a que asciende el impor­
te de los daño.s causados con motivo de haber sido derribado 
y roto por dicho vehículo el hito luminoso instalado en la calle 
de Alcalá, frente al nitmero 78; todo ello de conformidad con 
lo establecido por el articulo 52 del Código de la Circulación.

73. Aprobar el proyecto rédactado para renovación del 
pavimento de la calle de Alvarado, cuyo presupuesto, que 
asciende a 157.127,96 pesetas, será cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946; determinar que, por tra­
tarse de una renovación de pavimento, se realice por la con­
trata que tiene a su cargo esta clase de obras, y por último, 
que siendo preceptivo aplicar a estas obras contribuciones 
especiales, se siga la tramitación que prescribe el artícu­
lo 37 del decreto sobre ordenación de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946.

74. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfalto, con­
tratista de las obras de reparación de pavimentos de asfalto, 
el importe de la reparación de ia calzada en la zona de vías 
del paseo del Pintor Rosales, y que la suma a que asciende, 
que es de 45.194,92 pesetas, sea cargo a la partida 732 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal.

75. Disponer, en relación con el expediente contradicto­
rio de ruina incoado para la finca mímaro 29 de la calle de 
Hortaleza, y de conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Asesora de esta clase de expedientes, que se reali­
cen obras de consolidación de los pies derechos de la expre­
sada finca, así como las de reparación que precisa dicho in­
mueble, sin que para ello sea necesario desalojar a los iiiqiú- 
litios que lo ocupan.

76. Declarar en estado de ruina la finca número 7 de la 
calle de Pizarro, que deberá ser desalojada por los inquilinos 
que la ocupan, teniendo en cuenta que, declarada en ruina 
parcial por la Comisión Municipal Permanente en 24 de enero 
de 1947, y  realizado ahora nuevo reconocimiento de dicho 
inmueble por la Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios, se ha comprobado que la ruina alcanza ya a la totali­
dad del expresado inmueble.

77. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de diciembre de 1948, por virtud del cual se 
declararon en estado de ruina inminente toda la segunda crujía 
y la habitación inferior de la finca número 1 de la calle de la 
Santísima Trinidad, con vuelta a la de Eloy Gonzalo, asi como 
también la habitación de la parte baja situada debajo del wóter- 
cioset de las escuelas allí establecidas; debiendo, por tanto, 
desalojarse ios locales a que afecta la zona ruinosa, por ser 
peligrosa la permanencia de inquilinos, y  procederse a su de­
rribo previos Iss desalojos correspondientes, y caso de no 
poder llevarlos a cabo, realizar un apeo en evitación de 
derrumbamientos.

78. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadministrativas, para contratar mediante 
concurso el suministro de material eléctrico con destino ai 
alumbrado de! Extrarradio, y determinar que el coste de esta 
adquisición, que asciende a 81.000 pesetas, sea cargo al ca­
pitule IV, artículo 1.“ , concepto 8.®, partida 134, del vigente

presupuesto, de confermidad con lo propuesto por la Interven­
ción Municipal.

79. Aprobar los pliegos de coiidicienes formulados para 
adjudicar mediante concurso el suministro de lámparas incan­
descentes con destino al alumbrado de! Extrarradio, y deter­
minar que el importe de esta adquisición, que ha sido fijado 
en 93.000 pesetas, sea cargo al capítulo IV, articulo 1,“ , con­
cepto 8,®, partida 134, «Para el consumo de gas, electricidad 
y entretenimiento del materia! de alumbrado público, etc,», 
del vigente presupuesto, de confoi midad con lo informado por 
la Intervención Municipal,

80. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de_ los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, para subastar las obras de cons­
trucción de un colector en el vertedero de Chamartín de la 
Rosa, con objeto de encauzar el arroyo que atraviesa dicho 
vertedero, situado entre el íiospital del Rey y e! quemadero, 
y que el importe de dichas obras, calculado, según presu­
puesto, en 46.046,14 pesetas, sea cargo al capitulo V il, ar­
ticulo ! concepto 2.“ , partida 8.", del presupuesto extraor­
dinario de 1946.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y expuesta 
por el señor Briiigas la extraordinaria urgencia de las obras 
de que se trata, según se indicaba en la coniimicación de la 
Dirección de Obras Sanitarias, de que se dió lectura, se acordó 
aprobar las obras de referencia por gestión directa, como com­
prendidas en el apartado 3.® del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, teniendo por cumplido con la comunicación leída el 
expediente sumario que determina el articulo 126 de dicha ley.

81a 96. Conceder licencia a los señores que a conliima- 
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyeclos presentados a! efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y preceda al cobro de los derechos:

A D, Julio Torija, para obras de reconstrucción en la finca 
número 51 de la calle de la Grandeza de España.

A D. Tomás Corchado, para construir una casa en la calle 
de Gabiiel Lobo, con vuelta a la de Hermenegildo Martínez,

A D. Angel Redondo Zaz, para obras de ampliación en la 
finca núintro 61 de la calle del General Ricardos.

A D. Antón Üuráii, para construir una casa en la Calle del 
Guadiana, 36,

A doña María Amor Fernández de Veiasco, para cons­
truir una casa en la calle de María del Carmen, sin número.

A D. José Sánchez Iglesias, para couslruir una casa en la 
calle del General Yagüe, 16,

A D. Francisco Díaz Rastrojo, para construir una casa en 
la calle de Sallaberry, 55.

A D. Ramón Rodríguez, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle de Emilio Carrère.

A D, Julio Villanueva, para obras de ampliación en la fin­
ca número 5 de la calle de Ferrer del Rio.

A D. Victoriano San Juan, pata obras de ampliación de 
una planta en la finca número 11 de la calle de María Cristina,

A D. Francisco Sáiz Castillejo, para construir una casa en 
la calle de Alejandro Rodriguez, 18 y 20.

A Viuda de Jesús Fernández, par« construir una nave en 
la calle de Beimonte del Tajo, 12,

A D. Redro Herratiz Iglesias, para construir una nave «ti 
la calle de Las Mercedes, 5.

A D. Eloy Rivas Fresnedo, par« construir una casa en U 
calle de Francisca Moreno, 5.

A D. Carlos, D. Ricardo, D. Eduardo y D. José María 
Hernández San Juan, para construir una casa en la calle de 
Garda de Paredes, 59.

A D. Eugenio Arcones Asenjo, para obras de ampliación 
en la finca número 171 de la calle de Embajadores,

97. Rehabilitar, visto el informe emitido por la Adminis­
tración de Rentas y lo manifestado por el Arquitecto Jefe 
de la Cuarta Zona, la licencia concedida n D, Juan Mañés 
Retana para construir una casa con el carácter de bonificable 
en la calle de Ibiza, 38, pero debiendo satisfacer los derechos 
que correspondan, con la obligación de la ley de 19 de noviem­
bre de 1948,

untamiento de Madrid
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Comisión de Ensanche

98, Aprobar los presupuestos ordinarios dei Ensanche 
para 1950 y las bases complementarias de los mismos.

Policía Urbana y Rural

99, Adoptar los acuerdos que a coiitínuación se consignan, 
de conformidad con lo propuesto por el Sindicato de Activida­
des diversas, gremio de Peluquerías, con respecto ai acuerdo 
determinativo de distancia entre establecimientos de esta clase:

Primero. La distancia que han de guardar las nuevas aper­
turas de peluquería continuarán siendo las establecidas hasta 
ahora, o sea de 150 metros.

Segundo. Dicha distancia se medirá entre ios estableci­
mientos de la misma clase, es decir, de caballeros a caballeros 
y de sefloras a sefloras, no existiendo, por tanto, incompatibi­
lidad entre las de distintas clases; y

Tercero. Toda peluquería nueva que se trate de instalar, 
siempre que tenga un minimo de quince, diez y seis sillones, 
respectivamente, en las zonas 1,", 2." y 3.'’ fiscales, incluyen­
do en esta última e! resto del término municipal, podrá insta­
larse sin siijecián a distancia alguna.

too. Desestimar la solicitud formulada por el Jefe del 
Sindicato Provincial de Transportes en su escrito de 19 de 
octubre último, recogiendo las aspiraciones dei Subgrupo de 
Garajislas, ya que el criterio sindical que en él se sustenta 
es precisamente opuesto a la limitación de distancias, y tenien­
do en cuenta además, por otra parte, que las Ordenanzas de 
construcción en vigor obligan a los propietarios de ias nuevas 
fincas que se construyan a que dejen espado adecuado para 
la construcción de garajes, no pareciendo muy lógico, por 
tanto, que al mismo tiempo que se Íes impone una obligación 
se les impongan limitadones para la concesión de licencia.

101. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, feclia 4 de julio 
de 1949, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D, Martin Garda Sánchez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de octubre de 1948, por d  que se 
concedió a D. Antonio Arnáiz Rodriguez Ucencia para despa­
cho de leche en el mercado de San Miguel, cajón número 2; 
y por cuya sentencia, estimando de oficio la excepción de 
prescripción, se abstiene el Tribunal de conocer del fondo del 
recurso, y en su consecuencia, conceder licencia para la cita­
da industria y lugar a D. Faustino Montero Concejal, como 
cambio de nombre, por traspaso del anterior industrial, se­
ñor Arnáiz.

102. Acatar y cumplir la sentencia del Tribunal Proviii- 
eial de lo Contenciosoadministralivo, fecha 10 de octubre 
último, dictada en el recurso número 226 de 1948, interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Francisco Llórente Navas contra 
el acuerdo imitiicipai, de 27 de agosio de 1948, denegatorio 
de licencia de apertura para taller de reparaciones de carroce­
rías eii la calle de Tomás Bretón, 51 (nave 17); y por cuya 
seiileiicia se desestima el recurso interpuesto y se confirma el 
expresado acuerdo recurrido; y disponer, en su consecuencia, 
que se oficie a la Teiirncia de Alcaldía correspondiente para 
que proceda a la clmisnra de la industria en el caso de que 
estuviera aún funcionando.

1U.3. Quedar enterada de In sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiiteiiciosoadmit)istiat¡vo, feciia 7 de octubre 
úilinio, dictada en el recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
por D. Vicente Mernáiidez Liiiador contra el acuerdo munici­
pal, de 11 de junio de 1948, por el que se anuló la licencia 
concedidfl para salchicberín en la calle de Santo Tomé, 8; y 
por cuya sentencia se declara haber lugar al recurso interpues­
to y se revaca el acuerdo impugnado; y proceder, en sn coti- 
seciiencia, a la entrega de la referida licencia, oficiándose a 
la Teiiecicia d# Alcaldía de la Primen Zona par a que ejerza la 
debida vigilancia a fin de que no expenda carne en el estable- 
ciniieiilü de que se trata,

194. Coadyuvar con la Admiiiístradón, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
interpuesto por D. Angel Pérez Sauz ante el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo contra el acuerdo muni­
cipal, de 13 de julio lUtiino, por el que se le denegó ampliación 
de Ücencia para estabular cuatro reses en el establo de sii pro­
piedad sito en la calle de Luis i ’ oi tunes, 4.

105. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo infrjrmado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial de dicha jurisdicción por doña Julia Martinez Martínez 
contra el acuerda municipal, de 22 de julio de 1946, por el 
que se le denegó licencia para estabular cinco reses en la 
carretera de Toledo, !0 (Carabanchel Bajo).

106. Na coadyuvar con la Administración, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, en el 
recurso contenciosoadministrativo número 981 de 1949, inter­
puesto por D. Juan Antonio Üisdier Prieto contra el acuerdo 
municipal que le denegó licencia de apertura para tablajería 
en el mercado de San Ildefonso, cajón número Ú ,

107. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín García 
López para pescadería en la calle de Don Quijote, 11, con 
vuelta a la de Hernani, 46, visto que no existe la distancia 
reglamentaria al mercado de Maravillas.

Gobierno interior y Personal
108. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de

1.50 pesetas diarias y con efectos para su paga a partir de la 
fecha de su vencimieuto, 5 de enero de 1948, al Maestro bar­
bero del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, don 
Saturnino Rico Montero, pasando a disfrutar un jornal de 
20 pesetas diarias.

109. Reconocer y abonan un cuatrienio, en la cuantía de
1.50 pesetas diarias y con efectos a partir de la fecha de su 
veridmierito, 1 de mayo de 1949, al Mozo de limpiezas de 
Casas Consistoriales D. Celestino Arribas Jimetto, pasando 
a disfrutar itn jornal de 18 pesetas diarias.

110. Abortar a los cuatro hijos del furteiotrarío técnico- 
administrativo de Contabilidad D, Antonio Castañé Matagón, 
llamados Antonio (mayor de edad), Rosa, Luis y José María 
(menores de edad), como únicos y universales herederos del 
mismo, sin perjuicio de los derechos de su viuda, doña Cesá­
rea Ballesta Ledesma, a su mitad de gananciales y cuota usu- 
fructrraria, la cantidad íntegra de 362,87 pesetas, importe pro- 
percíonai de la media meitsualidad extraordinaria concedida 
en 28 de septiembre último, con cargo a la partida 587 de! 
capitulo IX del vigente presupuesto; debiendo comparecer al 
acto del cobro la viuda, en su propio derecho y en repre­
sentación de ios hijos menores de edad, conjuntamente con el 
mayor de edad,

111. Satisfacer al Médico de la Beneficencia Municipal 
D, José Luis de Villalobos Roldárr, como beneficiario de fami­
lia numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto 
de utilidades de la tarifa t .“* por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del 1 de junio del corriente año, en la cuantía que 
corresponde a las 17.975,10 pesetas declaradas, que con arre­
glo a la escala del I f  por 100 por que tributa, es la de 82,38 
pesetas, 50 por 100 de las 168,77 pesetas que se satisfacen 
a laHacienda pública.

¡12. Satisfacer al Auxiliar técnico de Ingeniei fa D. Euge­
nia Ramos Martín, como beneficiario de familia numerosa de 
primera categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades 
de la tarifa 1 por rentas de trabajo, con efectos a partir del 
1 de octubre último, en la cuantía que corresponde a las pese­
tas 9.200 declaradas, que con arreglo a la escala del 9 por iOO 
por que tributa es la de 34,50 pesetas, 50 por 100 de les 69 pe­
setas que se satisfacen a la-Hacienda pública, y el 12 por 100 
de los fondos A y B.

113. Satisfacer al Auxilior técnico de Ingeniería D. Leo­
poldo Reaño Rodríguez, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto de 
utilidades de la tarifa 1," por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del i de septiembre último, en la cuantía que corres­
ponde a las 11.200 pesetas declaradas, que con arreglo a la 
escala del 10 por 100 por que tributa es la de 46,66 pesetas, 
50 por ICO de las 93,33 pesetas que se satisfacen a la Hacienda 
pública, yen igual proporción el 12 por 100 de los fondos A y B.

114. Desestimar la petición formulada por el Médico 
interino, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha- 
martfn de la Rosa, D, Luis Luque Vieyra, de ser confirmado 
en propiedad en el citado cargo, una vez que, con arreglo 
a las bases de anexión a este Ayuntamiento del de su proce­
dencia, lio tiene otro derecho que el de pasar al servido de 
éste con el [uismo carácter de interino que en aquél tañía.
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ti5 . Desestimar la petición formulada por el Médico 
interino, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha- 
martfn de la Rosa, D. Rodrigo Suárez Zamora, de ser confir­
mado en propiedad en el citado cargo, una vez que, con arreglo 
a las bases de anexión a este Ayuntamiento del de su proce­
dencia, no tiene otro derecho que el de pasar al servicio de 
éste con el mismo carácter de interino que en aquél tenía.

116. Desestimar la petición formulada por el Practicante 
interino, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha- 
martín de la Rosa, D. Deogracias García de la Rosa, de ser 
confirmado en propiedad en si citado cargo, una vez que, con 
arreglo a las bases de anexión a este Ayuntamiento del de su 
procedencia, no tiene otro derecho que el de pasar al servicio 
de éste con el mismo carácter de interino que en aquél tenia.

117. Desestimar la petición formulada por el Practicante 
interino, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha- 
martín de la Rosa, D. Santiago Calderón García, de ser con­
firmado en propiedad en el citado cargo, una vez que, con 
arreglo a los bases de anexión a este Ayuntamiento del de su 
procedencia, no tiene otro derecho que el de pasar al servicio 
de éste con el mismo carácter de interino que en aquél tenia.

118. Desestimar la petición formulada por el Practicante 
interino, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha- 
niartín de la Rosa, D. Santos Alonso San José, de ser confir­
mado en propiedad en el citado cargo, una vez que, con arre­
glo a las bases de anexión a este Ayuntamiento del de su 
procedencia, ne tiene otro derecho que el de pasar al servicio 
de éste con el mismo carácter de interino que en aquél tenia.

119. Desestimar la petición foniiulada por el Practicante 
interino, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha- 
martíii de la Rosa, dofla Andrea Gallego Barrios, de ser con­
firmada en propiedad en el citado cargo, una vez que, con 
arreglo a las bases de anexión a este Ayuntamiento del de su 
procedencia, no tiene otro derecho que el de pasar al servido 
de éste con el carácter de interino que tenia en aquél.

120. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Aparejador de los Servicios Técnicos D. Luís Talayera 
González contra el acuerdo d* la Comisión Municipal Perma­
nente, de 1 de julio del corriente afio, por el que se aprobó la 
clasificación como Aparejador de este Ayuntamiento del fun­
cionario de tal dase, procedente del anexionado Ayuntamien­
to de Carabatiche! Bajo, D. Celestino Bermejo Aguirrezábal, 
una vez que dicha clasificación se ajusta perfectamente a los 
servicios con que contaba el señor Bermejo y a las normas 
aprobadas para la incorporación a este Ayuntamiento del per­
sonal de los anexionados, y que e! acuerdo recurrido no lesio­
na ninguno de los derechos que puedan asistir al recurrente; 
viniendo este acuerdo a confirmar la desestimación ya causada 
por la aplicación de la teoría del silencio administrativo, a 
tenor de lo determinado en el artículo 218 de la ley Municipal 
vigente.

121. Consignar en el presupuesto de gastos para el pró­
ximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la cantidad de 163.200 pesetas para pago de gratifica­
ción a treinta y cuatro Guardias de Policía Urbana encargados 
de la vigilancia nocturna de los grupos escolares Andrés Man- 
jón, Escuelas Bosque, Víctor Pradera, Zumalacárregui, Oiié- 
simo Redondo, Fernández Moratín, Donoso Cortés, Huarte 
de San Juan, Jacinto Benavente, Marcelo Usera, Tomás Bre­
tón, Joaquín Costa, Calvo Satelo, San Eugenia y San Isidro, 
Lope de Vega, Moscardó y San José de Calasaiiz, a razón de 
400 pesetas mensuales.

122. Consignar en el presupuesto de gastos para el pró­
ximo ejercicio, y salvo io que se acuerde a la aprobación del 
rriisnio, la cantidad de 28.800 pesetas para pago de gratifica­
ción a seis Guardias de Policía Urbana encargados de la vigi­
lancia nodurna en el Servicio de Talleres Generales, a razón 
de 400 pesetas mensuales.

123. Reconocer que la pensión que corresponde a los de- 
rechohabientes de! fallecido Practicante de la Beneficencia 
Municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cara- 
bancliel Bajo, D. Antonio Ortiz Ruiz, debe ser la misma a que 
hubiera creado derecho de haber tenido lugar su ingreso al 
servicio de este Ayuntamiento en la fecha en que lo tuvo en 
el de su procedencia, satisfaciéndose con cargo a fondos mu­
nicipales a] Montepío de Previsión de Empleados de este 
Ayuntamiento, previa la liquidación que el mismo realice, el

importe de las cuotas que eu tal supuesto hubiera satisfecho 
el causante, para que esta institución pueda conceder, sin per­
juicio para sus intereses, la pensión de que se trata, eu las 
expresadas condiciones; teniendo este acuerdo carácter gene­
ral para todos los casos análogos que en lo sucesivo se pre­
senten.

124. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión pro­
poniendo la conversión en fijo del personal jornalero eventual, 
y en Auxiliar administrativo, mediante determinadas prue­
bas de aptitud, del personal jornalero con nombramiento espe­
cífico para el servicio de oficinas.

Y a propuesta del señor Alvarez Ayúear, se acordó retirar 
el precedente dictamen, y que se consigne para el próximo 
presupuesto un crédito de 400.000 pesetas para llevar a la 
práctica, en caso de acordarlo el Ayuntamiento, y en la forma 
que éste determine, la conversión en plazas de Auxiliares de 
las que desempetlan los dependientes municipales que, retri­
buidos con jornal, prestan servicios de carácter administrativo 
con nombramiento especifico para ello.

Cultrira e Información
125. Aprobar el gasto de 3.500 pesetas para compensar 

al informador municipal D. José del Campo por la selección 
hecha de trabajos del que ftié ilustre escritor madrileño don 
Emiliano Ramírez Angel, para ser editados por el Servido de 
Artes Gráficas Municipales, siendo cargo dicha cantidad al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto; debiendo 
pasar el citado original al Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales para guardar el turno correspondiente de edición.

Deportes y Festejos
126. Conceder una subvención de 3.000 pesetas a la enti­

dad ciclista Velo Club Portillo para la X li Vuelta Ciclista a 
Madrid, cuya suma deberá ser cargo a la partida 783 del vigen­
te presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

127. Conceder por una sola vez la cantidad de 10.000 pe­
setas a favor de la Sociedad Deportiva Excursionista, y deter­
minar que dicho gasto sea cargo al concepto 783 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal.

128. Conceder una subvención de 3.000 pesetas a favor 
de la Tenencia de Alcaldía de la Latina, con ocasión de las 
fiestas organizadas con motivo de la Natividad de Nuestra 
Señora, y determitiar que dicha suma sea cargo a la parti­
da 583 del vigente presupuesto, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal.

129. Conceder una subvención de 4.000 pesetas a la Real 
Sociedad Española de Peñalara por los servicios que de mane­
ra desinteresada viene prestando a los Campamentos e Inter­
nados municipales de Cercedilla, y determinar que dicho gusto 
sea cargo a la partida 783 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal,

lunta Mrmicipal de Primera Enseñanza
130. Conceder a las siguientes inslitudones los auxilios 

económicos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo propuesto por la Delegación de Enseñanza, en vista de 
las peticiones recibidas; a las escuelas de las Adoratrices 
Esclavas de la Caridad, establecidas en Tetuáii de las Victo­
rias 1.000 pesetas; a las escudas del Patrocinio de María 
(Gaztanibide, 12), 500 pesetas, y al Centro Gallego (Pre­
ciados, 29), 400 pesetas; y determinar que la cantidad de 
i , 900 pesetas a que ascienden tales auxilios sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 687 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

ADICION PRIMERA ^

Asuntos al despacho de oficio
131. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia dando cuenta de una comunicación de! excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 de noviembre 
último, trasladando una resolución del Ministerio de la Gober­
nación, de 2 del indicado mes, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el ex Bombero D. Emilio
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Hernández Vergei contra el acuerdo municipal, de 29 de julio 
ditimo, que le separó del cargo, como consecuencia de su depu­
ración poKticosocial, con pérdida de todos los derechos, salvo 
ios de carácter pasivo que pudieran corresponderle, y por 
cuya resolución antes citada se confirma e! acuerdo recurrido.

!32. Quedar enterada del auto de desistimiento dictado 
por e! Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrativo 
en 10 de noviembre último, a petición del interesado, enei 
recurso de Igual naturaleza, número 24 de 1947, interpuesto 
por D. f*edro Reija Galán sobre anulación del acuerdo muni­
cipal, de 29 de noviembre de 1946, que ordenó se incoara 
nuevo expediente a! recurrente.

13.L Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia nombrando Delegado de su autaridad en la Banda 
Municipal al seflor Concejal D, Diego de Reina de la Muela.

t31. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 24 de noviembre último, remitiendo el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuesto del Ensanche y de las cuentas independien­
tes de los misinos correspondientes al mes de octubre ùltime.

Gobierno interior y Personal
135. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la v i­

gencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo 
que se acuerde a la aprobación del mismo, a 7.500 pesetas 
anuales el sueldo inicial de ios Capellanes primero y segundo 
del cementerio de Nuestra Seilora de la Almiidena.

136. Elevar, con efectos a partirdel comienzo de la vigen­
cia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que 
se acuerde a la aprobación del mismo, a 11.000 pesetas atuiales 
la gratificación de mando del Secretario de la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos.

137. Adoptar el acuerdo que a coiitimiación se expresa, 
por considerar plenamente justificada la concesión de una re­
tribución extraordinaria a los funcionarios de la Sección de 
Onbierno interior y Persona! por los trabajos que ocasiona 
la aplicación del plus de cargas familiares;

Para retribución a los funcionarios que prestan el servicio 
en la Sección de Gobierno interior y Personal por los trabajos 
extraordinarios que ocasiona la aplicación del plus de cargas 
familiares, en la forma que se acuerde por el Ayuntamiento, 
a propuesta d« la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
60.000 pesetas.

138. Modificar, en vista de los datos que figuran en el 
expediente, y teniendo en cuenta que el plus de cargas fami­
liares ha sido concedido por la Corporación a sus empleados y 
obreros a titulo gracioso y con carácter circunstancial, transi­
torio y anualmente revisable, las bases cuarta, sexta y séptima 
de dicho beneficio de las aprobadas para su aplicación por la 
Comiiión Municipal Permanente y sancionadas por el Ayunta­
miento Pleno en 15 de noviembre de 1945 y en 29 de! mismo 
mes y iiflo, respectivamente, ast como la modificación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, fecha 24 de 
mayo de 1946, no considerando aplicable a la Corporación el 
articulo 10 de la orden de! Ministerio de Trabajo de 29 de 
marzo de 1946, en el sentido de que cuando ambos cónyuges 
trabajen puedan percibir los puntos correspondientes ai mafii- 
nionio el marido, si éste es dependiente municipal, o en su cuso 
lu mujer; todo ello teniendo en cuenta, como ha reconocido el 
propio Ministerio de Trabajo al resolver la consulta elevada en 
2 de abril de 1948, que el Ayuntamiento no está obligado a su 
aplicación; debiendo quedar redactadas las expresadas bases 
en la forma siguiente;

«Base enal ta. A los cinco puntos por casado tendrán de­
recho súlunieiite los que lo estuvieran por matrimonio tegitima- 
mente contraído, siempre que los cónyuges vivan juntos.

»Base sexta. La empleada casada tendrá derecho a los 
cinco puntos que en la escala se reconocen por razón de ma­
trimonio cuando, por estar el marido incapacitado o imposibi­
litado para cualquier trubujo, pueda ser considerada como 
cabeza de familia.

»Base séptima. En el caso de que el marido y mujer tra­
bajen, yo en la misma, ya en diferente actividad, únicamente 
percibirá el plus familiar aquel de los cónyuges que s«a funcio­
nario mimidpa!, previa justificación de que el otro cónyuge no 
percibe los puntos en la Empresa donde preste sus servidos.

»Si no se hallase establecido el plus de cargas familiares

en la Empresa donde el marido trabaje, o no percibiera éste 
los puntos correspondientes al matrimonio, cobrará la mujer, 
cuando sea funcionario municipal; en el primer caso, la tota­
lidad del plus, y en el segundo, los cinco puntos asignados 
a los casados.

»Cuando ambos cónyuges sean funcionarios municipales, 
cobrará el marido el plus de cargas familiares.»

139. Adoptar el acuerdo que a continuación se expre­
sa, por considerar justo e! que ios beneficios que se recono­
cieron a los funcionarios municipales por acuerdo de 20 de 
septiembre de 1947, ampliado más tarde a! personal jornalero 
por el de 20 de octubre úitinio, a su jubilación, cuando conta­
ran con determinado número de años de servicios y reunieran 
otras condiciones que les hicieran merecedores de ello, alcance 
a ios herederos de quienes, por haberse producido su faileci- 
míento antes de su jubilación, no pudieran llegar a disfrutarlos;

Que en los casos de fajlecimiento de funcionarios u obreros 
de este Ayuntamiento que cuenten con más de treinta y cinco 
años de servicios efectivos a la Corporación municipal sin 
nota alguna desfavorable en su expediente podrá concederse 
a su viuda e hijos, previo dictamen favorable de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, una cantidad equivalente al 
importe de seis mensualidades del último sueldo o jornal dis­
frutado por el causante, si éste contaba con más de treinta 
y cinco años y menos de cuarenta de servicio; de nueve men­
sualidades, si los servicios prestados lo fueron durante más 
de cuarenta años y menos de cuarenta y cinco, y de una anua­
lidad si rebasó este número de años de servicios. Estas conce­
siones tendrán carácter de gracia, por lo cual podrán otor­
garse o no, según las circunstancias que concurran en cada 
caso, no sólo por lo que a las del causante se refieran, sino 
también a las d«e sus causahabientes, e igualmente podrá fijarse 
la cuantía de ias mismas siempre que no rebasen las untes 
dichas, que se fijan come tope, pero sin que quiera decir que 
siempre haya de ser alcanzado.

140. Asignar, con independencia de la que disfruta como 
Jefe de Sección, una gratificación especial y permanente 
de 12.000 pesetas anuales a D. Francisco Moreno Salgado 
mientras desempeñe el cargo de Jefe de la Sección de Gobier­
no interior y Personal, en consideración al extraordinario tra­
bajo que sobre él pesa, dada la amplitud alcanzada por les ser­
vicios municipales y su complejidad, acrecentada como conse­
cuencia de la anexión de los Ayutdamientos limítrofes, que 
ha hecho aumentar considerablemente el número de funciona­
rios de todas clases sujetos a distintas reglamentaciones, y que 
exige su personal y constante atención, obligándole a dedicar 
a su cargo no solamente las horas ordinarias de oficina, sino 
también gran parte de las restantes del día.

141. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el recurso conteudosoadministrativo que bajo el 
número 126 de 1949 se tramita en el Tribunal Provincial de 
esa jurisdicción, interpuesto ante el mismo por D. Salvador 
García Garrido y varios funcionarios más de los Cuerpos téc- 
iiicoadministrativos de Secretarla y de Intervención contra el 
acuerdo municipal, de t i  de marzo del corriente año, por 
el que se aprobó el reconocimiento de un cuatrienio a distin­
tos empleados de este Ayuntamiento, en relación con la cuan­
tía de dicho cuatrienio.

142. Reconocer y abonar a los empleados muiiicipalei de 
distintas clases y categorías que a continuación se relacionan 
im cuatrienio, cuyo vencimiento corresponde al corriente mes, 
con la antigüedad y en la cuantía que para cada interesado se 
determinan, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y aplicar el régimen de ascensos por 
cuatrienios acumulativos de! 10 por 100 aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 6 de diciembre de 1946:

NOMBRES Y APELLIDOS

INCENDIOS

Bombirà
D. Francisco Martorell Fernández... 

Conductor
D. Julián Pérez Pérez.......................

Fecha Cantidad
del -

vencimiento péselas

3-12-1949 810,70

15-12-1949 1.191,77
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NOMBRES V APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

de!
vencimiento

Cantidad
Peseta*

UERCADOS

Celadores
D, Juan Antonio Buetidfa Vega. 
D. Tomás Martín Canás............

9-12-1949 1.087,74
6-12-1949 1.005,22

ARBITRIOS

Oficial liquidador
D. Saturnino Rodrigo Casas.............  1-12-1949 1.455,52

Romanero
D. Felipe Fernández Perreras...........  2 M 2 -1 9 4 9  1.110,94

SECRETARIA 

Técnicos administrativos
D. Francisco Baztán Vergara.............  11-12-1949 2.623
D. Manuel Carbajosa A lvarez...........  11-12-1919 2.623
D. José Antonio Huertas B eltrán,. . ,  11-12-1949 2.623
D. Diego Reina C abronero ................ 11-12-1949 2,623
D, Luis Hernández Butragiieño.........  Í-12-1949 2.393,63
D. Alfonso Méndez Lenard 6 )............  5-12-1949 2.185,12

Aií.tiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo

D. Leandro Miguel Río S ánchez.. . .  21-12-1949 1.355,52

IHTERVENCION 

Técnicos admiílisirath'os
D. José Cea Montenegro....................  912-1949 3.152,83
D. Isidro Urosa Santos........................  11-12-1949 2.875,30
D. Antonio Juárez López....................  11-12-1949 2 623
D. José Faz G a r d a ...............................  11-12-1949 2,623

DEPOSITARIA

Depositario
D. Francisco D (az-V illar de la G ala. 19-12-1949 5.824,12

SUBALTERNOS
D. José Rodríguez M en én dez...........  1-12-1949 1.208,20
D, Inocencio Agustín G óm ez.............  11-12-1949 1.208,20
D. Isidro Faustino Pérez Verdura. . .  26-12-1949 682

SERVICIOS TECNICOS

Ayudantes
D, Miguel de la Roca Fernández.,, ,  22-12-1949 1.972,09
D. Alfredo Ferrando N ie to .................  12-12-1949 l.ÜOO

Aparejadores
D. Francisco Angel Noguera Rodrí­

guez..........................................   2-12-1949 1.972,09
D. Trinidad San Martín G utiérrez,. .  6-12-1949 1.629,83

Encargado de Calas
D, Enrique Campiña Ontiveros.........  21-12-1949 907,74

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Farmacéutico
D. Mariano de Mingo Fernández___  11-12-1949 1.634,10

BENEFICENCIA

Médicos
D. Juan Esteban M uñoz......................  1-12-1949 1.941,56
D. Angel Puras Renovales.................  2-12-1949 ) .941,56
D. Juan Rafael Mlnguez del A lam o,. 18-12-1949 1.380
D. Domingo Peíró Pallarés................  26-12-1949 1.270

Practicante
D , Emilio Angulo G a r d a ....................  6-12-1949 1,230,94

(1) Reconocido por el Ayuntamiento a propoeata de la Secciún de En­
sanche.

TALLERES GENERALES , j

Conductores mecánicos
D. Marcelino Hernán Pérez.............. 17-12-1949 1,191,77
D. Emilio Costa de la Vallina.......... 30-12-1949 1.191,77
D . Francisco González Parapar.......  14-12-1949 1.083,43

Abastos
143. Determinar que, habiéndose puesto a disposición 

del Ayuntamiento por la Empresa concesionaria del mercado 
de Argüelles los puestos 10 bis y 22 de la planta primera de 
dicho mercado, de acuerdo con las bases por que se rige dicha 
concesión, se proceda a adjudicar los mencionados puestos 
mediante subasta con arreglo a las siguientes bases:

Primera, Es objeto de la presente subasta la adjudicación 
de los puestos iiiimeros 10 bis y 22 de la planta primera del 
mercado de Argüelles.

Segunda. La subasta tendrá lugar en las oficinas de la 
Empresa concesionaria en al mercado de Argüelles, bajo 
la Presidencia del ilustrísimo señor Teniente Alcalde Delegado 
de Abastos, asistido del Inspector Jefe de los Servicios y de 
un funcionario de la Intervención Miiiiicipa), a las diez de la 
mañana del octavo día lióbil siguiente a la techa de publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Tercera. Los ticitadores que concurran a la subasta 
habrán de consignar en la caja de la Empresa la fianza provi­
sional de 900 pesetas, que les será devuelta una vez cele­
brada aquélla.

Cuarta. Las proposiciones para optar a esta subasta de­
berán ser extendidas en papel del timbre del Estado, de la 
clase sexta, en sobre cerrado y lacrado, con la indicución 
«Proposición para optar a la subasta del cajón número . . .  del 
mercado de Argüelles», y se presentarán en el Negociado 
de Abastos de la Secretarla (Primera Casa Consistorial) 
durante los siete días hábiles siguientes al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y eii horas 
de nueve a dos de la tarde.

A esta proposición deberá unirse el resguardo acreditativo 
de haber consignado la fianza provisional.

Quinta. El adjudicatario queda obligado a satisfacer e) 
importe de la itiaerción de los anuncios en el Boletín Oficial 
de la provincia y diarios de la localidad en que se publique, 
presentando el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe antas de formalizar el contrato 
del puesto.

De ser dos los adjudicatario*, satisfarán por partes iguales 
el importe de dichos anuncios.

Sexta. El precio tipo de subasta será de 18.000 pesetas 
cada uno.

Séptima, E! adjudicatario abonará la cantidad en que 
resulte rematada la subasta dentro de los ocho días siguientes 
a la celebración de aquélla.

El ingreso se efectuará en la caja de la Empresa concesio­
naria del mercado de Argüelles, la que, una vez deducida la 
cantidad equivalente al precio tipo, ingresará en arcas muni­
cipales el resto, incluyéndolo en la liquidación de! canon co­
rrespondiente »1 primer mes.

Octava. Una vez efectuado el pago antedicho, el adjudi­
catario formalizará el correspondiente contrato con la Empresa 
del mercado, por el que se obligará a) pago del alquiler seña­
lado al puesto con arreglo a las tarifas aprobadas en su día por 
la Alcaldía, sin cuyo requisito no podrá entrar en posesión 
de aquél.

Novena. De resultar iguales dos o más proposiciones 
más ventajosas que las restantes, en el mismo acto se cele­
brará licitación por pujas a la llana durante quince minutos 
entre sus autores, y si terminado dicho plazo subsiste la igual­
dad, se ilecidirá por medio de sorteo la adjudicación definitiva 
de) remate,

Décima. La industria que se ejercerá en los puestos ob­
jeto de subasta será la de bar en el número 10 bis, y en el 
número 22 la que señale el adjudicatario, exceptuándose la de 
carnicería, salchichería y pescadería, a no ser que éste fuera
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a la vez conce.^ìonario de) pueat» inmediato y io destínase 
a ampliación de su industria; y

Undécima, El adjudicatario recibirá el puesto con la in»- 
taiacióti que tiene actualmente, siendo de su cuenta las modi­
ficaciones que considere conveniente introducir con arreglo 
a la industria a que lo dedique.

Cultura 0 In formaci ó n
143. Adoptar los acuerdos que a conliniiación se expre" 

san, como resultado dei concurso anunciado por el seilor Te­
niente Alcalde Delegado de 'l'ráfico para premiar los mejo­
res trabajos publicados en la F r̂ensa madrileña durante el mes 
de octubre último dedicados a la divulgación de las disposi­
ciones que regulan la circulación de peatones y para educar al 
público en general en materia de circulación:

Repartir las 6.000 pesetas consignadas para premios de 
los indicados trabajos en la siguiente forma: 1.000 pesetas, 
a I), R. Ortega Üssón, del periódico Pueblo; 1.000 pesetas, 
a D. José del Campo, del Madrid; 1,000 pesetas, a D. Maxi­
mia no García Venero, del Ya; 1,000 pesetas, a D. Juan San 
l^elayo, de! Ya; 1.000 pesetas, a D. Mariano Rodriguez de 
Rivas, de Arriba, y l.OÜÜ pesetas, a D. Alfonso Sánchez, de 
El Alcázar.

El importe de estos premio,s será cargo a la consignación 
aprobada pot acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 15 de junio último para la propaganda entre peatones y con­
ductores de las disposiciones vigentes en materia de tráfico.

Acopios
144, Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por la 

Dirección de Acopios durante el pasado mes de noviembre 
con la autorización del iliistrisimo señor Teniente Alcalde De­
legado, en vista de que en su tramitación se han observado 
lo i requisitos reglamentarios.

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el informe suscrito por el IKiiio. Sr, D. Francisco 
Parrilla Candel, Concejal Delegado de Talleres, y por el D i­
rector de Acopios, D, Pedro Roy Herreros, en el que expa- 
nen las diversa.s gestioties que han realizado a fin de obtener 
la tela «cliésfer» que con urgencia se precisa para unifor­
mar a los operarios del Servicio de Limpiezas y al de otros 
Servicios municipales;

Primero, Que se adquieran 15,000 metros de tela «chés- 
tern gris que se consideran de precisión y urgencia para uni­
formar al persmial dd Servicio de Limpiezas especialmente, 
y también al de otros Servicios municipales.

Segundo, Que habida cuenta de !a razón de urgencia que 
concurre cu d  caso y de la actual situación eti d  mercado de 
esta clase de tela, se considere comprendida esta adquisición 
dentro de las excepciones previstas en el artículo 125 de la 
vigente ley Municipal cu cuanto a licitación pública, y que la 
citada comunicación, elevada a ia Comisión por los señores 
Panilla y Roy, Concejal Delegad« de Talleres y Director de 
Acopios, respectivamente, se estime siifideiite a los efectos 
prevenidos en el arllcnto 126 de la mencionada ley Municipal.

Tercero. Que se faculte a la Alcaldia Presidencia para 
disponer ei cumplimiento de los presentes acuerdos una vez 
sean adoptados por la Comisión Municipal Peimanetite, y sin 
perjuicio de que posteriermente los sancione el Ayuntamiento 
Pleno.

Cuarto. Que igualmente se faculte a la Comisión Muni­
cipal Perimmente para que, a propuesta de la Couúsióii de 
Acopios, adjudique el suministro de referencia, por gestión 
directa, a la casa Novilla, Ffrnáridez y Compañía, de Verga­
rii, al precio de 19,50 pesetas metro; y

Quinto. Que sobre la aplicación presupuestaria del gasto 
de 292.500 pesetas informe en su diu ía Intervención de Villa.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho do oficio
146. Aprobar una moción de ia Alcaldia Presidencia, fe­

cha 6 del corriente,-proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, el allanamiento a la de­
manda formulada contra la Corporación municipal, y ante la

Magistratura dei Trabajo número 5 de esta capital, por el Pro­
curador D, Cario» María Beüón, en nombre de D. Eugenio 
Moreno Perucha y otros, obreros de los llamado» eventuales 
del Servicio de Parques y Jardines, en el sentido de reconocer 
a los mismos el derecho a percibir cuatrienios y al abono de 
los atrasos por tal concepto.

147. Acceder a la petición formulada por los señores Pre­
sidente y Secretario del Comité organizador del Primer Gran 
Premio Automovilista de Madrid solicitando que la subvención 
de 800,000 pesetas que con carácter de anticipo reintegrable 
filé aprobada por el Ayuntamiento, se transforme en una de 
carácter fijo, por el importe total de 750.000 pesetas, compro­
metiéndose asimismo la entidad peticionaria a ingresar en los 
fondos municipales la cantidad que como subvención !e sea 
concedida por ei Ministerio de Asuntos Exteriores, y por 
tanto, que se libre a aquélla la suma de 150.000 pesetas que 
falta para completar la cantidad solicitada de 750.000 pesetas.

Hacienda

148. Aprobar la imposición de una tasa sobre ia vigilan­
cia de coches particulares, «utorizada por el artículo 7.“ del 
decreto sobre ordenación de las Haciendas locales, ante la 
necesidad de montar una vigilancia especial en los lugares 
destinados a estacionamieiilo de coches, en evitación de posi­
bles robos de vehículos o de objetos contenidos en los mismos, 
que obliga al establecimiento de dicho servicio, y aprobar 
asimismo la Ordenanza reguladora de esa exacción, que será 
de) tenor siguiente:

ORDENANZA NUMERO

VIGILANCIA DE COCHES EN LUGARES DESTINADOS 
A ESTACIONAMIENTO

Autorizado el excelentísimo Ayuntamiento para gravar con 
una tasa el servicio de vigilancia de coches particulares por 
el apartado 6.“ del artículo 7.° del decreto de 25 dé enero 
de 1946, eii relación con el apartado 26 del mismo artículo, 
acuerda establecerla con sujeción a las siguientes

BASES

Primera, Se encuentran obligados al paga de la cuota 
que fija la tarifa de la presente Ordenanza ios dueños o los 
conductores de los vehículos particulares y los taxímetros, 
cuando estén ocupados, que utilicen estacionamiento en los que 
exista vigilancia municipal.

Segunda. Cuando el estacionamiento se realice en las 
vías públicas, se someterán los conductores de los vehículos 
a las normas dictadas por la Superioridad en el mes de octu­
bre de 1949.

Tercera. Si ei conductor del coche continúa en el vehícu­
lo, o sea realizando personalmente la vigilancia, uo vendrá 
obligado u satisfacer tasa municipal alguna.

Cuarta. El pago de la tasa que establece esta Ordenanza 
en cualquier estacionamiento de la via pública autoriza para 
utilizaren el mismo día sin nuevo pago cualquier otro estacio- 
iiamieiito de la nilsnia clase.

Quinta. Los estacionamientos en los locales de la plaza 
de Vázquez de Mella se eucnentran supeditados a !as disposi­
ciones que se fijan cu el reglamento aprobado al efecto por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 20 de octubre de 1949.

T A R I P A Peset.is

2Estacioiisniieiitos en la vía pública, cada vehículo........
Estacionamiento en los locales de la plaza de Vázquez 

de Mella, hora.............................................................  1

Sexta. Si después de la hora de cierre del recinto de la 
plaza de Vázquez de Mella quedase estacionado algún veliicu- 
lo, seguiré devengando uiia peseta por hora, más veinticinco 
pesetas por vigilancia especial nocturna.

Séptima. No se permitirá la retirada de ningún vehículo 
sin justificar previamente que ha satisfecho 1» tasa que te 
le liquide; y

d .
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Octava, Esta Ordenanza regirá durante e¡ ejercicio eco­
nómico de i 950 y sucesivos, mientras el excelentísimo Ayun­
tamiento no acuerde su modificación al aprobar Ies correspon­
dientes presupuestos.

Fomento
149. Aprobar tos pliegos de condiciones, tanto faculta­

tivas como económicoadmínistrativas, para adjudicar mediante 
concurso las obras de la primera fase del proyecto de apertura 
de la avenida del General Perón, y determinar que el importe 
de estas obras, que asciende, según presupuesto, a la suma 
de 5.433.409,24 pesetas, sea cargo a la partida 22 de! presu­
puesto extraordinrrio de 1946, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Municipal.

150. Disponer la expropiación a la excelentísima Diputa­
ción Provincial de la parcela de 3.910,44 metros cuadrados 
necesaria para el proyecto de accesos a la nueva plaza de 
toros, fijando el precio de la misma en la suma de 1,93S.483,31 
pesetas por todos conceptos, según la avenencia celebrada 
entre peritos, que se abonarán, previos los trámites corrientes 
en esta dase de asuntos, en el momento del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, en la que habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la librrtad de cargas del terreno, 
y  asimismo que para la efectividad del pago sean transferidas 
a la partida 61 del vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che, que ha de sufragar la expropiación, 1.938.483,31 pese­
tas, que serán detraídas del remanente resultante de la liquida­
ción del presupuesto ordinario especial del Ensanche de 1948, 
considerando esta propuesta con carácter de urgencia, a fin de 
que sea ejecutiva, y sin perjuicio de darse a la operación pre­
supuestaria los trámites que señala el articulo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional-de las 
Haciendas locales; desestimándose la petición formulada por 
la excelentísima Diputación Provincial para el abono de los 
intereses, que se considera improcedente.

Gobierno interior y Personal
151. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la v i­

gencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo 
que se acuerde a la aprobación del mismo, la retribución de 
la Vigilante sanitaria de la Residencia «Tres Cantos» del In­
ternado femenino Palacio Valdés, que eii la actualidad es 
de 250 pesetas mensuales, a 4.ÜÜ0 pesetas anuales, perceptible 
por mensualidades.

152. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la vi­
gencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo 1« 
que se acuerde a la aprobación del mismo, a 6.000 pesetas 
anuales la gratificación de las dos Maestras internas adscri­
tas a la Residencia «Tres Cantos», del Internado femenino 
Palacio Valdés; gratificación que disfrutarán solamente mien­
tras sigan prestando sus servicios en la referida Residencia, y 
que quedará reducida a !a cuantía de 4.095 pesetas anuales 
en el caso de pasar a prestarlos al departamento de dicha 
Internado en esta capital,

Jurado del concurso de Ideas del monumento 
a los caídos

153. Aprobar el fallo del Jurado calificador del expresa­
do concurso proponiendo los acuerdos que a continuación se 
consignan, una vez establecidos los puntos de partida refleja­
dos en las actas que figuran unidas «I expediente y verificada 
la oportuna votación para designar entre los trabajos que ante­
riormente hablan sido seleccionados ios que han de ser pre­
miados y desarrollados en anteproyecto, votación que dió 
como resultado ia elección de las cinco ¡deas cuyos autores 
se relacionan a continuación por orden de presentación de 
trabajos;

Primero. La concesión de los cinco premios de 15.000 
pesetas cada uno a los señores D. Julio Cano Lasso, D. José 
Antonio Corrales Gutiérrez, D. Rafael de Aburto, D. Víctor 
D’Ors Pérez-Peix y D, Francisco Javier de Oyarzábal Velar­
de y D. Manuel Herrero Palacios.

Segundo, Que pasen al concurso de anteproyectos los 
cinco trabajos premiados, de acuerdo con lo que se establece 
en el acta razonada del Jurado; y

Tercero. Que la cantidad de 75.000 pesetas a que ascien­
den los premios sea cargo al crédito consignado en el capi­
tulo XI, articulo I.", partida 20, del presupuesto extraordina­
rio de 1946.

« « 1«

Asunto al despacho de oficio

154. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en la que propone ¡a contracción de un gasto 
de 9.600 pesetas, con cargo a la partida que oportunamente 
determine ia Intervención Municipal, con destino a satisfacer 
a varios Vocales de las Juntas Reguladoras de Abastecimien­
tos las dietas devengadas por los mismos durante el cuarto tr i­
mestre del ejercicio en curso, por asistencia a las reuniones de 
las expresadas Juntas,

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minuto de la 
tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esió n  ex tr a o r d in a r ia  c e le b r a d a  en  prim era  c o n v o ­

c a t o r ia  EL día 7 DE DICIEMBRE DE 1949.—¿" jf/m c /o .—Pre­
sidencia del exceleutisinio señor Alcalde, D, José Moreno 
l'orres. Conde de Santa Marta de Babio. — Asistieran los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayücar, 
Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, 
Gistau Mazzantini, Briagas Vega, Oreja Elósegni, inehausti 
del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo, De Miguel 
Postigo, Guardia Ruiz, López Quesada, Moscardó Giizmán, 
Orive Martin, Parrilla Caiidel, Pérez Hernández, Reina de la 
Muela y Salgado Blanco, y el Vocal de la Comisión de Ensan­
che señor Mac-Crohón.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se meticionaii:

Asuntos al despacho de oficio

1.“ a 3.° Acuerdos, de 9 de noviembre líltinio, dándose 
por enterada de tres comunicaciones del excelenlisimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 11 de! pasado mes de 
octubre, por las que, vistos los escritos formulados por D. Ale- 
jandao Pariente Gómez, D. Juan Francisco Almazáii Fernán­
dez y D. Manuel Mendoza Ortiz, Bomberos que fueron del 
Ayuntamiento, en solicitud de reapertura de los expedientes 
de depuración que hubieron de incoárseles, se dispone que no 
procede dar curso a las revisiones instadas, por no darse nin­
guna de las circunstancias que como mérito suíidente para ello 
establece el articulo Q.” de la orden de 12 de marzo de 1939'

4 . " Otro, de 16 de noviembre último, dándose por entera­
da de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadininistrativo, fecha 17 de junio del corriente aflo, por la 
que, estimando la excepción d« incompetencia de jurisdicción 
alegada por la representación de la parte coadyuvante, se abs­
tiene el indicado Tribunal de conocer y resolver sobre el fondo 
del recurso interpuesto ante el mismo por D. Alfonso Pérez 
Iglesias, funcionario municipal, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 22 de agesto de 1947, por el 
que fué nombrado Oficial mayor de la Corporación D. Pedro 
de Górgolas Urdampilkta.

5. ° Otro, de 23 de noviembre último, dándose por entera­
da de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contendoso- 
administrativo, fecha 9 de junio del corriente año, por 1a que, 
absolviendo al Ayuntamienlo de la demanda, se desestima el 
recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el referido Tri-

Ayuntamiento de Madrid
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bunal por D. José Martín García, funcionario técnicoadmínía* 
tratívo, contra el acuerdo municipal, de 17 de marzo de 1948, 
que se declara firme y subsistente, por el que se rectificó la 
liquidación de cuatrienios del recurrente.

6. ” Otra, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tendosoadminiatralivo, fecha 14 de junio del corriente año, 
por la que, estimando la excepción de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, se abstiene el referido Tribunal de 
conocer de toda otra excepción y del fondo del recurso inter­
puesto ante el mismo por U. Amadeo Matías Martin, D. Benja­
mín Moreno Polo y U. Salustíano Iñigo Ri vas contra el acuerdo 
municipal, de 30 de abril de 1948, por e) que fueron dados de 
baja como Camilieros desínfectores del Laboratorio Municipal.

7. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincinl de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 24 de octubre último, por el que, 
a su instancia, se tiene a D. Ramón Paz Maroto, funcionario 
técnico de Contabilidad, por apartado y desistido del recurso 
que iiubo de interponer atite ei referido Tribunal sobre revoca­
ción del acuerdo municipal, de 6 de agosto de 1948, que le 
denegó el dereciio a conservar como funcionario del Ayunta­
miento de Madrid ios derechos de carácter económico que el 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo le tenía recoriocidos.

8. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por ejiterada de una sentencia del Tribunal Provincial de 
¡o Contendosoadmlnistrativu, fecha 4 de octubre último, 
dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
el mismo por D. Antonio Solls Jiménez, en nombre y re­
presentación, debidamente justificada, de D. Pablo Garzón 
Traspaderne, ü . Antonio Rincón Lazcano, D. Manuel Garda 
Romero, doíla RosaMiia de Cossío González, doña Leonor 
Pernández Soler, doña Francisca Mestanza Palomino, doña 
Ana Murta de Reparaz Astéín, doña Consolación García Gon­
zález, doña María Novou Lorenzo, D. Antonio Fernández del 
Pino Alonso, doña Rosalía Coello Campillo, doña Gloria Su- 
gredo Díaz de Tudaiica, doña María Landlnez del Olmo, dan 
Francisco Fernández Amador, doña Luz Gil Azcárraga y doña 
Amelia Millán López, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 de febrero de 1947, que desestimó, por ex­
temporánea, la petición formulada por los recurrentes de que 
se les asignase el sueldo inicia! de 6.200 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero de dicho año, sueldo base regulador que 
desde la expresada fecha tiene asignado y disfruta doña Marta 
Aparicio Otaso, Profesora auxiliar de Deportes; y por cuya 
sentencia, estimando de oficio la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, fundada en no haber causada estado la resolu­
ción recurrida en cuanto a los recurrentes, excepto D. Manuel 
Garda Romero, y en no existir posibilidad de que haya dicho 
derecho administrativo violado en cuanto a este último, se 
abstiene el referido Tribunal de conocer y resolver sobre toda 
otra excepción y sobre el fondo de! asunto eii el recurso de 
que se trata.

9. ° Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sen­
tencia de) Tribunal Provincial de lo Couteucíosoadministra- 
tivo, feclm 29 de septiembre del corriente año, dictada en el 
recur.so de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por 
1). Ricardo Tornera Sánchez, D. Mauro Rico Fuentetaja 
y 1). Bnrique Cubero Sabuter, Auxiliares de Oficinas del 
Grupo A, contra el actierd# municipal, de 14 de mayo de 1948, 
que les denegó el derecho a participar de los beneficios con­
cedidos por el decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 
de diciembre de 1947; y por cuya seuteiida, desestimaiid* la 
excepción de incompetencia alegada, se revoca el expresado 
acuerdo nmnicipal, y en su lugar se declara el derecho de los 
reclamantes a participar de aquellos beneficios.

U). Otro, de 39 de [lovlenibre último, dándose por ente­
rada de lina sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadmliiLstrativo, fecha 7 de iulln del corricnteaño, por la que, 
desestimando la excepción de prescripción alegada por la re- 
presentadón de la parle coadyuvante, se declara no haber 
lugar al recursu de plena jurisdicción interpuesto ante el refe­
rido Tribunal por D. Julio Collado Villegas, Inspector de Po­
licía Urbana jubilado, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 de enero de 1948, que se confirma en todas 
sus partes, por el que se le üetiegaroti los beneficios del 
acuerdo municipal, de 5 de febrero de 1944, sobre recono­

cimiento, a efectos de antigüedad y cuatrienios, de los servi­
cios prestados en cargos anteriores.

11. Otro, de esta misma fecha, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmí- 
nistratívo, fecha 12 de abril de 1948, por el que se declara no 
haber lugar al recurso de igual naturaleza que la Corporación 
hubo de interponer contra su propio acuerdo de 3 de mayo 
de 1935, declarado lesivo, y que eximió a la Fundación Co­
legio de Santa Matilde del arbitrio de incremento sobre el 
valor de los terrenos ocupados por ¡a casa número 66 de ia 
calle de Atocha, de esta capital, propiedad de dicha Funda­
ción, sin hacer expresa imposición de costas.

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadminisfrativo, fecha !9 de diciembre de 1942, 
por el que se declara no haber lugar al recunio de igual natu­
raleza que la Corporación interpuso contra su propio acuerdo 
de 1 de marzo de 1935, declarado lesivo, y que eximió a la 
Fundación del Asile de Santa Rosa de Lima del arbitrio sobre 
el incremento de valor de los terrenos por las casas núme­
ro 13 de la calle de las Infantas (antes Rosalía de Castro), y 
de la calle del Amparo, de esta capital, propiedad de dicha 
Fundación Asilo, sin hacer expresa imposición de costas.

13. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Conteiiciosoadministrativo, fecha 26 de febrero de 1947, des- 
estimatorio del recurso de igual naturaleza interpuesto por la 
Compañía de Ferrocarriles de M. Z, A. sobre nueva notifica­
ción a ésta del decreto de II de junio de Í932; y por cuya 
sentencia se declara firme y subsistente el referido decreto 
que le denegó la solicitud de devolución de 79.618,08 pesetas 
por las obras de reparación ejecutadas con motivo del hundi­
miento fortuito de la bóveda de la aícantarilla dei colector del 
Carcabón.

14. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Coiitenciosoaüministrativo, fecha 7 de junio de 1949, dictada 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Bartolomé 
Sánchez Castañedo sobre el arbitrio de plusvalía relativo 
a unos terrenos de su propiedad sitos en ei paseo de los 
Olmos; y por cuya sentencia, estimando la concurrencia, en 
el caso a que este recurso se ha referido, de la excepción de 
incompetencia de jurisdiccióti, primera de las establecidas por 
el articulo 46 de la ley reguladora del procedimiento conten- 
ciosoadminístrativo, opuesta en el actual a la demanda por 
el Ministerio Fiscal y por e! Ayuntamiento coadyuvante, se 
abstiene ei Tribunal de conocer de la de defecto legal en el 
modo de haber sido propuesta esa demanda, tercera dd propio 
articulo y aducida igualmente en el presente pleito por las 
partes, y del fondo del presente recurso, interpuesto con fe­
cha 16 de febrero de 1934 por el citado señor Castañedo 
contra el acuerdo municipal de 25 de enero del mismo año 
a que también en esta sentencia se alude,

15. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Conteuciosoadminislrativo, fecha 19 de septiembre de 1949, 
dictada en el recurso interpuesto unte el mismo por la Socie­
dad anónima General de Espectáculos sobre la exacción del 
arbitrio de solares siii edificar por el situado en el núme­
ro 164 de la calle de Embajadores contra la resolución de! 
Tribunal Económicoadministrutivo, fecha 8 de julio de 1947, 
que acordó la baja en la matricula del solar de referencia 
desde la fecha en que fué formulado; y por cuya sentencia, 
desestimando la demanda formalizada con fecha 20 de enero 
de 1948 por el Procurador D, Joaquín Aicúa González, en 
representación de la citada Sociedad, y absolviendo de la 
misma a la Administración General del Estado, se desestima 
con tal demanda el presente recurso y se confirma en todas 
sus partes el acuerdo recurrido, dictado por el Tribunal Eco­
nómico en la citada fecha de 8 de julio de 1947,

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 
24 de enero de 1949, dictada en el recurso interpuesto por 
D. Mariano y D. Juan Jesús Sauz Ramos sobre la exacción 
del arbitrio de plusvalía por la transmisión de la finca núme­
ro 45 de la calle de la Batalla del Salado, contra !a resolución 
del Tribunal Económico, fecha 23 de septiembre de 1947,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID S33

desestimatoria de su reclamación; y por cuya sentencia, des­
estimando igualmente la demanda formulada por los citadas 
señores con fecha 10 de diciembre de 1947, con la consi­
guiente absolución de la Administración, se confirma el acuer­
do del Tribunal Económico, fecha 23 de septiembre de 1947, 
recurrido.

17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 9 de abril de 1949, dictada 
en el recurso formulado por D. César Cort Boti sobre exac­
ción de derechos por las calderas instaladas en la finca núme­
ro 19 de ia calle de Martínez Campos contra la resolución del 
Tribunal Económico, fecha 18 de junio de 1946, desestimato­
ria de su reclamación; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta por el 
Fiscal, se declara haber lugar a la demanda entablada por el 
Procurador D. César Escribá de Romani, en representación 
del señor Cort Botí, con fecha 4 de febrero de 1947, y se 
revoca el acuerdo del Tribunal Económico fecha 18 de junio 
de 1946, y los de la Alcaldía fechas 26 de julio y 30 de agos­
to de 1945, y s» acuerda que ni el Ayuntamiento puede exigir 
ni el recurrente tiene que pagar ia exacción que se le reclama 
por los citados arbitrio y finca por los años 1941 a 1945, am­
bos inclusive, ordenando se devuelvan al señor Cort Boti las 
cantidades satisfechas por dichos conceptos.

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
en el recurso interpuesto ante el mismo por el Procurador don 
Aquiles Ullrich, en representación del Ayuntamiento, sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo, fecha 9 de 
diciembre de 1947, que estimó la reclamación promovida por 
ü . Alfredo López Helguero sobre la exacción del arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de la finca número 15 de la calle 
de Hermosilla; y por cuya sentencia, desestimanda la demanda 
formalizada por el Ayuntamiento cen fecha 28 de abril de 1948, 
y con ella el presente recurso, se confirma ei acuerdo recurri­
do, pronunciado por el Tribunal Económico en 9 de diciembre 
de 1947, declaratorio de la nulidad por no existir incremento 
liquidable de las liquidaciones tributarias, y acuerda asimismo 
que sea devuelta al reclamante la cantidad de 25.586,25 pese­
tas que por razón de tal reclamación satisfizo al Ayuntamiento,

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencíosoadminis- 
trativo en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo, fecha 23 de 
diciembre de 1947, que estimó la reclamación promovida por 
el Banco Zaragozano sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura por su sucursal, establecida en ¡a calle de Carran­
za, 5; y por cuya sentencia, desestimando la demanda forma­
lizada por el Ayuntamiento con fecha 1 de julio de 1948, se 
confirma el acuerdo recurrido, pronunciado por el Tribunal 
Económico en 23 de diciembre de 1947, y se absuelve de la 
demanda a la Administración General del Estado.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, dé la  sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de le Contencioioadminis- 
trativo en el recurso interpuesto por el Aymifaniiento sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo, fecha 27 
de mayo de 1947, que estimó la reclamación promovida por 
la Compañía Singer de Máquinas de Coser sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura de un local sito en 
la glorieta de los Cuatro Caminos; y por cuya sentencia, 
estimando la demanda, formalizada con fecha 13 de octu­
bre de 1947 por D, José Amil Soto, en representación de la 
citada Compañía, se revoca e! acuerdo recurrido, pronun­
ciado por el Tribunal Económico y el municipal impugna­
do, y se declara la improcedencia de la exacción debatida, 
por ser suficiente a los efectos discutidos, y mientras dicha 
Sociedad no incurra en aumento de tarifa y ciase de contribu­
ción que por el comercio citado satisface a la Hacienda públi­
ca, la licencia de apertura que posee y a que este recurso se 
ha referido; todo ello con la consiguiente condena de la Ad­
ministración, y decretando asimismo la devolución a la enti­
dad .recurrente de la cantidad abonada por tal concepto, y la 
ineficacia del acia de invitación extendida por la Inspección 
de Rentas y Exacciones, número 902, de que queda hecho 
mérito.

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterado, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dic­
tada en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento sobre re­
vocación del fallo dei Económicoadministrativo, fecha 3 de 
junio de 1946, que estimó la reclamación promovida por doña 
Marta Luisa de Eguizábal Serena sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía por la tinca número 10 de la calle de las Hileras; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda formalizada 
con techa 3 de febrero de 1947 por ei Ayuntamiento, se con­
firma el acuerdo recurrido, pronunciado por el Tribunal Eco­
nómico en 3 de junio de 1946, declaratorio de la nulidad, por 
no existir incremento liquidable de la liquidación tributaría 
municipal; todo d io  con la consiguiente absolución de la Ad­
ministración, y acordándose asimismo la devolución a la re­
clamante, doña María Luisa de Eguizábal Serena, de la can­
tidad de 2.364,46 pesetas que en razón de tal reclamación 
tiene ingresada en la Caja General de Depósitos.

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dic­
tada en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento sobre 
revocación dd fallo dd Económicoadministrativo, feclia 13 de 
mayo de 1947, que estimó la reclamación pioinovida por don 
Arturo de Calvo Nieto sobre exacción de derechos de licencia 
de apertura para policlfnícu en la calle de Ligasca, 66; y por 
cuya sentencia, desestimando la denianda formalizada por el 
AyunUmieiito en 4 de marzo de 1948, se confirma d  acuerdo 
recurrido, pronunciado por el Tribunal Económico con fecha 13 
de mayo de 1947, absolviendo, en su consecuencia, a la Admi­
nistración General del Estado, y decretando asimismo la inefi­
cacia del acta de invitación número 2.246 d tl año 1945 de la 
Inspección de Rentas y Exacciones, mandando, por consi­
guiente, la devolución al redamante, señor Calvo N ido , de 
lu cantidad de 1.050 pesetas que satisfizo por el concepto 
antes expresado.

23. Otro, de la misma fecha que los aníeriores, dándose 
por enterada, y proceder a sn cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Conteiidosoadministretivo, dic­
tada en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento sobre 
revocación de! fallo dd Económicoadministrativo, fecha 8 de 
abril de 1947, que estimó la redamación promovida por don 
Isaac Fraga Pinedo, empresario del cinematógrafo Fígaro, 
sobre exacción de derechos por servicios del Laboratorio; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda formalizada 
por d  Ayuntamiento con fecha 23 de diciembre de 1947, y con 
ella d  presente recurso, se confirma d  acuerdo recurrido, 
pronunciado por el Tribunal Económico con fecha 8 de abril 
de 1947, y se absuelve a la Administración General dd Estado.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
dd  Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dic­
tada en el recurso interpuesto por la Corporación nnmicipal 
coníra la resolución del 1'ribunai Económico, fecha 36 de no­
viembre de 1947, que estimó la reclamación promovida por 
Galerías Duque (S. R. C.) sobre licencia de apertura pura 
compraventa mercantil en Duque de Rivas, 4; y por cuya sen­
tencia, desestimando la demanda formalizada, con fecha 14de 
febrero de 1948, por d  Procurador D. Aqiúles Ullrich, en 
nombre del Ayuntamiento, y absolviendo a la Administración 
General dd Estado, se declara nula el acta de fecha 3 de jniio 
de 1946, y en su consecuencia, las liquidaciones derivadas de 
la misma, declarándose el derecho a la devolución de la can­
tidad que pudiera haberse ingresado.

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Conlenciosoadministralivo. dic­
tada en el recurso interpuesto por la Corporación municipal 
contra la resolución del Tribunal Económico, fecha 22dcab iil 
de 1947, que estimó la reclamación promovida por la Federa­
ción Nacional de Consignatarios de buques sobre exacción de 
derechos por Ucencia de apertura de un local en la carrera de 
San Jerónimo, 32; y por cuya sentencia se declara no haber 
lugar a ia demanda presentada por el Procurador D Eduardo 
Morales Díaz, en nombre y representación del Ayuntamiento, 
y se confirma la resolución dictada por el Tribuna) Económico 
en 22 de abril de 1947, con la consiguiente absolución de la 
Administración General del Estado.

Ayuntam-ento de Madriu
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26. Otro, de la misma fecha que los anteriores, ciándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminístratlvo, dic­
tada en el recurso interpuesto por la Corporación municipal 
contra la resolución del Tribunal Económico, fecha 8 de abril 
de 1947, que estimó la reclamación promovida por D. Carlas 
Beraidi U v i, en nombre de Rodríguez y Compañía (S, L,), 
sobre licencia de apertura de su domicilio social, sito en la 
calle de Ayala, 50, principal izquierda; y por cuya sentencia, 
desestimando la demanda formalizada por e) Ayuntamiento 
con fecha 3 de marzo de 1948, se confirma el acuerdo recu­
rrido, pronujiciado por el Tribunal Económico en 8 de abril 
de 1947, absolviendo, por consíguietife, a la Administración 
Genera! del Estado.

27. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoadministrativo, dic­
tada en el recurso Interpuesto por la Corporación municipal 
contra la resolución del Tribunal Económico, fecha 18 de 
marzo de 1047, que estimó la reclamación promovida por 
doña Luz y doña María Barrios Aparicio sobre exacción de 
derechos por el arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca 
número 5 de la calle de Amador de loa Ríos; y por cuya sen­
tencia, desestimando la demanda formalizada por el Ayunta­
miento con fecha 22 de octubre de 1947, se confirma el acuer­
do del Tribunal Económico fecha 18 de marzo del mismo año, 
con la consiguiente absolución de la Administración Genera) 
del Estado, y sin expresa imposición de costas.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contendosoadminisfrativo, fecha 
2 de didembre de 1948, dictada en el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra la resolución del Tribunal Económico, 
fecha 29 de enero de 1947, que estimó la redamación promo­
vida por D. Juan Manuel de la Blanca González sobre el arbi­
trio de plusvalía correspondiente a un solar de la Cooperativa 
de Hoteles de la Castellana, sito en la calle Particular, 1, del 
antiguo término de Chamarlfn de la Rosa; y por cuya senten­
cia, deaestiniando la demanda formalizada por el extinguido 
Ayuntamiento de Chamartírr, se confirma el acuerdo del Tribu­
nal Económico fecha 29 de enero de 1947, absolviendo, en su 
conseciicnda, de la demanda a la Administración General del 
Estada.

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimieiifo, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de io Contencioioadministrativo, dic­
tada en el recurso interpuesto por la Corporación municipal 
contra la resolución del Tribunal Económico, fecha I I  de no­
viembre de 1947, que estimó la redamación promovida por 
doña tdlar Zurita Sánchez sobre exacción de dereclios del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a un solar sito en el 
camino de la Antigua, término de Carabaiichel Bajo; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de Incompetencia 
de jurisdicción, propuesta por el señor Fiscal y por la repre­
sentación del Ayuntamiento como coadyuvante, se revoca el 
acuerdo recurrido, pronunciado por el Tribunal Económico en 
11 de noviembre de 1947, y se declara en su lugar, con la 
consigiiieiite condena de la Administración, que el terreno 
propiedad de dicha recurrente, sito en el lugar indicado, está 
exento, mientras subsistan las razones en que la actual reso­
lución se ha fundado, del arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos.

30. Otro, de 23 de noviembre último, «probatorio de un 
decreto de la Alcaldía l ’ residencia, fecha 17 del mismo mes, 
üor r! que se designa al Procurador consistorial D. Aquiles 
Ulirich, a efectos de acreditar en forma legal la personali­
dad de la Corporación, para que, bajo la dirección de! Letra­
do D, Andrés de la Oliva, comparezca en nombre de la 
misma en «I juicio que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia iit'mieio 15, incoado por la excelentísima señora 
doña Leticia Bosdi Labros, Duquesa viuda de Diírcal, como 
propietaria de la finca número 27 de U calle del Tutor, sobre 
rcsoludóii de contrato de »rreudamiento.

31. Otro, (le 30 de noviembre último, dándose por ente- 
rida de un oficio de la Comisaría Generai para la Ordenación 
urbana tic Madrid y sus alrededores, fecha 2 del mismo mes, 
trasladando un acuerdo de la Comisión de Urbanismo de dicha 
Coitiisurla, de igual fecha, por el que, de conformidad con lo

propuesto por la Ponencia de expedientes, y  io dictaminado 
por la Dirección Técnica, se aprueba la modificación, intere­
sada ante el Ayuntamiento por D. Rafael Martínez Pérez, 
de la Ordenanza que se ha de aplicar a los solares de su pro­
piedad situados en la calle de Soria, 3, sustituyendo la Orde­
nanza número 17 (Edificación en núcleos industriales), cuya 
aplicación corresponde, por la Oidenanza número 9 (Tole­
rancia en el Ensanche), estableciendo un fondo de edificación 
de veinte metros en cada una de las aceras para la construc­
ción con arreglo a esta última Ordenanza,

32. O tro, de 9 de noviembre último, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de! mismo 
raes, dando cuenta de un oficio de la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
de 24 de octubre último, por el que se participa que la 
Comisión de Urbanismo de dicha Comisaria ha adoptado ei 
acuerdo, en sesión del día 19 de dicho mes y después de es­
tudiar detenidamente el proyecto de obras de ampliación del 
Instituto Nacional de Previsión en el solar sito en el paseo del 
Pintor Rosales, colindante con e! edificio qire dicha entidad 
posee en la calle del Marqués de Urqnijo, con vuelta al diado 
paseo, de comiinicsr al Ayuntamiento que, no ajustándose las 
obras que se realizan en el citado edificio al acuerdo adoptado 
por la expresad« Comisión en 20 de julio del corriente año, 
proceda a decretar la suspensión de las mismas, remitiendo 
urgentemente el proyecto indicado para que dicha Comisión 
pueda tener conocimiento del mismo y resolver lo que consi­
dere procedente; debiendo, como consecuencia de lo anterior­
mente ordenado, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la 
Segunda Zona para que proceda a la inmediata suspensión de 
las obras de que se trata.

33. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 del 
mismo mes, dando cuenta de un oficio de la Comisaría Ge­
nera! para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededo­
res, de 26 de octubre último, por el que se participa que la 
Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría acordó, en sesión 
del d(a 19 de este mes, después de examinar el proyecto de 
edificio destinado a viviendas bonificables en el solar núme­
ro 38 del paseo de! Pintor Rosales, presentado por el Conse­
jero Delegado de la Industrial Comercial Exportadora Licesa 
(Sociedad anónima), y dado que en dicho proyecto se han 
incumplido las condiciones generales de volumen en cuanto 
se refiere a las dimensiones mínimas de patios interiores de 
parcela, que se remita e! mencionado proyecto al Ayunta- 
niiento para su tramitación conforme a las Ordenanzas en 
vigor; debiendo, como consecuencia de lo anteriormente orde­
nado, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona 
para que proceda a la Inmediata suspensión de las obras de 
que se trata.

34. O tio, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de un oficio de la Comisarla General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores 
dando cuenta de la aprobación definitiva por la Comisión de 
Urbanismo de dicha Comisaría, en sesión de 20 de julio del 
corriente afio, del proyecto sobre modificación de lineas para 
la constrnedón de viviendas acogidas al decreto-ley de vivien­
das bonificables en la Colonia Los Rosales (Chamaríín de 1« 
Rosa), ya que durante el plazo de exposición al público del 
iíidicado proyecto, para reclamaciones, no se ha formulado 
ninguna por los propietarios interesados.

Comisión de Hacienda
35. Acuerdo, de 16 de noviembre último, dándose por 

enterada, y en su consecuencia estarse a lo oportunamente 
acordado sobre el particular, del fallo del Tribunal Econó- 
micoadniinistraiivo d« la provincia, fecha 13 de septiem­
bre del corriente afio, por el que, por las razones expues­
tas en el mismo, se declara incompetente para conocer de 
lu reclamación promovida ante dicho Tribunal por D. Luis 
Marquina Martínez y otro* contra la exacción de contribucio­
nes especiales correspondientes a las fincas números 93, 95 
y 97 de la calle del Pilar de Zaragoza, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública.

36. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada, en armonía con lo informado por e! Servicio
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Cont«ndos(>, del fallo de! Tribunal Económicoadministratí- 
vo de la provincia, fecha 27 de sepHimbre del corriente 
afSo, por el que se desestima la reclamación promovida ante 
el mismo por D. Gaspar García de Viedma, en nombre de 
dofla Concepción LInmá Campmajó, contra la exacción de 
contribuciones especiales correspondiejitcs a la finca número 2 
de Ib plaza de la Beata María Ana de Jesús, motivadas por 
las obras de renovación de! pavimento y aceras ejecutadas 
por ei Ayuntamiento en la expresada vta pública,

37, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán- 
dese por enterada, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, de un fallo de) Tribunal Económicoad- 
ministraíivo de la provincia, fecha 27 de septiembre del 
corriente año, por el que, por extemporánea, se desestima la 
reclamación promovida ante ei mismo por D, Julián Paz Gar­
cía contra la cuota impuesta a la finca número 2 de la plaza 
del Campillo del Mundo Nuevo por el concepto de contribu­
ciones especíales con motivo de las obras de renovación de] 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la ex­
presada vía pública.

38, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada, en armonía con ¡9 informado por el Ser­
vicio Contencioso, de un fallo del Tribunal Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 27 de septiembre del 
corriente año, por el que se desestima la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Miguel García Alba contra las con­
tribuciones especiales impuestas a las fincas números 7 y 8 de 
la plaza de la Beata María Ana de Jesús con motivo de las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública.

39, Otro, de 23 de noviembre último, disponiendo se 
desista, en armonía c»ti lo informado por la Asesaría Jurí­
dica, del recurso contetidosoadininístrativo interpuesto pnr 
la Corporación mmiicípal ante el Tribunal Provincial, en v ir­
tud de lo acordado en sesión de 6 de agosto de 1948, sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha 11 de mayo de dicho año, estimatorio de la reda­
mación promovida ante el mismo por el Hotel Nacional (S. A.) 
contra la liquidación que hubo de serle practicada por el arbi­
trio sobre consumos y servicios de lujo.

40, Otro, de la misma fecha que el enterior, disponien­
do se desista, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurso contenciosoadiiiinistrativo interpuesto 
por la Corporación municipal anle el Tribunal Provincial, en 
virtud de lo acordado eu sesión de 21 de enero de) corriente 
año, sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 19 de octubre de 1948, estimatorio de 
la reclamación promovida ante el mismo por Marban Club 
contra las actas, y  consiguientes liquidaciones, practicadas 
por la Inspección para la exacción del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo,

41, Otro, de 9 de noviembre último, disponiendo se 
desista, en armonta con lo informado por ja Asesoría Jurí­
dica y sin perjuicio de que por la Inspección de Rentas se 
practique, cumpliendo con las formalidades señaladas por el 
Tribunal Económicoadministrativo, el acta correspondiente, 
de) recurso coníenciosoadministrativo que en virtud del acuer­
do muiiicipnl de 23 de mayo del corriente afio hubo de inter­
ponerse ante el Tribuna) Provincial contra el fallo del citado 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 15 de febrero 
del corriente año, estimatorio, por entender que el acta prac­
ticada por ia Inspección de Rentas, que se recurrió, no conte­
nía los requisitos reglamentarios exigidos, de la reclamación 
promovida por la Sociedad anónima Hispano-Belga de Co­
mercio e Industria contra la exacción de derechos por licen­
cia de apertura para oficinas y domicilio social de dicha enti­
dad en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 1!.

42, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se desista, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurso conteiiciosoadminisfratlvo que en virtud 
del acuerdo municipal de 22 de junio del corriente año hubo 
de interponerse ante el Tribunal Provincial sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
15 de marzo de dicho año, por el que, con motivo de la recla­
mación promovida ante el mismo por la Sociedad Mercantil 
Maurhei (S. L.) contra la exacción de derechos por vallas 
correspondientes a las situadas en la calle del Desengaño, 10, 
se dispuso la revocación del acto administrativo impugnado

en cuanto a la liquidación de la cantidad de 560 pesetas per 
diferencias correspondientes al mes de diciembre de 1947, 
y su confirmación en cnanto a ios demás extremos del mismo.

43. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo se 
desista, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
del recurso contenciosoadmiiiistrativo que la Corporación mii- 
nicipai hubo de interponer, por su acuerdo de 4 de marzo del 
corriente año, ante el Tribunal Provincial sobre revocación 
de! fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
7 de diciembre de 1948, estimatorio de la reclamación pro­
movida ante el mismo por la Compañía Urbanizadora Metro­
politana contra la exacción de derechos por calas en la calle 
de la Virgen de Nieva, 4 y 6.

44. Otro, de 23 de noviembre último, disponiendo se acate 
y cumpla en sus propios términos, en anitoufa C9t) lo informa- 
d« por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribuna] Eco­
nómicoadministrativo de la provincia, fecha 5 de julio del 
corriente año, dictado en la reclainación promovida ante el 
mismo por D. Fernando Suárez de Tangil y Angulo contra 
el arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 16 de la calle del Principe; y por cuyo fallo, 
estimando la referida reclamación, se revoca el acto admi­
nistrativo impugnado, declarando en su lugar que debe prac­
ticarse nueva liquidacíóíi eu sustitución de la que se anula, 
eu la que el valor actual se fije por los precios contenidos en 
el trienio 1939-1941; reconociéndose el dereclio a la devolu­
ción que exista entre ambas si la primera hubiera sido 
ingresada.

45. Otro, de 9 de noviembre último, disponiendo se 
acate, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo, fecha 13 de octubre último, dictada en el re­
curso interpuesto ante el mismo por el Ayunlamienlo sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha ! 1 de mayo de 1948, por el que se acordó, por 
considerar prescrita la acción del Ayuntamiento, revocar el 
acto administrativo por el que se exigía a Carlos Hinderer 
y Compañía (S. L .) el pago de derechos por licencia de aper­
tura de los locales establecidos en la calle del Piamonte, 10; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda formalizada 
con fecha 7 de enero del corriente año por la Corporación 
municipal, y con ella el recurso de que se trata, se coiifirniu 
el citado fallo, cori la consiguiente absolución de la Adminis- 
iración General del Estado, y con imposición de las costas de 
este pleito el Ayuntamiento reclínente,

48. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate y cumpla en sus propios términos, eu armmiia 
con lo informado por el Servido Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha I2de 
julio de! corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Rafael Varelu Segrelles, en nombre de 
la Papelera Madrileña Luis Moiitiel (S. A.), contra la exacción 
del arbitrio de solares sin edificar por uno de su propiedad 
sito en el paseo de las Acacias; y por cuyo fallo, por las razo­
nes expuestas en el mismo, se anulan las actuaciones munici­
pales practicadas a partir del requerimiento que se le hizo el 
28 de enero de Í948, el cual deberá realizarse y notificarse de 
nuevo a la entidad reclamante.

47. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla en sus propios lérmiiies, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del T r i­
bunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 14 de 
junio de) corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Francisco Novela Picallo contra la exac­
ción de derechos por licencia de apertura de su establecimiento 
de secaderos mecánicos de madera sito en la calle de Bolívar, 
número 20; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se anula la liquidación practicada, que deberá ser 
sustituida por otra girada eu ios térniínos señalados en el 
último considerando del citado fallo, por ias razones expuestas 
en el mismo, y con derecho a la devolución de la diferencia 
que exista entre ambas si la primera hubiera sido ingresada.

48. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo se 
•cate y cumpla en sus propios términos, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, el fallo del Tribuna) Eco- 
iiómicoadministrativo de ia provincia, fecha 14 de octubre 
último, dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por doña María González Villa, doña Isabel Carmena Del-

ó .
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gado y dofiíi Isabel (layo Carmona contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de parte 
de un terreno sito en l.i calle de Manuel Lainex; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo Impugnado, se declara 
nula la liquidación practicada, que deberá sustituirse por otra 
en que la fecha originaría sea la de 1936 y la actual de 1944, 
recoriocjendo el derecho a la devrrlución de la diferencia que 
exista entre ambas, si la primera hubiera sido ingresada.

49, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate y cumpla en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, el fallo del T ri­
bunal Ecutiómicoadmínistratívo de la provfiicta, fecha 13 de 
septiembre Último, dictado en la reclaiiiación promovida ante 
el mismo por la Sociedad anónima Construcciones y Arrien­
dos contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondien­
te a la transmisión de una finca sita eii la calle de los P iri­
neos, 21; y por cuyo fallo, revocando el acto admiiiistrativ« 
impugnado, se declara que debe practicarse nueva liquidación, 
en sustitución de la llevada a cabo, en la que no se efectúe 
reducción alguna en el precio originario, y que como valor 
actual se tome el que figura en la anulada, por haberse com­
probado que se ha efectuado la deducción del valor de tas 
edificaciones.

50 a 53. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo se acate y cumpla en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, cuatro 
fallos del Tribunal Económícoadmiiiistrativa de la provincia, 
fechas 27 de septiembre último, dictados en las redamaciones 
promovidas ante el mismo por dofla Consuelo del Arco Cu­
bas contra la exucción de! arbitrio de plusvalía correspondien­
te n la transmisión de la cuarta parte de las fincas sitas en la 
calle de los Ministriles, 5; Montera, 22; plaxa de Gabriel 
Miró, 5, y calle de Torijo, 4 moderno; y por cuyos fallos, re­
vocando los actos administrativos impugnados, s i anulan las 
liquidaciones a que se refieren, que deberán ser sustituidas 
por otras in  las que los valores a aplicar en esta última trans­
misión sean los del Indice vigente el año 1942, que tuvieron 
que alcanzar como integrantes con el de) trienio respectivo a 
los del año 1043 y 1944, en cuyas liquldadones únicamente 
podrá imponerse la sanción del 20 por 100 de defraudación; 
reconociéndose el derecho a la devolución de las diferencias 
que existan entre las nuevas liquidaciones y las anuladas, si 
éstas hubieron sido ingresadas.

54. Otro, de 16 de noviembre último, disponiendo se 
acate y cumpla, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Trtbminl Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 25 de noviembre de 1947, dictado en 
]a reclamación formulada ante el mismo por D. Federico Del- 
grás de Pereda contra las contribuciones especiales afectas a 
la finca número 34 de la calle de Bretón de los Herreros, 
como consecuencia de las obras de inataladón de tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
Via pública; y por cuyo (alio, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que el reclamnute no está obligado al 
pago de dichas contribuciones, por estar la finca de que se 
trata sujeta al pago del recargo especial del Ensanche; de­
biendo, como consecuencia de dicha resolución, devolverse al 
interesado, o a la persona que legalmente le represente, el 
Importe de lo satisfecho por el indicado concepto ái Erario 
municipal mediante recibo número 980 de 1947, expedido por 
la Adniiiiistracíón de Rentas en I de agosto de dicho año, 
ascendente a 72,02 pesetas, cuya devolución tendrá efecto con 
cargo a los Ingresos procedentes del 4 por 100 del recargo en 
la contribución urbana que percibe el presupuesto ordinario 
del Eiisaiiclie, en compensación del cual se le otorga el bene­
ficio de exención de pago dictado por el Tribunal aludido.

55. Otro, de 9 de noviembre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía cotí lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
coiileiiclosoadmínistrativo Interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por sor Consuelo Márquez, cu nombre del Instituto de 
Hijas de María Auxiliadora, contra el fallo del Ecotiónilcoad- 
miaistrativo de la provincia, fecha 22 de febrero del corriente 
año, desestimalorio de su reclamación contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondieute a la transmisión de un 
terreno de su propiedad sito junto al pinar de la Dehesa de la 
Villa.

56. Otro, de 16 de noviembre último, disponiendo se

incremente en la suma total de 910,000 pesetas, en armonía con 
lo informado por la intervención Municipal, las diversas par­
tidas del presupuesto de gastos del Interior que, administra­
das por el Servicio de Acopios, se especifican en las relacio­
nes formuladas por el indicado Servicio, que figuran en el ex­
pediente, detrayendo la expresada suma de las consignaciones 
del mismo presupuesto que, también administradas por Aco­
pios, se señalan en las expresadas relaciones; debiendo, dada 
la urgencia de estos gastos, facultarse a la Alcaldía Presiden­
cia para librar cantidades con cargo a las partidas incremen­
tadas, y sin perjuicio del cumplimiento de cuantos requisitos 
exige el articulo 236 del decreto de 25 de enero de 1946.

57. Otro, de 26 de octubre último, disponiendo, teniendo 
en cuenta que por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos se interesa la habilitación de un crédito de 200.000 pese­
tas para retranquees y acometidas para las nuevas instalacio- 
nea de) alumbrado público, como consecuencia, de las obras 
que se están realizando en las calles de Alcalá y Serrano y 
plaza de la Independencia, que se suplemente en la indicada 
suma, en armoiiía con lo informado por la Intei vención Mu- 
tiicipal, la partida 132 del vigente presupuesto, para la reali­
zación de las obras de referencia, detrayendo la expresada 
suma del crédito consignado en la partida 134 del mismo pre­
supuesto, y que dada la urgencia de las mismas, se dé a este 
acuerdo tal carácter, sin perjuicio de tramitar las reclamacio­
nes que pudieran formularse con arreglo a ¡o dispuesto en la 
legislación vigente.

58. Otro, adoptado en esta misma fecha, disponiendo, de 
conformidad con lo interesado por la Intervención Municipal, la 
incrementación en las sumas de 450.000 y 550.000 pesetas, 
respectivamente, de las partidas 18 y 586 del presupuesto de 
gastos del Interior, para dar cumplimiento al acuerdo de! 
Ayiuitamienlo Pleno, de 29 de julio último, referente ai 
aumento de las pensiones en la proporción detallada en el 
mismo, detrayendo las expresadas sumas de las partidas 745, 
del capitulo XI, y 87 del III del mismo presupuesto.

59. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente, de conformidad con lo propuesto por la Inter­
vención Municipal, en la cantidad de 8.500 pesetas la parti­
da 229 del capitulo VI, mediante transferencia de las econo­
mías previstas en la partida 399 del capítulo V III, ambas de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino al pago 
hasta el 31 de diciembre corriente de los haberes de ocho 
Médicos y cinco Practicantes eventuales de la Beneficencia 
Municipal recientemente nombrado», previa la tramitación 
reglamentaria y dando a esta operación de crédito el carácter 
de urgencia, de conformidad con lo preceptuado en el articu­
lo 237 del decreto de ordenación provisional de las Haciendas 
locales de 25 de enero de 1946.

60. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que para la normal gestión del presupuesto en curso 
hasta el 31 de diciembre de 1949, y con objeto de poder aten­
der a parte de las obligaciones pendientes hasta esa fecha final 
del ejercicio, y previa la tramitación legal correspondiente, se 
lleven a cabo las modificaciones presupuestarias que a confi- 
tiuación se detallan, motivadas eii una gran parte por la eleva­
ción de precios en muchos artículos y una mayor intensidad en 
los servicios, ocasionada por la anexión de Municipios:

INCREMENTACIONES QUE SE PROPONEN Pesetas

Al capítulo V I, artículo 1.", concepto 22, parti­
da 239, «Para correspondencia, conservación 
de relojes y demás gastos generales de la Se­
cretarla y de los Servicios ecoI1Úmicos^.......... 25.000

Al capitulo V li, articulo 1.“ , concepto 19, parti­
da 322, «Para obras del Servicio de Aguas y
Alcantarillado (nuevo y viejo)»..........................  900,000

Al capítulo V II, articulo 2.“, concepto 14, parti­
da 358, «Canon por la recogida y extracción de
basuras»...............................................................  900.000

Al capítulo IX, artículo 4.°, concepto 1,“ , parti­
da 586, «Para pago de las pensiones acordadas 
o que se acuerden a obreros municipales, viu­
das y huérfanos de los mismos».........................  75,000

Al capitulo IX, articulo 7.“ , concepto 4.", parti- _________

Suma y  sigue ....................... . 1.900.000
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Pesetas

Suma anterior.......................  1.900.000

da 590, fPara el abono de las cuotas corres­
pondientes al personal tmitiidpa) por auxilio
familiar* (puntos)...............................................  500.000

Al capítulo iX, articulo 7.“ , concepta 29, parti­
da 615, *Para costear veinte plazas en sanata- 
rios antituberculosos (diez para funcionarios
y diez para obreros)»'.........................................  50.0U0

Al capitulo IX, articulo 7.®, concepto Í6, parti­
da 692, «Alimentación de acogidos (Mendi­
cidad)*................. .............................................  50.000

Al capitulo X, articulo I . “ , concepto 2.“ , parti­
da 617, «Indemnización por casa-habitación a
Maestros con derecho a percibirlas»...................  43.000

Al capítulo XI, articulo 3,“ , concepto 17, parti­
da 732, «Para obras de conservación, renova­
ción y reparación de pavimentos y tapada de 
calas»...................................................................  2.000.000

T o t a l .......................................  4.543.000

El importe de las mencionadas incrementaciones podrá de­
traerse de la siguiente forma y cuantía:

Pesetas

De la partida 29, capítulo I, concepto ¡0, la can­
tidad de................................................................. 543.000

De la partida 35, capitulo I, concepto 4.“ , la can­
tidad de................................................................. 1.200.000

De la partida 57, capítulo 1, concepto 4.“ , la can­
tidad de............................................................. 1,600.000

De la partida 29 bis, capitulo I, concepto 50, la 
cantidad de........................................................... 1.200.000

T o ta l ...................     4.543.000

61. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, visto el informe emitido por la Intervención Municipal, 
y previa la tramitación reglamentaria, la incrementación, en 
la cantidad de 6.000 pesetas, del crédito figurado en la par­
tida 601, «Asistencia farmacéutica», mediante transferencia 
de igual cantidad de la partida 606, ambas del capitule IX del 
vigente presupuesto.

62. Otro, de 16 de noviembre último, disponiendo se 
conceda a) Ayuntamiento de Ei Pardo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, la autorización precisa 
para llevar a cabo la incrementación, interesada por dicho 
Ayuntamiento, de algunos conceptos de su presupuesto ordi­
nario, en la cantidad de 70.000 pesetas, y muy especialmente 
el capítulo X III, «Para ferias, íundones y festejos», detrayendo 
la expresada suma del remanente que acusó la liquidación del 
presupuesto pasado; debiendo hacerse constar únicamente que 
habrán de observarse cuantos requisitos exige el artículo 236 
de! decreto de 25 de enero de 1946.

Comisión d© Fomento
H3. Acuerdo, de 16 de noviembre último, disponieude 

la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, a fin de llevar a cabo en dos etapas un plan general de 
reformas en el Archivo de Villa y teniendo en cuenta las cir­
cunstancias que concurren en el caso, puestas de manifiesto 
en su oficio, que figura en el expediente, por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos:

Primero. La aprobación del proyecto, redactado por ia 
Dirección de Edificaciones privadas, para realizar un plan ge­
neral de reformas en el Archivo Municipal, así como e! presu­
puesto de estas obra», cuyo coste asciende a 597.940,59 
pesetas. _

Segundo. Que la suma aludido sea cargo a la partida del 
presupuesto extraordinario de 1946 que señale la Intervención 
Municipal.

Tercero. Que la primera etapa de este proyecto, cuyo 
presupuesto asciende a 176.499,55 pesetas, por razón de 
urgencia, teniendo en cuenta la necesidad de su terminación

en la fecha en que ha de celebrarse el Congreso de Archive­
ros, y al amparo, por tanto, de lo establecido en el apartado 
tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, se adju­
dique a la contrata que actualmente realiza obras de reforma 
en la expresada dependencia.

Cuarto, Qne en armonía con lo que establece el articu­
lo 126 de la expresada ley, se considere como el expediente 
sumario que es preceptivo el indicado oficio de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos.

Quinto. Que una vez licclia esta adjudicación, y a efectos 
de lo que determinen los artículos 19 y 20 del reglamento de 
Obras y servicios municipales, pase el expediente al Nego­
ciado de Subastas; y

Sexto. Que las obras del proyecto de que se trata, 
incluidas en la segunda etapa (de interés artístico), y cuyo 
coste asciende a 421.461,04 pesetas, en armonía con lo que 
establece el apartado tercero del articulo 123 de la referida 
ley Municipal, se adjudique mediante concurso.

64. Otro, de la misma techa que el anterior, aproba­
torio de un presupuesto, importante 1.068.443,52 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para rea­
lizar las obras de construcción de la galería de transvase 
que forma parte del segundo trozo del proyecto general del 
colector axial Norte-Sur, y que dicha suma sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 7.“ del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, 
por razón de urgencia, ya qne la obra de que se trata es im­
prescindible que se simultanee con las de construcción del 
tercer trozo del colector que ahora se llevan a cabo, pues de 
otra manera se producirían entorpecimientos y perturbaciones 
difíciles de subsanar, y al amparo, por tanto, de ío que esta­
blece el artículo 125 de la vigente ley Municipal, facultarse a! 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que 
adjudique la realización de estas obras en la forma qne conside­
re preferible para los intereses municipales, y, a los efectos 
indicados anteriormente, considerarse como el expediente su­
mario a qne se refiare el artículo 126 de la citada ley el oficio, 
que figura en el expediente, de la Inspección General de los 
ServiciosTéciiicos, pasando el expediente, una vez hecha esta 
adjudicación, y para dar cumplimiento a los artículos 19 y 20 
del reglamento de Contratación, al Negociado de Subastas.

65. Otro, de la misma fecha qne loa anteriores, disponien­
do la adopción de los acuerdo» que a coiitimiación se expre­
san, de conformidad, con la salvedad qne se determina en 
cnanto a su apartado tercero, con la propuesta de la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos en cnanto a la instala­
ción de grupos electrógenos en las dependencias municipales, 
teniendo en cuenta que, celebrado un concurso para dicha ins­
talación, resulté aquél desierto por no haberse presentado 
ninguna proposición:

Primero. Que a) amparo de lo que establece el apartado 
sexto del artículo 125 de lu vigente ley Municipal, se adjudi­
quen a la entidad Benito Delgado (S. A .) las obras de mon­
taje, así como el suministro de un grupo electrógeno para la 
Casa de Cisneros, por un importe total de 344.500 pesetas.

Segundo, Que acogiéndose también al articulo citado de 
la ley Municipal, se faculte al señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos para que adjudique ias obras de instalación 
de un motor de corriente alterna acoplado a la bomba que ali­
menta la calefacción de la Casa de Cisneros, por un importe 
de 4.952 pesetas, así como la instalación de nn grupo conver­
tidor en la Imprenta Municipal y acometida desde éste a! trans­
formador del edificio de) Ministerio de Asuntos Exteriores; 
bien entendido qne el coste de esta obra será satisfecho de la 
siguiente forma; 99.008 pesetas, que es el importe total del 
suministro y montaje del grupo, con cargo al presupuesto mu­
nicipal, y 38 325,75 pesetas para la acometida a! transforma­
dor del Ministerio de Asuntos Exteriores serón aportadas por 
la Unión Eléctrica Madrileña.

Tercero. Que d  coste total de las obras que se propug­
nan, que asciende a 448.460 pesetas (deducida ya la contribu­
ción de la Empresa suministradora de fluido a que se alude en 
el apartado anterior), sea cargo, conforme a lo ya acordado 
con respecto a la instalación de grupos electrógenos en Comi­
sión Municipal Permanente de 18 de marzo de! corriente año 
y en Ayuntamiento Pleno de 30 del mismo mes, a la parti­
da 20 del presupuesto extraordinario de 1946.

Cuarto. Que por el Servicio de Acopios se adquiera el

m i
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compromiso de suministrar ei carburante preciso, con la regu­
laridad que sea necesaria, para la alimentación de ios grupos 
que se instalan, y que con este fin se arbitre la suma de pese­
tas 70,000, que también será cargo a la partida indicada en el 
apartado anterior; y

Quinto. Que una vez hechas las adjudicaciones antes 
aludidas, y a efectos de lo que determinan los artículos 19 y 20 
del reglamento de Obra» y Servicios municipales, pase este 
expediente al Negociado de Subastas.

68. Otro, de 4 de noviembre último, aprobatorio de un 
presupuesto, importante 419.153,42 pesetas, para realizar 
obras complementarias a las de reparación que se están ne­
vando a cab# en e! Albergue de Aticíaiios de Alcalá de 
Henares, y que dicha suma sea cargo, eti armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 15 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, dada la 
urgencia extraordinaria en realizar estas obras, para que 
queden terminadas antes de! próximo invierno, puesta de ma­
nifiesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, 
y ai amparo, por tanto, de lo que establece el apartado tercero 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal, adjudicarse las 
referidas obra» a la misma contrata que viene realizando las de 
reparación que se ejecutan en el indicado Albergue, en las 
mismas condiciones en que lleva a cabo aquéllas; considerán­
dose, en cumplimiento de lo que establece el articulo 126 de 
la referida ley, como expediente sumario el oficio que figura 
en el expediente de la referida Delegación de En se ña liza, 
pasando el expediente, para cumplimitiito de lo que establecen 
los articnios 19 y 20 de] reglamento de Contratación munici­
pal, al Negociado de Subastas.

67, Otro, de 23 de noviembre último, dispotiiendo la 
adopción de ios acuerdos que a coiitiiiuación se expresan, 
en relación con el proyecto redactado por la Dirección de 
Obras Sanitarias para e! abiisteciniiento de agua a ios barrios 
del suburbio de la carretera de Extremadura, en virtud del 
cual se trata de surtir de agua a unas fuentes que en la actua­
lidad existen sin servicio porque las tuberías que las abaste­
cían lian desaparecido:

Primero. La aprobación del proyecto que se índica para 
el abastecimiento de agua a los barrios del suburbio de la ca­
rretera de Extremadura.

Segundo. La aprobación asimismo del coste de dicha 
obra, que asciende a 224.849,49 pesetas, que habrá de ser car­
go a la partida 8." del presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que la adjudicación de estas obras se verifique 
mediante subasta pública, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones que figuran en el expediente,

68, O tro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
(a adopción de ios acuerdos que a contítuiación se expresan, 
en relación con el proyecto redactado para la urbanización de 
la nueva plaza de Isaac Peral, plaza de gran importancia por 
constituir una de las entradas principales de Madrid desde la 
Ciudad Universitaria:

Primero. La aprobación de! proyecto redactado por la 
Dirección de Urbanismo para urbanizar ia nueva plaza de Isaac 
Peral.

Segundo, La aprobación asimismo del coste de dicha 
obra, que asciende a 939,535,19 pesetas, que habrá de ser car­
go a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946.

Tercero, Que la adjudicación de estas obras se celebre 
mediante subasto, con arreglo a los pliegos de condiciones que 
figuran en el expediente; y

Cuarto. Que teniendo en cuenta que han de aplicarse 
contribuciones especiales por la realización da las obras de 
que se trata, ,se siga la tramitación que preceptúa el articulo 37 
del decreto de oideiuicióii de las Haciendas locales.

69, Otro, de la iiiisma feclia que los anteriores, disponien­
do la adopción los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto formulado para pavimentar la 
calle de Valdeacederas en el trozo comprendido entre la de 
Alberdl y et paseo de la Dirección, que si bien es una amplia­
ción o complemento de las obras de urbanización que allí se 
están realizando, dada su ciianlia debe acudtrse a pública 
licitación para la'realizactón de las mismus:

Primero. Que se apruebe un presupuesto, cuyo coste 
asciende a 131.009,96 pesetas, para pavimentar la calle de 
Valdeacederas en el trozo comprendido entre la de Alberdi 
y el paseo de la Dirección,

Segundo. Que como se trata de una ampliación de las 
obras que allí se están realizando, se lleven a cabo estas que 
ahora nos ocupan por la misma contrata que es adjudicataria 
de las anteriores, en Iss mismas condiciones, en todos los 
aspectos, que sirvieron de base a esta adjudicación.

Tercero. Que ¡a suma citada en el primer apartado sea 
cargo a la partida que se señale por la Intervención.

Cuarto. Que teniendo en cuenta que han de aplicarse 
contribuciones especiales para la realización de (as obras de 
que se trata, se siga la tramitación que preceptúa el artícu­
lo 37 del decreto de ordenación de las Haciendas locales; y

Quinto. Que a efectos de lo que determinan los artícu­
los 19 y 20 del reglamento de Contratación, pase el expediente 
al Negociado de Subastas.

70. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones formulados por las depen­
dencias correspondientes y dei presupuesto, importante pese­
tas 2.240.400, para la adquisición medíante concurso de mii 
brazos murales de distintos tipas para el alumbrado publica 
de Madrid; y determinar que dicha suma sea cargo al crédito 
consignado en la partida 5.* del presupuesto extraornario 
de 1946, de conformidad con lo informado por ia intervención 
Municipal.

71. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, respecto al presupuesto formulado como ampliación 
del ya aprobado, y cuyas obras se hallan en curso de realiza-, 
ción, para pavimentar la quinta meseta de la Necrópolis:

Primero. Que se apruebe el presupuesto de dicha obra, 
que es una ampliación de! de pavimentación de la quinta me­
seta de ia Necrópolis, ya adjudicado y en curso de realización.

Segundo. Que el importe de estas obras, que asciende 
a 23,869,12 pesetas, sea cargo a la partida 71 i del presupuesto 
ordinario que se señale por la Intervención Municipal.

Tercero, Que estas obras se lleven a cabo por la misma 
contrata que tiene a su cargo el proyecto primitivo, del que 
éste es una ampliación, en las mismas condiciones, en todos 
los aspectos, en que le fué adjudicado aquél; y

Cuarto. Que a efectos de lo que determinan los artícu­
los 19 y 20 del reglamento de Contratación municipal, pase el 
expediente al Negociado de Subastas,

72. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, aproba­
torio del proyecto formulado para renovar el pavimento de la 
nave de jamones del Matadero Municipal y Mercado de Gana­
dos, y disponer que estas obras se realicen mediante subasta, 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
micoadmiiiistrativas redactados por las dependencias corres­
pondientes, siendo cargo el presupuesto de esta obra, que 
asciende a 77.842,81 pesetas, a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal.

73. Otro, de la misma feclia que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, redactados por las dependencias 
correspondientes, para adjudicar mediante subasta las obras 
de reparación y consolidación del pabellón destinado a los 
servicios de Correos y Telégrafos del Mercado de Pescados; 
y determinar que el presupuesto de estas obras, que asciende 
a 51.025,52 pesetas, sea cargo a la partida 6,“ del presupuesto 
extraordinario de 1946, en armonia^con lo informado por ia 
Intervención Municipal. '  '

74. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el presupuesto formulado para instalar 
una mampara de madera de roble en las oficinas de la Tenencia 
de Alcaldía de la Cuarta Zona, y teniendo en cuenta que por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos se informa 
que es sumamente urgente [a realización de esta obra para 
que puedan desarrollarse con normalidad los servidos que en 
dicha oficina se prestan:

Primero. Que se apruebe un presupuesto, cuyo coste as­
ciende a 27.669,36 pesetas, que serán cargo a la partida de! 
presupuesto ordinario que se señale por la Intervención Mu­
nicipal, para instalar una mampara en el edificio que ocupa 
la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona.

Segundo, Que en atención a la urgencia que existe para 
realizar estas obras, y al amparo, por tanto, del artículo 125 
de la vigente ley Municipal, se faculte al señor Concejal De-
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legado de los Servicios Técnicos para que adjudique la reali­
zación de estos trabajos en ia forina que considere preferible 
para los intereses municipales.

Tercero. Que a los efectos indicados en el apartado an­
terior, se considere como el expediente sumario a que se re­
fiere el artículo 126 de la ley Municipal citada el oficio de la 
Inspección General de ios Servicios Técnicos que figura en el 
expediente; y

Cuarto. Que una vez hecha esta adjudicación, y para el 
cumplimiento de lo que determinan les artículos 19 y 20 del 
reglamento de Contratación municipal, pase ei expediente al 
Negociado de Subastas.

75. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, redactados por las dependencias 
correspondientes, para adjudicar mediante concurso las obras 
de reforma de la sala de lectura de la Hemeroteca Municipal, 
así como las de habilitación de una saia para exposiciones y 
ampliación de los servicios sanitarios de aquel edificio; y deter­
minar que el presupuesto de esta obra, que asciende a pese­
tas 93.713,30, sea cargo a la partida 21 del presupuesto ex­
traordinario de 1946.

76. Otro, de la misma lecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el presupuesto formulado para realizar 
obras de revoco y reparar la cornisa en la finca número 6 de 
la calle del Sacramento, con vuelta a la del Rollo, 2, y habida 
cuenta que, según se informa por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, la realización de esta obra es de extra­
ordinaria urgencia, ya que, de continuar la finca aludida en las 
condiciones en que se halla, pueden producirse desprendi­
mientos en la cornisa, con el consiguiente peligro para los 
transeúntes de aquellas vias;

Primero. Que se apruebe un presupuesto, cuyo coste 
asciende a 120,000 pesetas, para realizar obras de revoco y 
reparación de la cornisa de la finca número 6 de la calle del 
Sacramento, con vuelta a la del Rollo, 2; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 20 del presupuesto extraordinario 
de 1946, que consigna en su informe la Intervención Mu­
nicipal.

Segundo. Que por razón de urgencia, y al amparo, por 
tanto, del artículo 125 de la ley Municipal vigente, se faculte 
al ilustrisinio señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que adjudique la realización de estas obras en la 
forma que considere preferible para los intereses municipales.

Tercero. Que se considere, a ios efectos indicados en el 
apartado anterior, como el expediente sumario a que se refiere 
el artículo 126 de la referida ley Municipal, el oficio del Ins­
pector general de los Servicios Técnicos; y

Cuarto. Que una vez hecha esta adjudicación, pase ei 
expediente al Negociado de Subastas, para que se dé cumpli­
miento a lo establecido por los artículos 19 y 20 del regla­
mento de Contratación municipal.

77. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, apro­
batorio de las obras de construcción de un colector en el ver­
tedero de Chamartin de la Rosa, con objeto de encauzar el 
arroyo que atraviesa dicho vertedero, situado entre el hospital 
del Rey y el quemadero, cuyo importe, calculado según presu­
puesto en 46.046,14 pesetas, deberá ser cargo al capítulo VII, 
artículo 1.“ , partida S.", del presupuesto extraordinario 
de 1846; debiendo verificarse por gestión directa, en atención 
a la urgencia de las obras de que se trata, y considerarse 
como caso comprendido en ei apartado tercero del articulo 125 
de la vigente ley’ Mnnicipal, teniendo por cumplido con la co­
municación de la Dirección de Obras Sanitarias el tiámite de 
expediente sumario que determina el articulo 126 de dicha ley.

78. Otto, de la misma fecha que el anterior, aprobatoria 
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como econó­
micoadministrativas, para contratar mediante concurso el su­
ministro ^de materialí*eléctrico'[con destino al alumbrado del 
Extrarradio, y determinar que el coste de esta adquisición, 
que asciende a 81.000'pesetas, fsea cargo al capitulo IV, 
articulo L", concepiro 8.*’, partida 134, del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo propuesto por la Intervención Municipal,

79. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones formulados para adjudicar 
mediante concurso el suministro de lámparas incandescentes 
con destino al alumbrado del Extrarradio, y determinar que el

importe de esta adquisición, que ha sido fijado en 93.000 pe­
setas, sea cargo al capítulo IV , artículo l.° , concepto 8.“ , 
partida 134, tPara el consumo de gas, electricidad y entrete­
nimiento del material de alumbrado público, etc.», del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la interven­
ción Municipal.

80. Otro, de 4 de noviembre último, disponiendo se con­
sume, mediante la firma de escritura notarial, la expropiación 
de la finca número 6 del callejón de Tudescos, teniendo en 
cuenta que en el proyecto para construir un estacionamiento 
de coches en las calles de la Luna y Desengaño se halla iiiclut- 
da la misma, y que el precio de la referida finca, fijado, me­
diante avenencia, en )a suma de 225.100 pesetas, sei cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 21 de) presupuesto extraordinario de 1946.

81. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio, 
una vez suprimida, teniendo en cuenta la objeción señalada 
por el señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias, la nor­
ma segunda de las fijadas por el Canal de Isabel II, y aceptan­
do de momento la tarifa que fija la indicada entidad, de las 
condiciones que a continuación se transcriben, con arreglo 
a las cuales el expresado Cana) ha de suministrar agua al 
Internado municipal Palacio Valdés, situado en la finca iTres 
Cantos»;

Primera. Se concede al Ayuntamiento de Madrid, para 
abastecimiento del Internado Palacio Valdés, el caudal de 
60 metros cúbicos diarios de agua, como máximo, tomado del 
Canal Nuevo en un punto que se fijará de acuerdo entre la 
Dirección Técnica del Canal de Isabel II y la Dirección de 
Obras Sanitarias del Ayuntamiento.

Segunda. Para entrar en el disfrute de este caudal es ne­
cesario que estén construidas las obras de elevación, depósito 
y distribución en la finca «Tres Cantos», de acuerdo con el 
proyecto suscrito en septiembre de 1947 por el entonces Inge­
niero Jefe de Aguas y Alcantarillado del Ayuntamiento de 
Madrid, D. Carlos Briñis.

Tercera. La toma de agua estará situada en una caseta 
cerrada, dentro de la cual se alojarán el contador y aparato 
de aforo, cuyo manejo corresponderá exclusivamente a los em­
pleados del Canal de Isabel II.

Cuarta. Será de cuenta y cargo del Ayiintamieiilo de 
Madrid la conservación de las obras e instalaciones en satis­
factorio estado y uso para que el agua concedida sea aprove­
chada con arreglo al proyecto y condiciones, quedando igual­
mente la Corporación concesionaria obligada a abonar las in­
demnizaciones por daños o perjuicios que puedan irrogarse al 
Canal por causas de las instalaciones correspondientes a la 
concesión.

Quinta, El Ayuntamiento de Madrid abonará al Canal de 
Isabel II el agua cotisumída por tarifa general, según contador 
que aquél instalará, de su propiedad y por su cuenta.

Sexta. El Canal de Isabe! II queda relevado de toda res­
ponsabilidad como consecuencia de las interrupciones o deíi- 
dencias del servicio de abastecimiento, tanto motivadas por 
averías o deficiencias de las instalaciones del Internado muni­
cipal Palacio Valdés, como por las que ocurran o sean necesa­
rias, a juicio de la Dirección del Canal, por averia o por los Ira- 
bajos que requiera el régimen de los servicios u obras de los 
mismos, sin que el Ayuntamiento de Madrid tenga derecho 
a ninguna indemnización.

Séptima. Este convenio de suministro se entiende concer­
tado a todos los efectos con el Ayuntamiento de Madrid, y su­
jeto a las condiciones regiamentarlas del abastecimiento de la 
red de distribución como consecuencia de las ocho que figuran 
en esta concesión, y además, por tratarse de una toma en ple­
no acueducto de conducción, el Canal de Isabel II no responde 
de la continuidad del servicio en caso de averias o cortes para 
trabajos de conservación; y

Octava. La falta de cumplimiento por parte del concesio­
nario de cualquiera de las condiciones enumeradas será cansa 
de caducidad, y llegado este caso, se procederá con arreglo 
a las condiciones vigentes en la materia.

82. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo no 
mostrar oposición, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, a la inscripción de dominio a favor de D. San­
tiago y doña Carmen Riesgo Gallo, interesada ante el Juzgado 
de primera instancia número 14, correspondiente a la finca 
número 20 de la calle de Tetuáii, teniendo en cuenta que,
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según la Inspeccién General de [os Servicios Técnicos, no se 
deriva de ello ningún perjuicio par« los intereses municipales,

83. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrar oposición, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contenciosa, a la inscripción de dominio a favor de 
Ü. Andrés Seco García, interesada ante el Juzgado de primera 
instancia número I, correspondiente a las fincas números 28 
y 30 de la carrera de San Isidro, teniendo en cuenta 1« mismo 
que se indica para el anterior.

Comisión de Ensanche
84. Acuerdo, de 4 de noviembre último, disponiendo se 

euplemente en la cantidad de 57.000 pesetas, en armonia 
con lo interesado por el Negociado de Cuestiones sociales, 
la consignación figurada en el vigente presupuesto del En­
sanche, destinada al pago de las cuotas dd Seguro de Enfer­
medad, ya que el crédito consignado en la misma como 
cotisecuenda de las nuevas cuotas a satisfacer ha resultado 
iiisoficiente; debiendo detraerse la indicada suma, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, del 
remanente resultante en la liquidación dd presupuesto del 
Ensanche de 1948, y cumplirse con respecto a dicha opera­
ción los trúmites que determina el artículo 236 del decreto 
de 25 de etieio de 1948,

85. Otro, de la misma fecha que d  anterior, disponiendo 
8e expropie y abone a D, Leopoldo Catalán Antóti, o > quien 
figure como dueño en el momento del otorgamiento de la 
escritura, una paresia de terreno, de 224 metros cuadrados, 
que se le ha ocupado para el mayor ancho de la calle del 
Maestro Arbós, señalando el predo de 114 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el interesado y aceptado por el señor 
Arquitecto de la Sección Técnica Fiscal, o sean en junto pese­
tas 25.536, que se satisfarán con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 61 del 
vigente presupuesto del Ensanche, previos los trámites co­
rrientes en esa clase de asuntos; debiendo acreditarse la ins­
cripción de dominio y la liberíad de cargas sin limitación de 
tiempo del terreno en cuestión.

86. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie a la Sociedad Cervezas de Santander, en 
vista de las actuaciones seguidas en el expediente, las cinco 
parcelas oenpudus a la misma el año 1933 pera el paseo de la 
Chopera, y otra ocupada el año 1931 para la plaza de Legazpi, 
bien midan las superficies asignadas por el Arquitecto muni­
cipal correspondiente, de 725,30, 168,57, 567,75, 315,76 
y 1,081,47 metros cuadrados las cinco primeras, y 579,15 me­
tros cuadrados la última, o las que en definitiva contengan, 
fijando los precios de 77,28 pesetas por metro cuadrado para 
las primeras, y el de 05,20 para la última, que en junto ascieti- 
deti a 258.646,12 pesetas, que deberán abonarse a la indícaáii 
Sociedad, o a quien ostente su propiedad en el momento eid 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que habrad 
de acreditarse la liiscripcióji de dominio y la libertad de cargas 
de los terrenos sin limitación de tiempo, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 61 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo, por lo que 
respecta a la parcela de 2.072,49 metros cuadrados ocupada 
eii 1943 para la proloiigacióti de la calle de Embajadores, hoy 
paseo del Molino, seguirse los trámites que señala el articu­
lo 109 y siguieirtes del reglamento de Obras, servicios y bienes 
muiiidpules, como así también los que correspondan para la 
aprobación a la mead onuda entidad de una parcela de 63 me­
tros cuadrados que a la misma hay que ceder como sobrante 
de vía pública.

87. Otro, tie 30 de noviembre último, aprobatorio, de 
conformldut! erm la ponencia emitida por el Vocal de la Comi­
sión señor Reina, del deslinde efectuado a instancia de doña 
Sebastiana [báñez López, como representante de su hija 
menor, doña Juana Sánchez Ibáñez, de los terrenos que po­
seían en la calle de Isaac Peral, con vuelta a la de Aceiteros, 
lindantes con otros de propiedad mniilcipal, según se refleja 
en el acta y plano unidos al expediente teniendo en cuenta 
que dicho deslinde se ha llevado n cabo con la conformidad 
de los técnicos de dicha señora y los del Municipio, a más del 
de l). Angel Serrano Molina, adqnirente de los citados terre­
nos, y a quien por acuerdo de 25 de mayo último se concedió 
Ib regularizadóti de su solar mediante la permuta de una par­

cela de propiedad municipal en las condiciones que se impusie­
ron en aquel acuerdo, y cuyo deslinde ha de servir de base 
a la determinación de la superficie a permutar y expropiar.

88. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se apropie a doña Felisa Cebrián, viuda de Rey, como pro­
pietaria de la finca número 5 del paseo de las Acacias, con 
accesoria a la calle de Embajadores, 74, o a quien figure 
como tal en el momento del otorgamiento de la correspon­
diente escritura, como consecuencia de la regularización a la 
alineación oficial de dicha finca, dos parcelas, de 77,39 y 47,56 
metros cuadrados, que han sido señaladas por ios técnicos 
municipales y que en concepto de inedificables posee la Cor­
poración como procedentes de las expropiaciones efectuadas 
para la apertura de la calle de Martín de Vargas, y fijar e! 
precio de las mismas, aceptado por dicha señora, a razón de 
224,89 pesetas metro, o sea en junto 28.099,99 pesetas, que 
se ingresarán, con anterioridad a lafirma de aquel documento, 
en el concepto correspondiente del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

89. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción, con las modificaciones que se determinan, 
de los acuerdos que a continuacióii se expresan, en cuanto a la 
realización de las obras que se indican, que se estiman nece­
sarias para la completa urbanización del trozo de la calle de 
Vitrubio, de nueva apertura, comprendido entre el paseo de la 
Castellana y la calle del Maestro Ripoll:

Primero. La aprobación de los proyectos, pliegos de con­
diciones y cuadros de precios que figuran en el expediente, 
y los presupuestos parciales para cada obra, que en junte 
ascienden, para conocimiento de la Administración, a la can­
tidad de 1.873,824,38 pesetas, descompuesta en la forma 
siguiente:

Pavimentación y aceras, 1.025.387,91 pesetas, de las que 
985.949,91 pesetas corresponden al presupuesto de la contrata 
y 39.483 pesetas al 4 por 100 de inspección y vigilancia, que 
deben ser cargo a la partida 71 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche.

Alcantarillado y absorbederos, 420.486,05 pesetas, de las 
que 404.313,51 pesetas corresponden a la contrata y 16,172,54 
pesetas al 4 por 100 de inspección y vigilancia, que serán 
cargo a la partida 50 del mismo presupuesto ordinario.

Tuberías y bocas de riego, 74.883,87 pesetas, de las que 
corresponden 72.003,72 pesetas a la contrata y 2 880,15 pese­
tas al 4 por 100 de inspección y vigilancia, que serán cargo 
al concepto 7." del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; y

Alumbrado, 353.066,47 pesetas, de las que corresponden 
339,486,99 pesetas a la contrata y 13.579,48 pesetas al 
4 por 100 de inspección y vigilancia.

Segundo. Que se consideren rectificados el articulo 3.“ del 
pliego de condiciones facultativas y el perfil del proyecto de 
urbanización, en el sentido, el primero, de fijar el presupuesto 
de contrata en la cantidad de 1.462.267,14 pesetas, y el 
segutido, en que el ancho de la calzada sea de doce metros 
y cuatro cada una de las aceras; debiéndose adjudicar las 
obras de pavimetitación y aceras, alcantarillado y absorbede­
ros y tuberías y bocas de riego mediante subasta pública; y

Tercero. Que la instalación del alumbrado, cuyo presu­
pueste, para conocimiento de la Administración, asciende 
a 353.066,47 pesetas, de las que corresponden 339.486,99 pe­
setas a la contrata y 13.579,48 pesetas al 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, se adjudiquen a Gas Madrid (S. A .), con­
tratista de dicho servicio; siendo cargo al concepto 9,“ del 
presupuesto extraordinario de 1931,

90. Otro, de 4 de noviembre último, disponiendo se 
sustituya la Ordenanza número 17 (Edificaciones en núcleos 
iiidoitriales) por la número 20 (Edificación en zona indus­
trial de transición) en el proyecto de ordenación de acce­
sos a Madrid por la carretera de Madrid a Cádiz o Andalucía, 
aprobada por la Comisión de Urbanismo en 22 de junio del 
corriente año, teniendo en cuenta que dicha rectificación ha 
sido sometida a información pública sin que se haya formulado 
reclamación alguna, y que ha sido informada favorablemente, 
con fecha 19 de agosto del indicado año, por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos.

91. O tro, de la misma fecha que d  anterior, dispo­
niendo la adopción, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección Técnica Fiscal, de ios acuerdos que a continuación se



expresan, en relación con la permuta, cesión gratuita y expro­
piación de terrenos en la plaza de Manuel Becerra, y con el 
acta de deslinde llevada a cabo, con las modificaciones en 
precios y superficies derivadas de él, que se determinan:

Primero. La aprobación de! acta de deslinde suscrita por 
D, Manuel Ignacio Senante Esplá y el Arquitecto señor Baz- 
tán en 14 de enero del corriente año, por la que se fijan las 
siguientes superficies: f ,776,57 metros cuadrados, a ía par­
cela a ceder en permuta, sita en la plaza de Manuel Becerra; 
182 metras cuadrados, a la parcela destinada a la calle de 
Ruiz Perelló, que se cede gratuitamente; 428,96 metros cua­
drados, a la parcela propiedad del señor Señante, con facha­
das a la nueva vía en proyecto y a la calle de Ruiz Perelló, 
expropiable por su forma irregular; 3.489 metros cuadrados, 
a la parcela de terreno propiedad de dicho señor que se des­
tina a la nueva vía que parte de la plaza de Manuel Becerra, 
y 2,918,34 metros cuadrados, a la parcela, también propiedad 
de dicho señor, que se incorpora al Parque de la citada zona.

Segundo. La ratificación de la aceptación de las cesiones 
gratuitas de las parcelas de 182 y 3.489 metros cuadrados que 
se destinan a las calles de Ruiz Perelló y  nueva calle en pro­
yecto.

Tercero. La ratificación asimismo de los precios señala­
dos para la parcela a permutar, o sea a l .810,20 pesetas metro 
cuadrado, rectificando los que se refieren a la parcela de 
428,96 y 2.918,34 metros cuadrados, la primera expropiable 
por su forma triangular y  la segunda para el Parque de Manuel 
Becerra, a las que se aplicarán los de 170,01 y 77,28 pesetas 
metro cuadrad», respectivamente, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección Técnica Fiscal, quedando vigentes todos 
ios demás extremes de los acuerdos de 5 de diciembre de 1947 
y 4 de junio de 1948, ratificados por el Ayuntamiento Pleno 
en sesiones de 5 de diciembre de 1947 y 16 de julio de 1948,

92. Otro, de la misma fecha que (os anteriores, apro­
batorio de la propuesta, formulada por la tnspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, para el letranqueo de la edifi­
cación a cuarenta metros, en lugar de los treinta que tiene 
actualmente, en la prolongación de la calle del General Mola, 
entre la Segunda Transversa) y la plaza Circular, con arreglo 
a las condiciones fijadas en su informe de 12 de septiembre 
último, que figura en el expediente, por la Inspección de refe­
rencia, y  al plano, que también consta en el expediente, sus­
crito este último por el Arquitecto municipal de ¡a Sexta Zona; 
debiendo elevarse el expediente a la sanción de la Comisarla 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededo­
res, en cumplimiento de los pertinentes preceptos de la vigen­
te ley que regula la citada ordenación,

93. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se anule, accediendo a lo solicitado por la Sociedad 
González Goitia y Salcedo, la adjudicación que por acuerdo 
municipal de 12 de agosto del corriente año, y como conse­
cuencia del concurso celebrado al efecto, se llevó a cabo a 
favor de dicha Sociedad de las obras de pavimentación y ace­
ras de la calle de Joaquín María López, entre las de Valleher- 
moso e Isaac Peral, con la baja del 30,55 por 100 en los pre­
cios Upas del presupuesto de contrata, que asciende a la can­
tidad de 1.372.017,72 pesetas, teniendo en cuenta que no son 
imputables a la indicada Sociedad los motivos que, aducidos 
por la misma, llevan a adoptar este acuerdo; y devolver a la 
expresada Sociedad la fianza provisional que para responder 
de su compromiso hubo de constituir en la Depositarla de Villa 
en 21 de septiembre último por 25,581 pesetas.

94, Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo no 
mostrar oposición, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, a la inscripción de dominio interesada 
por D. Andrés Casado Martínez, y realizada por el Regis­
trador de la Propiedad del distrito Norte de la capital, al 
amparo del artícnl» 205 de la ley Hipotecaria, de un solar 
sito en la calle de Cartagena, de 120,26 metros cuadrados, 
teniendo en cuenta que, según la Inspección Genera! de los 
Servicios Técnicos, tal inscripción no perjudica los intereses 
municipales.

95, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que la Corporación no intervenga en el procedimiento incoado 
ante el Juzgado de primera instancia número 11 por don 
Marcos Teráu Gómez para que se declare la adquisición a su 
favor de una finca sita eii términos de la Guindalera y  Calero,

t
eniendo en cuenta que, según la Inspección General de los 

Servidos Técnicos, no se deriva con ello ningún perjuicio 
para los intereses municipales,

96. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrar oposición, en annonfa con lo informado 
por el Servido Contencioso, en el expediente promovido ante 
el Juzgado de primera instancia número 21 por doña Celedo­
nia Henianz Valgas para acreditar el dominio de una finca 
sita en la calle del Labrador, 4, teniendo en cuenta que, según 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, no se deriva 
con ello ningún perjuicio para los intereses municipales, -

97, O tro, de la misma fecha que tos anteriores, dis­
poniendo, teniendo tn cuenta que en sesión de 23 del co 
rriente se acordó, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, el aumento en 500 pesetas de las grati­
ficaciones que con cargo al presupuesto del Interior disfru­
tan distintos Subaitenios por razón del servicio a qtie están 
adscritos, que se aumente también en 500 pesetas, a partir de 
la vigencia del presupuesto del Ensanche para 1950, ya que 
son idénticos los servicios que prestan unos y otros Subalter­
nos, y que es justo que aquel acuerdo tenga aplicación tanto 
a los que perciben gratificación con cargo al Interior como 
a los dei Ensanche, los que en la actualidad disfrutan los Por­
teros al servicio de los señores Secretario, Inlerventor y O fi­
cia! mayor, el de Servidos especiales y los de las Secciones 
de Ensanche de la Secretaría e Intervendón, suprimiendo la 
consignada en la actualidad para el de la Mesa dei reparto, 
y consignando otra de nueva creación, con 1.500 pesetas 
anuales, para el Ordenanza de la Deposiiarfa, que se encuen­
tra en las mismas condiciones.

Comisión de Policía Urbema y  Rural

98. Acuerdo, de 23 de noviembre último, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a conlinuadón se expresan, 
en relación con la explotación, para la venta de leciie en 
betellines, del quiosco anexo a la Estación de Ozonización y 
evacuatorio de la plaza de Santa Bárbara, no aceplando la 
propuesta de la Comisión de Culínra de qne el referido quios­
co se destine a la venta de flores, ya que al primer concurso 
celebrado no se presentó nada más que im concursante, y 
adjudicado el mismo por quince años, a los nueve niesesaban- 
donó la concesión por ne convenir a sus intereses, no consi­
derándose tampoco la cuestión de distancia a lechería más 
próxima, ya que lo venta de leche que se realice no será 
jarreada, sino en botellines para la coiisumiciún:

Primero, Que se anuncie y celebre concurso para la ex­
plotación del referido quiosco, destinado a la venta de leche 
en botellines, por término de quince años y canon anual de 
1,500 pesetas.

Segundo. Que las condiciones que servirán para celebrar 
dicho concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Ple­
no en 5 de diciembre de 1941, salvo las relativas a la cons­
trucción de! quiosco, por darlo conslniído el Ayimiamiento; y

Tercero. Qne pasee! expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del indicado concurso y recepción de pro­
posiciones, las qne deberán ser remitidas en unión del Indicado 
expediente a la Comisión de Policía Urbana a efectos de lo 
dispuesto en la base octava de las generales aprobadas en la 
mencionada fecha de 5 de diciembre de 1941.

99, Otro, de 4 de noviembre último, dándose por ente­
rada, y proceder a cu cumplimiento, de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
9 de febrero del corriente año, por la que se estima el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por el 
Procurador de los Tribunales D. Paulino Monsalve Flores, 
en nombre y represeiitacrórr de D. José Aparicio de Santiago, 
D. Juan Ansaldo Sevillano y D. José y D. Joaquín Rey Sán­
chez, contra el acuerdo municipal, de 2 de abril de 1948, por 
el que se concedió a D. Joaquín Ecliarrí Iraizoz licencia para 
el fnndonamieuto de un garaje público con enlrada por el 
portal de la finca número 6 de la calle de Espalier, y en su 
consecuencia, se revoca el expresado acuerdo.

too. Otro, de 26 de octubre úllimo, oponiéndose a la 
suspensión, interesada ante el Tribunal Provincial de lo Cort- 
tenciosoadministrativo por D. Pablo Izard Muñoz, propietaiio 
del salón de té sito en le calle de Víctor Hugo, 4, del acuerdo 
municipal, de 1 de junio del corriente año, por el que se le

ii I I



842 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

detií-gó licencia para dicha itidiisfria, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servicio Contencioso, ios daños que dicho 
acuerdo pudiera producir no soti de reparación imposible 
o difícil, como prescribe el articulo 232 de la vigente ley 
Municipal, porque en el caso de que el recurso fuera fallado 
en contra de la tesis mantenida por ia Administración munici­
pal, ésta tiene solvencia suficiente para atender ia vaioración 
en metálico que el propio 'l'nbunal hiciera de los referidos 
daños y ̂ perjuicios, y disponer, en armonía con dicho informe, 
que la Corporación no se muestre parte como coadyuvante 
de la Adjninístrtcióri en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el referido Tribunal por el sefler Izard Muñoz, 
contra el expresado acuerdo.

ComiBíón de Gobierno interior y Personal
101. Acuerdo, de 23 de noviembre ultimo, disponiendo 

no mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, pero sin que ello suponga renuncia alguna 
a la indemnización que en su caso pueda corresponder al 
Ayimlamietito, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 11 por robo en los locales donde se halla- 
instalado el Juzgado municipal del distrito de la Universidad,

102. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do ne mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la Íti- 
demnizacióti que en su caso pueda corresponder al Ayunta- 
niietito, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 18 por robo de uii aparato de toma de aguas en 
la carretera del Éste,

103. Otro, d» 26 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero siti renunciar a la indemnización que pueda 
corresponder al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de initruccíóti número 6 can motivo de la subs­
tracción de despajos de reses (que se hallsban en malas condi­
ciones) del Matadero Municipal,

lü4. Otro, de la mistna feciia que el anterior, disponien­
do no mostrarse parte, eii armonia con lo informado por el 
Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en ei Juzgado de instruc­
ción número 18 con motivo de la substracción de un aparato de 
toma de agua de la fuente instalada en la carretera del Este,

105. Otro, de 4 de noviembre último, disponiendo no 
uiostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción número 11 
por liurlo de los bajadas de agua de cuatro lavabos, de la tu­
bería genera! de aguas, rotura de una alcachofa de urinario y 
despiendiniieiito de ima laza del wáter del evacuatorio muni­
cipal enclavado en el paseo de Atocha, frente al Ministerio de 
Obras Públicas,

106. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo tío 
mostrarse parle, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el 
stimati« que se sigue en el Juzgado de instrucción número 10 
por luirto de remates de plomo de la verja de los jardines de 
la cuesta dt: In Vega.

107. Otro, de 16 de tiovíembre último, disponiendo mos- 
lrar.se parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso coiitendosoadmiiiistrativo que bajo el número 203 
de 1040 se tramita cu el Tribunal Provinciat de esa jurisdic­
ción, inlerpiieslo ante el mismo por el Médico de la Beiie- 
ficendn Municijml D. Esteban M. Gi! Madrigal contra el 
deccfto de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de juli« del co­
rriente mìo, por el qtie se le denegó el reconocimiento que 
solicitaba, II efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios 
prestados a otros Ayuntamientos.

H)8. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo mos­
trarse pinte como coadyuvante de la Admitiistración, cu ar­
menia cotí lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso coiiteiidosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Proviiicitil por ei Ingeniera municipal D. José Santadla Salas 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de 
agosto del corriente año, por el que se le denegó el recono­

cimiento. a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios 
prestados a otros Ayuntamientos.

109. Otro, de 16 de noviembre último, desestimatorio, 
de conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
del recurso de reposición interpuesto por D. Manuel García 
del Val y otros tres Profesores del Laboratorio Municipal 
contra el acuerdo plenario, de 2 de febrero del corriente año, 
por lo que se refiere al procedimiento que en él se establece 
para la provisión de Jefaturas en aquel Centro, una vez que 
dicho acuerdo no lesiona derecho alguno de carácter admi ús- 
trativo que pudiera asistir a los recurrentes; viniendo esta 
desestimación a confirmar ia ya producida por el silencio ad­
ministrativo, a tenor de lo establecido en el articulo 218 de la 
ley Municipal vigente.

110. Otro, de 9 de noviembre último, disponiendo se so­
licite del Ministerio de la Gobernación la autorización ne­
cesaria para proceder a la reapertura del expediente de de­
puración polüicosocial dei Guardia de Policía Urbana des­
tituido D. Basilio Sánchez González, por haberse advertido 
defectos de forma en la tramitación de dicho expediente, 
que justifican su reapertura de conformidad con lo previsto en 
el artículo 9.“ de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939.

111. Otro, de 26 de octubre último, disponiendo se eleve, 
con efectos a partir del comienzo de la vigencia del presu­
puesto para el próximo ejercido, a reserva de lo que se 
acuerde a la aprobación del mismo, a 16,50 pesetas el jornal 
inicial de los Peones de Talleres Generales D. Manuel Jerez, 
D. José Rubio Melero, D, Florentino Brasai Alonso, D. León 
Cruz Marios y D. Gabirio Portea Moreno, que prestan servi­
cios especiales dentro de aquella dependencia.

112. Otro, de 30 dé noviembre último, disponiendo se 
eleve a 6,500 pesetas anuales, con efectos a partir del co­
mienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo ejer­
cido, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, el 
sueldo inicial de las Celadoras de grupos escolares y de ia 
hispecfora de orden y clases del grupo Jacinto Benavente.

113. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se eleve, con efectos a partir de la vigencia del presupuesto 
para el próximo año de 1950, y salvo lo que se acuerde a la 
aprobación del mismo, hasta la cantidad de 600,000 pesetas 
la partida de 400,000 pesetas actualmente consignada para 
costear veinte plazas para obreros y empleadosmunicipales en 
sanatorios antituberculosos, a efectos de que queden debida­
mente dotadas y cubiertas en su totalidad dichas plazas,

114. Otro, déla misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se aleve, con efectos a partir del comienzo de la vigen­
cia del presupuesto para el próximo ejercicio, salvo lo que se 
acuerde a la aprobación del mismo, a 7.500 pesetas anuales 
el sueldo inicial del Capellán de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y de San Ildefonso.

115. Otro, de 9 de noviembre último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la propuesta formulada por el señor Concejal Delegado 
de Cementerios respecto al aumento de Vigilantes femeninos 
de Evacuatorios, así como por lo que respecta al aumento de 
los pliises del Capataz general, de los Ayudantes del mismo 
y de los Encargados de tajo;

Aumentar de tres a siete el número de plazas de Vigilan­
tes femeninos de Evacuatorios con destino a los instalados en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almttdena,

Elevar de cinco a diez pesetas el plus del Capataz general 
de Cementerios, y de tres a cinco pesetas el de los Ayudan­
tes de éste, aumentando sit número, que en la actualidad es de 
dos, a siete, y elevar asimismo el plus de los Encargados de 
tajo de tres a cinco pesetas, alimentando el número de estos 
Encargados de seis a diez.

116. Otro, de 16 de noviembre último, disponiendo se 
eleve a 7.000 pesetas anuales, con efectos a partir de! co­
mienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo ejerci­
cio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, el 
sueldo inicial de los Subalternos.

117. Otro, de 23 de noviembre último, disponiendo se 
eleve, con efectos desde el I de julio del corriente año, a 200 
pesetas mensuales la gratificación de 130 pesetas que tienen 
asignada los dos Conductores al servicio del señor Alcalde; 
la de los diecisiete Conductores que lo están al de los señores 
Concejales. Secretario e Interventor, que es de 75 pesetas.
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también a 200; la de los seis Conductores sustitutos de los 
nateriores y la consignada para cuatro servicios similares, que 
hasta entonces no se daban, que son todas ellas de 75 pesetas, 
a 150 pesetas, y la gratificación de mando de los cuatro Con­
ductores encargados, de 150 pesetas mensuales, a 210; debien­
do verificarse por la Sección de Hacienda la tramitación opor­
tuna para las transferencias de crédito necesarias para el abono 
de las citadas cantidades en la forma propuesta por la Inter­
vención.

118. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un dictamen en el que propone, como consecuencia de un 
estudio del proyecto que con el refrendo del señor Concejal 
Delegado del Servido ha sido formulado por la Dirección del 
Matadero, ¡a siguiente plantilla para la citada dependencia 
(sin perjuicio de reglamentar la provisión antes de realizarla), 
con efectos a partir del comienzo de la vigencia de! presu­
puesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde 
a la aprobación del mismo: Liquidadores, 32; Romanero, I; 
Matarifes, 223; Desconiadores, 13; Mondonguetos, 68; Cor­
dilleras, 9; Repartidores, 120; operarios de mercado, 19; ope­
rarios de cámaras, 8; operarios de limpieza, 50; operarios de 
nave, 30; Guarda Jefe, 1; Guardas, 30, y Aprendices, 19.

119. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se consigne en el presupueit« de gastos para el pró­
ximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la cantidad de 450 pesetas para pago del plus a un 
Trompeta más del Servicio contra Incendios, y por lo que se 
refiere a los Conductores mecánicos del mismo Servicio, mo­
dificar el proyecto formulado en el sentido de reducir a vein­
ticinco el numero de plazas de haber de la citada clase, y 
aumentar a cincuenta el de las de jornal.

120. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo se 
cree una plaza de Profesor de Educación fisica, dotada con el 
haber inicial de 6.700 pesetas anuales, con destino a los Inter­
nados y grupos escolares municipales, que se proveerá por 
concurso con arreglo a las bases redactadas al efecto, que 
obran en el expediente y que se publicarán en momento opor­
tuno; quedando « te  acuerdo a reserva de lo que se resuelva a 
la aprobación del presupuesto para el próximo ejercicio,

121. O tro, de la misma fedia que el anterior, dispo­
niendo se modifique la plantilla de Profesores Veterinarios del 
Laboratorio y de Inspectores ayudantes de la misma especia­
lidad, dejándola en la siguiente forma; veinticinco Profesores 
Veterinarios, a 11.700 pesetas, y dieciséis Inspectores ayu­
dantes, a 8.000 pesetas; y crear una plaza de Inspector 
ayudante. Licenciado en Ciencias Naturales, con 8.000 pe­
setas.

Crear ocho plazas de Auxiliares técnicos, dotadas con el 
haber anual de 7.200 pesetas, que se proveerán por concurso 
libre, en el que se considerará mérito preferente venir pres­
tando servicio en el Laboratorio Municipal con anterioridad 
a este acuerdo, y como otro mèrito, a considerar después de! 
preferente antedicho, el poseer cualquiera de los títulos de 
las distintas especialidades de dicho Centro,

El Tribunal para juzgar el concurso estará presidido por 
el señor Teniente Alcalde Delegado de Beneficencia y SaÉii- 
dad, y constituido por el Director del Laboratorio o persona 
en quien este delegue, y por un Profesor del mismo Centro. 
Si el Tribunal lo estima necesario, para decidir el concurso 
podrá someter a los aspirantes a las pruebas que juzgue nece­
sarias.

Todas las vacantes a que dé lugar la provisión de las 
plazas mencionadas serán amortizadas, y lo mismo se hará, 
a medida que queden vacantes, con las de Visitadores sani­
tarios.

Crear dos Subdirecciones más, a fin de que exista una de 
cada una de las tres profesiones sanitarias: Farmacia, Medici­
na y Veterinaria, con la gratificación anual de 7.000 pesetas, 
y una Jefatura de Sección más, con lo que pasarán a ser seis, 
que serán las de Epidemiología, Bacteriología y Química clí­
nicas; Bacteriología de alimentos, agua, aire, etc.; Biofisico- 
química, Inspección de subsistencias (Química) e Inspección 
de subsistencias (Veterinario), con la gratificación de 6.000 pe­
setas anuales.

Otorgar el nombramiento de Destnfectores camilleros a los 
dos operarios fijos que están adscritos ai mismo servido que 
aquéllos y tienen el mismo jornal; debiendo, por tanto, figurar 
en presupuesto setenta y cuatro plazas de Desinfectores cami-

lieros, y suprimirse la partida correspondiente a las de los dos 
operarios citados.

Desestimar la propuesta de aumento de diez plazas de 
Visitadoras sanitarias y de otorgamiento de plaza de Desin- 
lector camillero a un operario eventual.

El presente acuerdo no tendrá efectos hasta el comienzo 
de la vigencia de) presupuesto para el próximo ejercicio, 
y queda a reserva de lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo.

122. Otro, de 23 de noviembre último, disponiendo se 
aumente en la plantilla de persona! del Servicio de Limpiezas, 
con efectos a partir de! comienzo de la vigencia del presu­
puesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde 
a la aprobación del mismo, 259 plazas de operarios eventua­
les, dotadas con el jornal inicial de 15 pesetas, y 65 de 
Llaveros con el de 10 pesetas, y asimismo aumentar en 9.875 
pesetas la partida destinada al pago de piases para el abono 
de éstos a seis Jefes de sección y 60 Encargados que es pre­
ciso nombrar para atender debidamente a las necesidades crea­
das con motivo de las anexiones de lérniinos limitrefes.

123. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se consigne en el presupuesto para el próximo ejercicio, 
y salvo lo que se acuerde a la aprobación del iiiismo, la 
cantidad necesaria para la creación de una plaza de Mozo 
eventual de la Institución Municipal de Puericultura, con el 
jornal inicial de 15 pesetas.

124. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se consigne en el presupuesto de gastos para el pró­
ximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la cantidad necesaria para aumentar treinta plazas de 
Vigilantes masculinos de Evacuatorios y otras treinta de V igi­
lantes femeninos, todos ellos eventuales, y nueve de Bañeros 
y dos de Bañeras, y disponer que sean ocupadas por el perso­
nal que, con credencial distinta, vanla prestando ya este ser­
vicio, el que causará baja en el otro cargo,

125. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo *e eleve, con efectos a partir del comienzo de la vigen­
cia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que 
se acuerde a la aprobación del mismo, a 6,500 pesetas anuales 
la gratificación de mando del Conserje de Cusas Consisto­
riales, y a 5.000 la del Subconserje, el cual, sin otra gratifica­
ción, asumirá las funciones de Encargado de la Mesa del 
reparto; y aumentar en 500 pesetas, también anuales, las gra­
tificaciones que con cargo al presupuesto del Interior disfrutan 
distintos Subalternos por razón del servido a que están adscri­
tos, a excepción de la del que lo está al de los palcos del 
teatro Español y de la plaza de toros, por estar comprendido 
también entre los Subalternos que perciben gratificación con 
cargo al presupuesto del Ensanche y estar propuesta para 
ellos a aquella Comisión la concesión de una mejora análo­
ga a la antedicha; debiendo notificarse este acuerdo a la Co­
misión de Ensanche para que, si lo estima oportuno, propon­
ga la concesión del mismo beneficio para los Subalternos 
que tienen asignada gratificación con cargo a aquel presu­
puesto.

126. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se asigne al Gerente de Artes Gráficas Municipales la 
gratificación de mando de 5.00U pesetas anuales, con efectos 
a partir del comienzo de la vigencia del presupuesto para el 
próximo ejercido, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo.

127. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se asigne al Director sustituto de la Banda Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabancheí 
Bajo, una gratificación de mando de igual cuantía que la que 
disfruta el otro Director de igual carácter, o sea de 3,000 pe­
setas anuales, con efectos a partir del comienzo de la vigencia 
del presupuesto para el próxima ejercicio, salvo lo que se 
acuerde a la aprobación del mismo.

128. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se eleve el sueldo inicia) de los Auxiliares de Archi­
vos, Bibliotecas y Museo a 8.000 pesetas anuales, con efec­
tos a partir del comienzo de la vigencia del presupuesto para 
el próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo.

129. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se aumente a 50.000 pesetas en el presupuesto para 
el próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación
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dd  mismo, la partida de 45.000 pesetas que en el vigente apa­
rece en el articulo O." del capítulo XI para el pago de pluses 
al personal jornalero de Parques y Jardines.

130. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se aumente en el presupuesto de gustos para el próxi­
mo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, a 156.950 peseta.s la partida para abono de pluses al 
personal del servicio de calas, que estará desempeñado por 
seis Encargados, cincuenta y dos Recorredores y quince Auxi­
liares; y disponer que en lo sucesivo estos cargos no se cubran 
sino por obreras que tengan, por lo menos, dos años de servi­
cios etj las Direcciones de Vías, Circulación y Transporte 
o de Obras Sanitarias y hayan desempeñado durante ese plazo 
de manera efectiva el cargo para que fueron nombrados,

131. Otro, de .30 de noviembre último, disponiéndose 
mantener, salvo lo que se acuerde a la aprobación del presu­
puesto pura el próximo ejercicio, las plazas de Tocólogos be­
carios de la Maternidad Municipal, reduciendo su numero 
a siete, y elevar la cuajitia de las becas a 3.000 pesetas 
anuales.

1.32. Otro, de 23 de novieíiibre último, disponiendo se 
aumente en la partida í:Para pag* al personal que hace la 
limpieza en las dependencias mimicipales que no tienen con- 
signacíóti especifica* en e) próximo presupuesto de gastos, 
y salvo lo que .se acuerde a la aprobación del mismo, la can­
tidad de i 5..330 pesetas para el pago de cuatro mujeres de 
la limpieza para poder atender debidamente este servicio 
en la Maternidad Municipal.

133. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo se 
consigne eti el presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio, salva lo que se acuerde a la aprobación del mismo, la 
cantidad necesaria para aumentar cincuenta y seis plazas de 
Médicos de la Beneficencia Municipal sobre el número de los 
que boy existen, y otras cincuenta y seis de Practicantes, a 
fin de que al término de las oposiciones convocadas para pro­
veer plazas de las citadas clases puedan ser cubiertas inme- 
diatanieiile las necesarias para atender al fiinciouamientu de 
los Centros Asisteiiciales de la Beneficencia Municipal que se 
lian de inaugurar en el curso del afio próximo, quedando el 
resto de los aprobados, en armonfa cotí lo determinado en las 
bases de las respectivas convocatorias, como supernuniei arios 
en expectativa de destino.

Con cargo a las cotisígnadoties que figuran para pago de 
los Médicos, Practicantes y Matronas, y iiasta tanto que se 
terminen las oposiciones y se provean definitivamente las 
plazas vacantes, se podrán satisfacer los sueldos de treinta 
y ocho Médicos, treinta y cinco Practicantes y veinticinco 
Matronas, a tazón de (3.000 pesetas atiualcs los primeros 
y 4.000 pesetas los demás, todos ellos eventualea,

134. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se aníllenle en el presupuesto de guatos para el próximo ejer­
cicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, la 
partida destinada al pago de piases a los Conductores mecáni­
cos al servido de Casas de Socorro, en 1« cantidad necesaria 
para el abono de dicho plus, a razón de 45 pesetas ineiisuales, 
u cuatro Conductores más que ha sido preciso destinar al ser­
vido de la expresada dase para atender ul de la Casa de Soco­
rro de la Sexta Zona (Ciiumartln).

135. Otro, de 1(3 de noviembre último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a coutíiiuacíón se expresan, 
leiiíemlo en cuenta las circunstancias que concurren en don 
Antonio l ’degríii Medina y por estimar de aplicación a su 
Caso los beneficios reconocidos a los funcionarios que estén 
en poiesión de la Medalla de Madrid, así como la convenien­
cia de seguir ulilizamio sus servicios como Asesor, dada la 
experiencia adquirida en ei desempeño de los cargos que ha 
ocupado en lu Beneficencia Municipal:

í’ rimero. Considerar compreiidido en las condiciones exi­
gidas por el acuerdo pleiiario número 172 de 21 de marzo 
de 1947, relativo u lu concesión de beneficios a su jubilación 
a ios fmicíonailos de este Ayuutiimiento galardotiados con la 
Medalla de Madrid, al Decano jubilado de la Beneficencia 
Municipal D. Atitonio l ’elegrln Medina, mía vez que el cargo 
de Snbdec'im», que deseinpefló con anterioridad al de Decano, 
es equivalente a estos efectos al de Jefe de Sección, e iucluso 
anteriorineiile se denominó Jefe Técnico de la Sección de 
Beneficencia, y entre ambos cumple con exceso el plazo de 
diez años exigido en el acuerdo citado; y

Segunda. Que en atención a los servicios prestados por 
D. Antonio Pelegrín Medina en el cargo de Decano de la Be­
neficencia Municipal, y para que puedan seguir siendo utili­
zados los consejos de su experiencia, se le nombre Asesor 
técnico del Servicio de la Beneficencia Municipal, a las órde­
nes inmediatas del señor Concejal Delegado de la Alcaidía 
Presidencia en el mismo, sin perjuicio de las facultades del 
Decano, sometiendo este acuerdo a la ratificación del Ayun­
tamiento Pleno, y quedando, porlo que a este último apartado 
se refiere, a resultas de lo que en su día se resuelva con ca­
rácter general para todos los casos análogos, una vez emita 
dictamen la Ponencia que se nombró al efecto por acuerdo 
de 8 de abril del corriente año.

136. Otro, de 30 d* noviembre último, disponiendo se 
cambie la denominación de los Serenos procedentes de los 
anexionados Ayirntainientos de Carabanchel Baja y Caraban- 
chel Alto por la de Vigilantes nocturnos, y aumentar en once 
el número de plazas de esta clase, salvo lo que se acuerde a 
la aprobación del presupuesto para el próximo ejercicio, con 
el joma! inidal de 15 pesetas.

137. Otro, de la misma fecha que el anterior, resolvien­
do, de conformidad con lo informado por el Pleno de Letra­
dos consistoriales, con motivo de instancias formuladas por 
los funcionarios procedentes del anexionado Ayuntamiento de 
Cbamartin de la Rosa D. José Cadillá Rodríguez de Molina 
y D, Francisco Aviles Blanco, que el sueldo que les correspon­
de debe ser, tanto para ellos como para los restantes funcio­
narios procedentes del mismo Ayuntamiento que ss encuentran 
en igual caso, o sea que tenían en aquél un sueldo inicial supe­
rior al del personal de su misma clase eu éste, y que opten o 
hayan optado por incorporarse a los Cuerpos O plantillas de 
naturaleza igual o análoga de esta Corporación, el resultante 
de la aplicación de lo dispuesto al respecto en ios dos últimos 
párrafos de la regla a) de la base séptima de las aprobadas 
por acuerdo plenario de 29 de noviembre de 1946 para la 
anexión del referido Ayuntamiento, o sea que el sueldo que 
les servirá de base será el que en aquella fecha tenían recono­
cido como tal; y que de manera análoga se proceda con el 
personal jornalero de dicho Ayuntamiento y con el de haber 
y jornal procedente de los Ayuntamientos, también anexiona­
dos, de Carabanchel Bajo y Carabanchel Alto.

138. Otro, de 23 de noviembre último, disponiendo la 
adopción del acuerdo que a continuación se expresa, teniendo 
en cuenta ias razones expuestas por el señor Teniente Alcalde 
Delegado de Beneficencia, que estima precisa la creación 
de un nuevo Centro Asistencia] de segundo orden, a fin de 
que exista mío en cada una de las zonas en que administrati­
vamente ha quedado dividida la capital;

Modificar et articule 125 del vigente reglamento de la Be­
neficencia Munícípai en el sentido de aumentar a seis el nú­
mero de Centros Asistejiciales de segundo orden, una vez 
que, dividido administrativamente en la actualidad en seis 
zonas el término de la capital, se considera preciso la exis­
tencia de im Centro de la referida clase por cada una de las 
zonas.

139. Otro, de 30 de noviembre ùltime, disponiendo, en 
cumplimiento de lo ordenado por el Ministerio de la Gober­
nación y de conformidad con lo informado por la Sección, que 
las bases primera, sexta, séptima, décimasegunda y décima- 
tercera de las aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 25 de mayo 
del corriente año para proveer plazas de Médicos supernume­
rarios de la Beneficencia Municipal, queden redactados en los 
siguientes términos;

«Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión de 
setenta plazas de Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia Municipal por el procedimiento de concurso-oposición.»

«Sexta. En cumplimiento de lo dispuesto en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 28 de febrero de 1944 j  en 
lu ley de 17 de julio de 1947, las setenta plazas serán pro­
vistas: .

Treinta y cinco entre los componentes del Cuerpo Nacio­
nal de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales niunicipa- 
les, distribuidas en la siguiente forma;

Una entre Caballeros mutilados, útiles.
Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan,
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Una entre ex cautivos por la Causa Nacional qme hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Una entre huérfanos y otras personas económicamente de­
pendientes de las victimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Treinta y una en concurso-oposición libre.
La distribución de las otras treinta y cinco plazas se hará:
Una entre Caballeros mutilados, útiles.
Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para sn obtención se precisan.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con ¡as armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles 0 campos rojos durante más de tras meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Una entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las victimas nacionales de !a guerra y de los 
asesinados por los rojos.

En cumplimiento de lo que se dispone en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 25 de mayo de 1949, las 
treinta y una plazas restantes serán provistas como a conti­
nuación se indica:

Dos entre los Médicos que prestaban sus servicios con 
carácter interino en los Ayuntamientos anexionados de Cara- 
banchel Bajo, Carabanchel A lto y Chamartín de la Rosa, a los 
que se les dispensará de la edad máxima que se fija en la base 
octava, siempre que ns excedieran de ella en la fecha en que 
fneroii nombrados interinos.

Veintinueve en concurso-oposición libre.
Las personas comprendidas en los cupos restringidos que 

se citan anteriormente que hayan obtenido después de la ter­
minación de la guerra alguna plaza reservada, no podrán 
opositar nuevamente como pertenecientes a los cupos restrin­
gidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus destinos por 
reducción de plantilla, supresión dei organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del Interesado (sin ser condena judicial); 
pero sí podrán concurrir a las plazas señaladas a cada uno de 
los cupos libres.»

«Séptima. En el caso de que no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos 
asignados en estas bases a las plazas reservadas, se pasarán 
las plazas, en cada caso, al cupo libre, y si hubiese vacantes 
sobrantes correspondientes a algunos de los cupos libres, se 
retrotraerán a los restringidos por el orden de prelación fijado 
en el articulo 3.“ de la ley de 17 de julio de 1947.

De no cubrirse las treinta y cinco plazas que se destinan 
a los componentes del Cuerpo Nacional de Médicos de Casas 
de Socorro y Hospitales municipales, las plazas sobrantes se 
pasarán, en la proporción que establece la ley de 17 de julio 
de 1947, a las otras treinta y cinco plazas convocadas.*

«Décimaseguiidt, Los ejercidos de oposición serán cua­
tro, y se efectuarán en el orden siguiente:

1. " Presentación por el opositor de una Memoria en la 
que se exponga e! concepto de la organización de la Benefi­
cencia Municipal de Madrid, y relación de méritos profesio­
nales y patrióticos.

2. “ Teórico escrito.—Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de cuatro horas, dos temas sacados a la suerte, uno 
de cada una de las dos secciones en que se divide el progra­
ma. Los ejercitantes no podrán consultar libros ni apuntes, 
y si lo hicieran, perderán el derecho a continuar los ejercicios.

Este segundo ejercicio será practicado por todos los opo­
sitores al mismo tiempo si el número de éstos ia hiciera posi­
ble, y en caso contrario, divididos en grupos.

La lectura del ejercicio por el opositor se hará en el día 
y hora que opartunamente señale el Tribunal.

3. “ Clínico.—El Tribunal determinará en su día la forma 
y modo de realizarlo.

4. " De cadáver.—Realizar una operación sobre el cadá­
ver, sacada a la suerte de las contenidas en el programa, pre­
cedida o seguida de la descripción anatómica de la región 
y de los procedimientos operatorios, y aplicación clínica de la 
intervención realizada. El actuante dispondrá de treinta minu­
tos para realizar la intervención, y de quince minutos para la

parte oral. Será ayudado por uno de sus compañeros de 
oposición.

Para la práctica del tercero y cuarto ejercicios se facili­
tará a ios opositores el instrumental de que se pueda dispo­
ner; pero no tendrán derecho a reclamar ningún otro, si bien 
podrán utilizar todo el de su propiedad que estimaren ne­
cesario,*

«Décimatercera, Inmediatamente de realizado un ejerci­
cio, será calificado individualmente por los Jueces, constando 
en acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de los componentes del Tribunal.

Cada miembro de éste calificará los ejercicios con arreglo 
a su criterio, pudlendo atribuir a cada opositor de mío a doce 
puntos, con aproximación de centésimas, en cada uno de los 
ejercicios. La media aritmética de la puntoución obtenida será 
la puntuación real de cada ejercicio, y la media de 1« obtenida 
en los cuatro será ia punlnadón definitiva.

Todo opositor que en cualquiera de los ejercicios no alcan­
ce la calificación mínima de seis puntos quedará excluido del 
concurso-oposición.

Después de terminar la actuación de todos los opositores 
en cada uno de los ejercicios, aparecerá en el tablón de edic­
tos de la Primera Casa Consistorial la lista de los opositores 
aptos para pasar al siguiente, con las calificaciones correspon­
dientes a cada uno de ellos. Al finalizar el concurso-oposi­
ción se harán públicas las calificaciones obtenidas por los 
aprobados.*

140. Otro, de 7 del corriente, disponiendo se consigne en 
el próximo presupueste un crédito global de 400.000 pesetas 
pora llevar a la práclica, en caso de acordarlo el Ayuntamien­
to, y en la forma que ésle detenniiie, la conversión en plazas 
de Auxiliares de las que desempeñan los dependientes muni­
cipales que, retribuidos con jornal, prestan servidos de carác­
ter administrativo con noinbramientü especifico para ello,

141. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se consigne en el presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del inisiiio, la 
cantidad de 163.209 pesetas para pago de gratificación a trein­
ta y cuatro Guardias de Policía Urbana encargados de la vi­
gilancia nocturna de los grupos escolares Andrés Manjón, 
Escuelas Bosque, Víctor Pradera, Znmalacárregui, Oiiésimo 
Redondo, Fernández Moratiii, Donoso Cortés, Hnarte de San 
Juan, Jacinto Benaveiite, Marcelo Usera, Tomás Bretón, Joa­
quín Costa, Calvo Sotelo, San Eugenio y San Isidro, Lope 
de Vega, Moscardó y San José de Calasanz, a razón de 400 
pesetas mensuales.

142. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se consigne en el presupuesto de gastos pura el próxi­
mo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la cantidad de 28.800 pesetas para pago de gratifica­
ción a seis Guardias de Policía Urbana encargados de la v ig i­
lancia nocturna en el Servicio de Talleres Generales, a razón 
de 400 pesetas mensuales,

143. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se reconozca que la pensión que corresponde a los de- 
recliohabientes del fallecido Practicante de la Beneficencia 
Municipal, procedente del anexionado Ayuntaiuiento de Cura- 
bunchel Bajo, D. Antonio Ortiz Rniz, debe ser la misma a que 
hubiera creado derecho de haber tenida lugar su ingreso al 
servicio de este Ayuntamiento en la fecha en que lo tuvo en 
e! de su procedencia, satisfaciéndose con cargo a fondos mu­
nicipales al Montepío de Previsión de Empleados de este 
Ayuntamiento, previa la liquidación que el mismo realice, el 
importe de las cuotas que en tal supuesto hubiera satisfecho 
e) causante, para que esta institución pueda conceder, sin per­
juicio para sus intereses, la pensión de que se trata, eii las 
expresadas condiciones; teniendo este acuerdo carácter gene­
ral para todos los casos análogos que en lo sucesivo se pre­
senten.

144. Otro, de 30 de julio de 1948, disponiendo se rati­
fique el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
la misma fecha, sobre nombramientos en las oposiciones ce­
lebradas de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanó­
grafos.

145. Otro, de 9 de noviembre último, aprobatorio de 
las bases que redactadas por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, teniendo en cuenta las indicaciones dei señor 
Teniente Alcalde Delegado del Cuerpo de Policía Urbana,
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figuran unidan al expediente, para proveer por concurso- 
oposicián 150 plazas de Guardias de Infantería de) menciona­
do Cuerpo, más las vacantes quíi se produzcan hasta finalizar 
los exámenes, con la modificación, acordada en la propia sesión 
de !a Comisión Municipal Permanente, de que el tiempo de 
residencia en Madrid o en los Municipios comprendidos en el 
plan de anexiones exigido en el apartado b) de la base cuarta 
para tomar parte en el concurso-oposición de que se trata, 
se reduzca a tres artos, exceptuándose de tal requisito a los 
individuos pertenecientes a los Cuerpos armados,

146. Otro, de 26 de octubre último, aprobatorio, por 
aiiistarse a los preceptos reglamentarios, de las bases, que 
figuran en el expediente, remitidas por el señor Gerente 
de Arles Gráficas Municipales, para la provisión, mediante 
concurso-oposición de carácter libre, con arreglo a las dis­
posiciones vigentes, de varias vacantes que existen en dicho 
Servicio.

147. Otro, de .30 de noviembre último, disponiendo se 
incremente en el presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, en 
la cantidad de 5.47,5 pesetas la partida de 144.175 pesetas 
que eii el actual figura para el pago de piases a setenta y nueve 
Jefes de Inspecciones Subalternas de Arbitrios, a fin de aumen­
tar a ochenta y dos el número de éstos, y en 8,760 pesetas 
la de 70,000 destinada a los gastos de limpieza de dichas 
oficinas, para poder nombrar tres operarías más para ese 
servicio.

Comisión de Abastos
148. Acuerdo, de 30 de noviembre último, disponiendo, 

teniendo en cuenta que en 31 de diciembre próximo termina 
el plazo por el que fné adjudicado el aprovechamiento de 
basuras, estiércol, etc., que se producen en los locales de 
estabulación de reses vacunas, lanares y de cerda estableci­
dos en e) Matadero y Mercado de Ganados de esta capital, 
que se proceda a anunciar nuevo concurso público para la 
adjudicación de los expresados productos con arreglo a las 
bases que a continuación se consignan;

rrimera. lis objeto del presente concurso !a recogida y 
aprovechamietito de las basuras, estiércol, etc., que se pro­
duzcan en los locales de estabulación de reses vacunas, lana­
res y de cerda establecidos en el Matadero y  Mercado de 
Ganados de Madrid.

Segunda, li l precio estimado como valor de tasación de 
los mismos es el de 5.00U pesetas anuales.

Tercera. La cantidad de basuras y estiércol que ha de 
extraerse durante el año alcanza íiproxiinadamente la cifra de 
sesenta toneladas.

Cuarta. Las proposiciones pora este concurso deberán 
presentarse en la Dirección del Matadero, en sobre cerrado y 
lacrado, duratite el plazo de cinco días hábiles, a partir del 
siguiente a la fecha de publicación del correspondiente aniui- 
cio, y en ella se expresará con toda claridad, y precisamente 
en letra, la cantidad anual que se ofrezca por la retirada y 
aprovechamiento de las basuras objeto de la licitación. Para 
tomar parte en la misma deberá depositarse como fianza la 
cantidad de 20ü pesetas.

Gnintn, l.as basuras y estiércol objeto de este concurso 
se entregarán al concesionario debidamente apilados en los 
lugares que, inmediatos a Ins naves de estabulación de cada 
clase de gutiado, se señalen por la Dirección del Matadero, 
estando obligado el adjudicatario a retirar diariamente las 
canlidudei que se produzcan, y siendo de su cuenta todos 
los gastos de recogida, transportes etc.

Sexta, bl plazo de cotreesión será el de un año, y el 
adjudicatario, una vez firme la misma, depositará en la Cuja 
del Matadero la sumii equivalente al importe del contrato, 
como garaiitia del ciniiplimiento del mismo.

Séptimu. Los pagos se efectuarán, por trimestres «delati- 
tridos, en la Cajú del Mutudero, y el Cajero entregará el 
correspondiente recibo, que deberá ir firmado también por 
el Interventor y por el Director.

Octava, bl adjudicatario no tendrá derecho a reclamar 
con respecto a la cantidad de basura, estiércol, etc., que se 
produzca, comprometiéndose a retirar toda la producción, 
cualquiera que ésta sea.

Novena. La apertura de pliegos se efectuará, el día que

al efecto se señale, en el Matadero Municipal, sito en el paseo 
de la Chopera.

Décima. El contrato empezará a regir desde el día 1 de 
enero de 1950.

Décimaprimera, El incumplimiento por parte del conce­
sionario de cualquiera de las bases de la concesión se sancio­
nará con multa de 500 peseta« la primera vez; de I.OOO la se­
gunda, y la tercera, con rescisión del contrato y pérdida de 
la fianza fijada en la base sexta.

En este caso podrá celebrarse nueva licitación, siendo de 
cuenta del anterior concesionario la diferencia entre el prime­
ro y segundo remates si la cantidad alcanzada en el último 
fuese inferior a la conseguida en el primero.

Déciniasegunda. El concesionario se somete expresamen­
te a los Tribunales de esta capital para la resolución de los 
incidentes que pudieran originarse con motivo de la conce­
sión.

Décimatercera. Quedará obligado asimismo a satisfacer 
el importe del reintegro del timbre correspondiente a la certi­
ficación que le  le expida.

Décimacuarta. En c! caso de que por la Jefatura de Par­
ques y Jardines, y para los Servicios correspondientes, se pre­
cisase la utilización de las basuras producidas en el Matadero 
y Mercado de Ganados, objeto del contrato, podrá rescindirse 
el mismo por decreto de la Alcaldía Presidencia, sin que ei 
contratista pueda interponer reclamación alguna ni exigir 
indemnización de daños y perjuicios. El acuerdo de resci­
sión habría de notificarse al interesado con ocho días de ante­
lación.

i49. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do, como consecuencia de los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 1 de julio último y del Ayuntamiento 
f ’ leno de 29 del mismo mes, por los que fué rescindido el 
contrato existente para la explotación del bar-cantina insta­
lado en la planta baja del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, que se anuncie y celebre subasta pública para la adju­
dicación de dicho servicio con arreglo a las bases que a con­
tinuación se consignan;

Primera, Es objeto de la presente subasta la explotación 
del bar-cantina instalado en la planta baja del Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras, que será destinado únicamente 
a la venta de los artículos propios de esa clase de estable­
cimientos, ,

La duración del contrato será de cinco anos, prorrogable 
tácitamente de arto en año si no fuese denunciado por ninguna 
de las partes contratantes con tres meses de antelación al 
término de cada año.

Segunda. El Ayuntamiento entregará al adjudicatario el 
bar-cantina con las instalaciones que reciba de! actual conce­
sionario, viniendo obligado d  nuevo a completar por su cuenta 
dicha instalación.

Al término del contrato, la instalación completa (incluido 
el mostrador), en perfecto estado de utilización, quedará a be­
neficio de! Ayuntamiento, excluyéndose únicamente las máqui­
nas y enseres auxiliares de la explotación, que podrá retirar 
el concesionario.

Tercera. Como tipo para la subasta se fija el canon anua] 
de 24.000 pesetas, pagaderas por mensualidades adelantadas 
dentro de los diez primeros días de cada mes, debiendo abo­
narse la cantidad correspondiente a la primera al mismo tiempo 
que se efectúa el depósito de la fianza definitiva.

Cuarta, El arrendatario no podrá ejercer industria dis­
tinta a la propia del establecimiento, iii subarrendar ei local.

Asimismo no le será permitida la venta de artículos ni la 
colocación de veladores fuera del local.

Quinta. El adjudicatario estará sometido a cuantas dispo­
siciones existan o se dicten respecto al horario y funciona­
miento del Mercado.

Sexta. El concesionario se obligará a mantener en buen 
estado de limpieza y utilización el local, con sus instalaciones-

Asimismo quedará obligado al cumplimiento de todas las 
disposicioi]es del nuevo Estado vigentes en la actualidad o que 
se dicten respecto a sus relaciones con el personal que utilice.

Séptima, El Ayuntamiento suministrará e! agua potable 
necesaria para el funcionamiento del bar-cantina, siendo de 
cuenta del adjudicatario la instalación del contador y el pago 
del importe del consumo de agua.

Octava. Dentro de los diez días siguientes a la fecha en
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que le sea comunicada la adjudicación definitiva, et concesio­
nario constituirá, a disposición del Ayuntamiento, en concepto 
de fianza definitiva, la cantidad equivalente ai 40 por iOO de 
canon anual de ía adjudicación Sin dicho requisito no podrá 
formalizarse el contrato. ■

Novena, Las faltas que pueda cometer et contratista que 
no den lugar a la rescisión del contrato, serán sancionadas por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Delegación de Abas­
tos. con multas de 50 a 500 pesetas. _

La reincidencia en falta que sea castigada con la máxima 
sanción dará lugar a la rescisión del contrato.

Dichas multas se harán efectivas con cargo a la fianza cons­
tituida por c! concesionario, la que será repuesta (dentro de 
los diez días siguientes a la fecha del requerimiento que a tal 
efecto se le formule) en la cuantía que corresponda hasta com­
pletar su totalidad.

Décima. Ll íticuinpHmiento de las bases de la concesión 
dará lugar a la rescisión del contrato, que se llevará a efecto 
de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de Contra­
tación de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

Décimaprimera, E l concesionario vendrá obligado a cum­
plir todos los requisitos exigidos en el reglamento de Con­
tratación de obras y servicios municipales para la fornializa- 
cióii del contrato, incurriendo en las sanciones que en el mismo 
se señalan, si no lo efectuase,

Décimasegunda. El concesionario habrá de poner en fun­
cionamiento el bar-cantina dentro del término del mes si­
guiente a la fecha en que le sea entregado et documento co­
rrespondiente a la adjudicación, salvo causa de fuerza mayor, 
a juicio del Ayuntamiento; y

Décimatercera, En el momento de hacer entrega del local 
al concesionario se levantará un acta, por triplicado, suscrita 
por el Jefe del Mercado y dicho concesionario, en la que se 
detallarán convenientemente el estado del local y las instala­
ciones que se antregueii a aquél.

150. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiemJo 
que los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno, de 22 de octubre y 19 de noviembre 
de 1948, respectivamente, por jos que se aprobó la construc­
ción de un nuevo mercado en el solar existente en la calle de 
Guzmán el Bueno, esquina a la de Joaqutn María López, y que 
de conformidad con el acuerdo adoptado en 5 de julio de 1945 
se confirió aquélla a Inmobiliaria de Mejoras Urbanas {S. A.), 
sean rectificados en cuanto al emplazamiento de! mercado de 
referencia, que se fijará en el solar existente en la calle 
de Andrés Mellado, 35, al que corresponde el anteproyecto 
formulado por Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), con 
cesionaria del mismo; todo ello teniendo en cuenta las dificul­
tades insuperables con que ha tropezado dicha entidad para la 
adquisición del solar primeramente citado, una vez que el 
señalado últimamente reúne las necesarias condiciones de 
capacidad y emplazamiento para llevar a cabo tal construcción, 
ya que permite que ésta alcance las proporciones precisas 
para atender convejiientemente las necesidades del abasteci­
miento de aquella zona, y que el problema de accesos se 
resuelva satisfactoriamente con dos directos a la calle de 
Andrés Mellado, sin perjuicio de, si fuere necesario, disponer 
de otro intermedio.

Comisión de Talleres y Acopios
151. Acuerdo, de 30 de noviembre último, disponiendo 

la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
para la construcción, mediante concurso público, de dos hornos 
crematorios en ei Parque municipal de la calle de Méndez 
Alvaro:

Primero. Que la construcción de les dos hornos cremato­
rios que han de instalarse en el Parque municipal sito en la 
calle de Méndez Alvaro se realice mediante el trámite de con­
curso público, por entender que en el caso concurren algunas 
de las circiinstaiicias previstas en el artículo 123 de la vigente 
ley .Municipal,

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas que han de regir en 
la licitación.

Tercero. Que el gasto de 100.000 pesetas a que podrá 
ascender la citada construcción sea cargo a la consignación 
figurada para tal atención en la partida 757 del vigente pie-

supuesto, en armonía con lo informado por !a Intervención de 
V illa ; y . . .

Cuarto. Que la propuesta de adjudicación de dicha lic i­
tación se realice en la forma detallada en la condición sexta 
del pliego de facultativas, pero a través de esta Comisión de 
Acopios.

152. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a contiiuiación se expresan, 
respecto al suministro de uniformes para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. Que el suministro de 400 uniformes interesados 
por la Jefatura del Cuerpo de Polida Urbana, se limite, por 
lo que respecta a! corriente año, a 184, a fin de dolar del mis­
mo únicamente al personal recientemente nombrado corno 
resultado del concurso-eposición cuyas prácticas acaban de 
finalizar. ,

Segundo. Que habida cuenta de las razones de urgencia 
que concurren en el caso, que quedan pateiiteriieiile expuestas 
por el oficio de la Jefatura del Cuerpo de Policía Urbana y 
por el infoi me de la Dirección de Acopios, que figura en el 
expediente, se considere cotnpreiidida la confección de los 184 
iitriíoi nies dentro de las excepciones previstas en el aiticu- 
lo 125 de la vigente ley Municipal, y que las referidas comu­
nicaciones se estimen suficientes a ios efectos prevenidos en 
el articulo 126 del mismo cuerpo legal, por lo que se excep­
túa del tiámite de licitación pública; debiendo entregarse por 
Acopios la tela necesaria para su confección.

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer el cumplimiento de los presentes acuerdos una vez 
sean adoptados por la Comisión Municipal Permanente, y stn 
perjuicio de que posteriormente los sancione et Aymitamienlo 
Pleno. . .

Cuarto. Que igualmente se faculte a la Coimsiótt Muni­
cipal Permanente para que, a propuesta de esta Comisión de 
Acopios, adjudique el suministro de referencia, por geslión 
directa, entre las proposiciones que recabe el Servicio de 
Acopios de los habituales proveedores de esta clase de sumi­
nistros; y

Quinto. Que el gasto de 64.400 pesetas a qtie aproxima­
damente asciende el valor de la confección, más el imporle 
de la tela a suministrar por Acopios, sean cargo a la consig­
nación tigurada en el capítulo Ili, articulo I . “ , del vigente 
presupuesto.

153. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la adopción de tos acuerdos que a contitmación se expresan, 
visto el informe suscrito por la Comisión especial designada 
con objeto de gestionar en Béjar la adquisición de estambre 
azul para uniformar ai personal de Policía Urbana:

Primero. Que la adquisición de 5.000 metros de estambre 
azul con destino al personal del Cuerpo de I^olicia Uibana se 
considere, por su imprescindible necesidad y justificada urgen­
cia, comprendida entre las excepciones previstas en el artícu­
lo 125 de ¡a vigente ley Municipal.

Segundo. Aprobar Integrameiile la labor desariollada en 
Béjar por la Comisión especia! designada por «cuerdo de la 
Ceinisión Municipal Permanente de 9 del corrienle, y que ha 
dado como resultado la adquisición en firme de 5.000 metros 
del citado estambre azul, y el compromiso de smiiinistro de 
otros 2.000 metros más en el próximo ejercicio, de la fábrica 
Francisco Gómez Rodolfo (S. A.), al precio de 100 pesetas 
metro, lo que supone una economía para el Erario municipal 
de 210.000 pesetas, teniendo en cuenta el precio marcado para 
su venta ai público.

Tercero. Que el importe de los 5.000 metros de estambre 
adquiridos eii firme sea cargo a la consignación del vigenle 
presupuesto que determine la Intervención de Villa; y

Cuarto. Que se den las gracias al limo. Sr. D. Francisco 
Parrilla Cande! y a D, Pedro Roy Herreros, componentes de 
la Comisión especial oportimamente iiombiada, por el acierto 
con que han desempeñado SU misión.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
154, Acuerdo, de 4 de noviembre último, disponiendo rio 

mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder a! Ayuntamiento, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de iiisirncción núiiieioV
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con motivo de un robo efectuado en el grupo escolar Joaquín 
Costa, y participar al indicado Juzgado que el valor de lo 
substraído, según valoración practicada por ia Dirección de 
Bdifícadones privadas, asciende a la cantidad de M68,85 
pesetas.

15vó. Otro, de )a misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera correspetider al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgada de instruc­
ción número ]'¿ con motivo de robos efectuados en los grupos 
escolares Goya, García Morato y Francisco de Quevedo, y 
participar al indicado Juzgado que el valor de lo substraído en 
los citados grupos, según valoración practicada por la Direc­
ción de Edificaciones privadas, asciende a la cantidad de 
420 pesetas.

156. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servido Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 21 con motivo de mi robo ocurrido en el grupo 
escolar Jacinto Benaveiife, y participar al indicado Juzgado 
que el valor de lo substraído asciende, segiíti valoración prac­
ticada por la Dirección de Edificaciones privadas, a la cantidad 
de 2.002,20 pesetas,

157. Otro, de 9 de noviembre último, disponiendo, visto 
el oficio del Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 7 de los de esta capilal liaciéndole a la Corporación el ofre­
cimiento de acciones prevenido en el articulo 100 de la ley de 
linjiiiciamiento criminal, con motivo de robo ocurrido en «1 
grupo escolar municipal Escuelas Bosque, que, de conformidad 
con lo inforniiido por !a Dirección de Editicaciones privadas 
y por el Servicio Conteudoso, se partícipe a dicho Juzgada 
que el valor de lo substraído en dichas escuelas asciende a 
2.935 pesetas; que el contador de agua substraído era efecti­
vamente de propiedad municipal, y que la Corporación no 
desea mostrarse parte en el sumario indicado, sin que ello 
signifique renuncia a la indemnización civil que pudiera co­
rresponderle,

158. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
vislo el oficio del Juzgado de primera instancia número 16 de 
los de esta capital por el que se h»ce el ofrecimiento a la Cor­
poración de acciones prevenido en el articulo 1Ü9 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, con motivo de substracciones realiza­
das en el grupo escolar Joaqiiiii Costa, y de conformidad con 
los informes emitidos por la Dirección de Edificaciones priva­
das y por el Servicio Coiileticioso Municipal:

Primero. Que se participe al iliistrlsimo aefior Juez de 
primera instnneia e instrucción del Juzgado mímero 16 que ei 
valor de lo subslraido asciende a la cantidad de 6.387 pesetas, 
y que la Corporación Municipal desea mostrarse parte en el 
sumario que con motivo de tal liccho se sigue bajo et iiúme- 
ro 247 de 1949; y

Segundo. Que se expidati, al objeto de la efectividad de 
lo mmiifestndo en el primer apartada, las certificaciones de 
¡irecepto, que una vez realizadas deberán remitirse al seílor 
l ’ rocurador consistorial.

159. Otro, de 4 de noviembre último, dispotiiendo iio 
mostrarse parte, en armoiiíft con lo informado por el Servicio 
tinnteiicioso, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
iiisliuccióii mímero 7 con motivo de un robo ocurrido en el 
gnqio escolar Miiarte de San Jntn, y participar al indicado 
Juzgado que el valor de lo subslraido asciende, según valora­
ción practicada por la Dirección de Edificaciones privadas, 
a la Cantidad de 7.103 pesetas,

160. Otro, de 16 de noviembre último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a contiimación se expresan, 
teniendo en cuenta las deficientes condiciones en que actual- 
mettle se hallan instaladas tres escuelas nucíonules, una de 
iiiúas y dos de párvulos, que fueron trasladadas el nflo 1939 
desd 1 et grupo municipal Antonio Orozco al grupo Hermanos 
Min les, toda vez que la Maestra de la escuela nacional esta­
blecida eti 1(1 calle de San Cosme, 24, ha cedido su vivienda, 
unida a la escuela, en la que podrán ser establecidas aquellas 
clases, habiétidose llegado a tal fin, después de Ifts gestiones 
realizadas por la Sección de Eiisetlatiza y por la Junta Muni­

cipal, a un acuerdo con el propietario del inmueble, y que por 
el Arquitecto municipal de Edificaciones privadas se ha for­
mulado el procedente presupuesto de obras de adaptación y 
reparación de ¡os locales:

Primero. Acordar se instalen en la vivienda de ia calle 
de San Cosme, 24, las escuelas que fueron desalojadas del 
grupo escolar Antonio Orozco, que actualmente funcionan en 
el de los Hermanos Miralles.

Segundo. Aprobar a tai efecto el presupuesto de las obras 
de instalación y reparación formulado por el Técnico munici­
pal, y que importa la suma de 28,257,84 pesetas,

'fercero. Que el gasto de que se trata sea cargo, confor­
me a la autorización concedida por la Alcaldía Presidencia, 
al crédito consignado en el capítulo X, articulo i c o n c e p ­
to L", partida 15, del presupuesto extraordinario de 1946, por 
lo que se refiere a la ejecución de las obras, y en cuanto al 
aumento que suponen los alquileres del ¡ocal a que se refiere 
este acuerdo, cifrado en 2.516 pesetas, puede ser satisfecho 
con cargo a la consignación que para estas atenciones figura 
en el capítulo X, articulo L", concepto 1.", partida 616, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Cuarto. Que habida cuenta de la urgencia y necesidad 
de ocupar los locales de que se trata para instalar las escuelas 
que funcionan en el grupo Hermanos Miralles, se consideren 
las obras de referencia comprendidas entre las excepciones 
previstas en el apartado tercero del articulo 125 de la vigente 
ley Municipal, considerándose el oficio de la señora Inspec­
tora de Primera Enseñanza de la zona, fecha 6 de diciembre 
de 1948, como cumplimiento de lo prevenido en el artículo 126 
de la misma ley a efectos del expediente sumario previsto en 
esta disposición.

Quinto, Que se faculte al señor Delegad» de los Servi­
cios 'f'écnicos para que, previos los trámites procedentes, lleve 
a cabo la realización de las obras de adaptación a que nos 
venimos refiriendo en la forma más conveniente para los ser­
vicios de enseñanza y para los generales del Ayuntamiento.

Sexto. Una vez cumplidos los anteriores acuerdos, se 
remitirán estas actuaciones al Negociado de Subastas para 
que por el mismo se formalice el documento administrativo 
correspeudiente a la ejecución de las obras anteriormente se­
ñaladas; y

Séptimo. Que, por último, se apruebe el proyecto de con­
trato de arrendamiento formulado por la Sección de Enseñanza 
para poder disponer de los locales que se han de desfinar a la 
instalación de las escuelas actualmente enclavadas en el grupo 
Hermanos Miralles.

161. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de los presupuestos, importantes en total 224.055,26, 
pesetas remitidos por la Sección l ’écnica de Edificaciones 
privadas, para verificar en los grupos y escuelas de la capi­
tal relacionados en el escrito, que figura en el expediente, 
de la Delegación de Enseñanza, y por la cuantía que para 
cada uno se señala en el mismo, obras de ampliación de dife­
rente Indole, cuya realización se estima de urgencia e impe­
riosa necesidad a fin de que los correspondientes locales que­
den eii las debidas condicioties y puedan funcionar adeciiadu- 
mente, y que habida cuenta de tal urgencia y necesidad, se 
consideren las referidas obras comprendidas entre las excep­
ciones previstas en el apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, facultándose al señor Arquitecto D i­
rector de Edificaciones privadas para que, de acuerdo con la 
Delegación de los Servicios Técnicos, proceda a adjudicar y 
llevar a cabo las mismas; debiendo ser cargo la precitada 
suma de 224.655,26 pesetas, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa, a la partida 15 del presupuesta extra­
ordinario de 1946.

162, Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la instancia presentada per el Maestro nacio­
nal D, Leoncio Carvajo Blasco, destinado en la escuela de la 
calle de San Marcos, 3, donde dispone de vivienda, solicitan­
do el abono de la indemnización por casa, y de conformidad 
con la ponencia del Vocal de la Junta D. Maximiliano Gonzá­
lez FIórez, emitida por disposición de la misma Junta:

Primero. Que se solicite de ja propiedad de la finca nú­
mero 3 de la calle de San Marcos la oportuna autorización 
pura realizar las obras de adaptación precisas a que se refiere 
el segundo apartado del presente escrito.
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Segundo. Que una vez concedida, se pase el expediente 
a la Dirección de Arquitectura de Edificaciones privadas, al 
objeto de que se formule el proyecto y presupuesto de las 
obras de adaptación del piso primero de la indicada finca para 
convertir la escuela y vivienda existentes en el mismo en tres 
salones de clase, cocina y comedor escolar, limitando tales 
obras a lo más esencial y preciso.

Tercero. Resolver el contrato de arrendamiento de la 
planta segunda (hoy tercera) del indicado inmueble concertado 
por la Corporación municipal y la propiedad de aquél en 25 de 
marzo de 1942, observando el plazo de un mes de antelación 
fijado en la cláusula tercera de tal convenio; y

Cuarto. Que se incluya a D. Leoncio Carvajo Blasco en 
la nómina de indemnización por casa a partir de la fecha del 
presente acuerdo, una vez que habrá de desalojar la vivienda 
que ocupa.

163, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la petición formulada por el Jefe del Ser­
vicio de Reaseguros de accidentes del trabajo, dependiente 
del Ministerio del mismo nombre, interesando que en el más 
breve plazo posible quede libre la planta principal de la finca 
número 48 de la calle de Serrano, en la que se hallan instala­
das escuelas, y cuya finca lia sido adquirida por el Servicio 
de referencia con destino al establecimiento de sus propias 
dependencias, señalando que estaba dispuesto a procurar con­
ciliar, en cuanto fuera posible, los interests de la enseñanza 
y los suyos propios, y una vez oidas las amplias explicaciones 
dadas por el señor Delegado de Enseñanza y examinados los 
antecedentes que integran el expediente:

Primero. Que se resuelva el contrato de arrendamiento en 
la parte correspondiente a la planta principal de la finca núme­
ro 48 de la calle de Serrano, que estaba arrendada por la Muni­
cipalidad con destina al funcionamiento de escuelas nacionales.

Segunda. Que por el señor Arquitecto municipal, a la 
vista del contrato de arrendamiento de la citada finca en la 
parte destinada a escuelas, se determine el precio de arrenda­
miento que corresponde a la citada planta principal, a efectos 
de deducir su importe de la totalidad de les alquileres que han 
de abonarse al propietario reclamante.

Tercero. Que se extienda nuevo contrato de alquileres 
(deduciendo del mismo la planta principal, que se deja líbre 
para que la utilice la propiedad) por el resto de la finca, en la 
que seguirán funcionando las escuelas nacionales que actual­
mente se utilizan; y

Cuarto. Que se abone a la entidad a que actualmente 
pertenece la citada finca el importe de los alquileres deven­
gados y los que eii i« sucesivo se devenguen; bien entendido 
que la deducción del importe de los alquileres cerrespondientes 
a la planta principal será desde el momento en que ésta se 
entregue libre a los propietarios para que por los mismos 
pueda ser utilizada en la forma que les interese.

164. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, con objeto de que, accediendo a lo interesado por el 
ihistrísimo señor Teniente Alcalde Delegado de Policía Urba­
na, pueda instalarse en el edificio de la antigua Tenencia de 
Alcaidía de Chamberí, en el que se han establecido las ofici­
nas de Circulación y el despacho del Segundo Jefe del indi­
cado Cuerpo, y en los locales en que actualmente se halla 
establecido un colegie, la Jefatura del referido Cuerpa de Po­
licía Urbana, centralizando asi todos los servicios de) mismo 
en el expresado inmueble, y una vez que por acuerdo de la 
Junta se han llevado a cabo por el Jefe de la Sección y por la 
Inspectora de didia Zana las procedentes visitas de los cuar­
tos, cuya relación remitió a la Delegación del Tráfico, en los 
que pudiera instalarse la escuela de cuyo traslado se trata:

Primero, Aprobar el arrendamiento de los cuartos pri­
mero izquierda y segundo derecha de la finca número 8 de la 
plaza de Olavide para instalar en ellos las escuelas estableci­
das en el edificio de la antigua Tenencia de Alcaldía de Cham­
berí, fijando el precio del arrendamiento de los citados locales 
en las cantidades de 1.500 y 1.600 pesetas mensuales.

Segundo. Que la cantidad de 3.100 pesetas, importe de 
tal arrendamiento, sea cargo al crédito consignado en el capi­
tulo X, partida 616, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, determinado por la Intervención de Villa.

Tercero. Aprobar igualmente e! proyecto de contrato de

arrendamiento de los locales a que se refieren los precedentes 
acuerdos.

Cuarto. Recabar de la Dirección General de Primera 
Enseñanza la necesaria uutorizadóti para trasladar las escue­
las de referencia desde la Tenencia de Alcaldía a ios locales 
que se arriendan en la plaza de Olavide, 8; y

Quinto. Que con toda urgencia se proceda por el señor 
Arquitecto Director de Edificaciones privadas a formular d  
presupuesto de obras de adaptación de los locales de la finca 
arrendada para instalar en ellos las mencionadas escuelas, 
haciendo uso, si ello fuere preciso, de las cantidades que se le 
libran para la realización de obras urgentes en las escuelas 
y grupos escolares de esta capital; bien entendido que a tai 
efecto deberá ponerse de acuerdo con los señores Inspector 
e Inspectora de Primera Enseñanza de la Zona en que se 
halla enclavado el mencionado inmueble.

165. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo qne, previos los trámites y diligencias convenientes, 
se proceda a habilitar o suplemeiitar el crédito ptevislo en 
las actuaciones pura la construcción de cuatio grupos esco­
lares emplazados en esta capital, en forma de que su consig­
nación sea bastante pora hacer frente al pago del 25 por K)0 
del importe del 50 por 100 qne en su dia, y conforme al 
convenio establecido, ha de reintegrar el Estado a los fondos 
municipales, teniendo en cuenta que habiéndose procedido, 
de conformidad con el convenio celebrado con el Ministerio 
de Educación Nacional, a subastar y adjudicar la coiistnic- 
ción de tos indicados grupos escolares, liaciéiidose la adjudi­
cación sobre la base de que el Ayuntaniieiila habrá de abo­
nar el 50 por iOO de) importe total de las obras de cada uno 
de ellos, y que el otro 50 por 100 habrá de ser de cuenta 
y cargo del mencionada Ministerio, y que hallándose avan­
zado el periodo de construcción de algunos de diclios grupos, 
y satisfecho por la Corporación el importe de las certificacio­
nes que se han formulado, se está en el casa de interesar de 
la dependencia estatal miteriormente señalada el abono de las 
restantes certificaciones que se formulen en el cuniplimicnto 
del acuerdo adoptado a tal fin, y una vez que estos trámites 
podrían demorar los pagos que han de realizarse, y determi­
nar, como consecuencia, la paralización de las obras, cuya 
terminación se estima de extraordinaria urgencia con objeto 
de acoger la matricula escolar de las zonas en qne cada uno 
de los grupos se está construyendo.

ADICION PRIMERA
Con el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y «n los dictámenes de tas Comisiones que 
se indican, en las feclias qne se mencionan;

Asuntos al despacho de oficio
166. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 

dándose por enterada de un decreto de la Alcaldía l î esideuda 
dando cuenta de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fedia 8 de noviembre úlli- 
mo, trasladando mía resolución del Ministerio de lu Goberna­
ción, de 2 del indicado mes, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el ex Bombero D. Emilio Hernández 
Vergel contra el acuerdo municipal, de 29 de julio úllimn, que 
le separó del cargo, como consecuencia de su depuración 
políticosocia!, con pérdida de todos los derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle, y por cuya reso­
lución antes citada se confirma el acuerdo recurrido,

167. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada del auto de desislimiento dictado por el Tribuna) 
Provincia! de lo Contendosoadministrativo en 10 de noviem­
bre último, a petición del interesado, en el recurso de igual 
naturaleza, número 24 de 1947, interpuesto por D, Pedro 
Reija Galán sobre anulación del acuerdo nuinicipal, de 29 de 
noviembre de 1946, que ordenó se incoara nuevo expediente 
al recurrente.

Comisión de Gobierno interior y Personal
168. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma feche, 

disponiendo se eleve, con efectos a paitir del comienzo de la 
vigencia dd presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo

I m d i



850 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

que se acuerde n !a aprobación del mismo, a 7,500 pesetas 
anuales e! sueldo inicia! de los Capellanes primero y segundo 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

169 Otro, d« !a misma fecha que el anterior, disponiendo 
se eleve, con efectos a partir del comienzo de la vigencia del 
presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que se acuer­
de a la aprobación del mismo, a ll.fXiO pesetas anuales ía 
gratificación de mando del Secretarlo de la Inspección Gene­
ra! de los Servicios Técnicos.

170. Otro, de l i  misma fecha que los «ntcriores, dispo­
niendo la adopción del acuerdo que a contimiacíóti se expresa, 
por considerar plenamente justificada la concesión de una re­
tribución extraordinaria a los funcionarios de la Sección de 
Gobierno interior y F’ ersona) por los trabajos que ocasíotia la 
aplicación del plus de cargas Familiares: '

í-’atB retribución a los fuucionarios que prestan el servicio 
en la Sección de Gobierno inferior y Personal por los trabajos 
extraordinarios que ocasiona la aplicación del plus de cargas 
familiares, en la forma que se acuerde por el Ayuntamiento, 
a propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
60.Ü(j0 pesetas.

171. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se modifiquen, en vísta de los dalos que figuran en el 
expediente, y teniendo en cuenta que el plus de cargas fami­
liares ha sido concedido por la Corporaejón a sus empleados 
y obreros a titulo gracioso y con carácter circunstancial, tran­
sitorio y aiiualinente revisable, las bases cuarta, sexta y sépti­
ma de dtclio beuefícín de las aprobadas para su aplicación por 
ta Comisión Municipal Permanente y sancionadas por el Ayun- 
lujniento Pleno eu 15 de noviembre de 1945 y en 29 del mismo 
mes y año, respectivamente, asi como la modificación del 
acuerdo de la Comisión Municipal f^ermanente, fecha 24 de 
mayo de 194B, no considerando aplicable a la Corporación el 
articulo 10 de la orden del Ministerio de Trabajo de 29 de 
marzo de 194G, en el sentido de que cuando ambos cónyuges 
trabajen puedan percibir los puntos correspondientes ai matri­
monio el marido, si éste es dependiente municipal, o en su 
cuso lu mujer; todo ello teniendo en cuenta, como ha recono­
cido el propio Ministerio de Trabajo al resolver la consulta ele­
vada en 2 de abril de 1948, que el Ayuutiimiento no está obli­
gado a $11 aplicación, debiendo quedar redactadas las expresa­
das bases en la forma siguiente:

«Base cuarta. A los cinco puntos por casado tendrán de­
recho solamente los que lo estuvieran por matrimonio legítima­
mente contraído, siempre que los cónyuges vivan juntos.

»Base sexta. La empleada casada tendrá derecho a los 
cinco puntos que en la escala se reconocen por razón de ma­
trimonio cuando, por estar el marido incapacitado o imposibi­
litado pura cualquier trabajo, pueda ser considerada como 
cabeza de familia.

»Base séptima. Eu el caso de que el marido y mujer tra­
bajen, ya en la rnisiiia, ya en diferente actividad, lí nica mente 
percibirá el plus familiar aquel de ios cónyuges que sea furicio- 
tmario rminidpal, previa justificación de que c! otro cónyuge 
o percibe los puntos en la Empresa donde preste sus ser­
vicios.

»Si no se hallase establecido el plus de cargas familiares 
eu la Empresa donde el marido trabaje, o iio percibiera éste 
los puntos correspomlientes a! mutrimooio, cobrará !a mujer, 
cuando sea fniicioiiario mmiicipal: eu el primer caso, la tota­
lidad del plus, y en el segundo, los cinco puntos asignados 
a los casados.

»Cuando ambo.s cónyuges sean ftiticioiiarios mutiicípales, 
cobrará el marido el plus de cargas fam¡liares.»

172. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo ii) adopción del acuerdo que a cotitimtacióu se expre­
sa, por considerar justo el que los beneficios que se recono­
cieron a los funrjuiiarios municipales por acuerdo de 20 de 
septiembre de 1947, ampliado más tarde al personal jornalero 
por el de 20 de octubre último, a su jubilación, cuando conta­
ran con determiiiüdü número de años de servidos y reunieran 
otras condiciones que les hicieran merecedores de ello, alcance 
a los herederos de quienes, por producirse su fallecimiento 
antes de su juhilacjón, no pudieran llegar a disfrutarlos:

Que en los casos de fallecimieiito de funcionarios u obreros 
de este Ayniilaiiiietito que cuenten con más de treinta y cinco 
años de sei vicios efectivos a la Corporación municipal sin 
nota alguna desfavorable en su expediente podrá concederse

a su viuda e hijos, previo dictamen favorable de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, una cantidad equivalente al 
importe de seis mensualidades del último sueldo o jornal dis­
frutado por e! causante, si éste contaba con más de treinta 
y cinco años y menos de cuarenta de servicio; de nueve men­
sualidades, si los servicias prestados ia fueron durante más 
de cuarenta años y menos de cuarenta y cinco, y de una anua­
lidad si rebasó este número de años de servicios. Estas conce­
siones tendrán carácter de gracia, por lo cual podrán otor­
garse o no, según las circunstancias que concurran en cada 
caso, no sólo por lo que a las del causante se refieran, sino 
también a las de sus causahabieiiíes, c igualmente podrá fijarse 
la cuantía de las mistnas siempre que no rebasen las antes 
dichas, que se fijan como tope, pero sin que quiera decir que 
siempre haya de ser alcanzado.

173. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se asigne, con independencia de la que disfruta como 
Jefe de Sección, una gratificación especial y permanente 
de 12.0Ü0 pesetas anuales a D. Francisco Moreno Salgado 
mientras desempeñe el cargo de Jefe de la Sección de Gobier­
no interior y Persona), en consideración al extraordinario 
trabajo que sobre él pesa, dada la amplitud alcanzada por los 
servicios municipales y su complejidad, acrecentada como con­
secuencia de la anexión de los Ayuntamientos limítrofes, que 
ha hecho aumentar considerablemente el número de funciona­
rios de todas ciases sujetos a distintas reglamentaciones, y que 
exige su personal y constante atención, obligándole a dedicar 
a su cargo no solamente la horas ordinarias de oficina, sino 
también gran parte de las restantes del día.

174. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el recurso contenciosoadministrativo que bajo el 
número 126 de 1949 se tramita en el Tribunal Provincial de 
esa jurisdicción, interpuesto ante el mismo por D, Salvador 
García Garrido y varios funcionarios más de los Cuerpos 
técnicoadministrativos de Secretarla y de Intervención contra 
el acuerdo municipal, de 11 de marzo del corriente año, por el 
que se aprobó el reconocimiento de un cuatrienio a distintos 
empleados de este Ayuntamiento, en relación con la cuantía 
de dicho cuatrienio.

Comisión de Abastos
175. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 

disponiendo se adjudiquen mediante subasta, con arreglo a 
las bases que a continuación se expresan, los puestos 10 bis 
y 22 de la planta primera del mercado de Arguelles, que la 
Empresa concesionaria del mismo ha puesto a disposición del 
Ayuntamiento, en cumplimiento de las bases por que se rije 
dicha concesión.

Primera. Es objeto de la presente subasta la adjudicación 
de los puestos números iO bis y 22 de la planta primera del 
mercado de Argüelies.

Segunda. La subasta tendrá lugar eu las oficinas de la 
Empresa concesionaria en el mercado de Argüelies, bajo 
la Presidencia del ílustrisimo señar Teniente Alcalde Delegado 
de Abastos, asistido del Inspector Jefe de los Servicios y de 
un funcionario de la Intervención Municipal, a las diez de la 
mañana del octavo día hábil siguiente a la fecha de publicación 
del ammeio en el Boletín Oficial de la provincia.

Tercera. Los licitadores que concurran a la subasta 
habrán de consignar eu la caja de la Empresa la fianza provi­
sional de 900 pesetas, que les será devuelta una vez cele­
brada aquélla.

Cuarta. Las proposiciones pata optar a esta subasta de­
berán ser extendidas en papel del timbre del Estado, de la 
clase sexta, en sobre cerrado y lacrado, con la indicación 
«Proposición para optar a la subasta del cajón número.. • del 
mercado de Argüelies», y se presentarán en el Negociado 
de Abastos de la Secretaría (Primera Casa Consistorial) 
durante los siete dias hábiles siguientes al en que aparezca 
el amiiicio en el Boletín Oficial de la provincia, y en horas 
de nueve a dos de la tarde.

A esta proposición deberá unirse el resguardo acreditativo 
de haber consignada la fianza provisional.

Quitita, E( adjmlicutario queda obligado a satisfacer el 
imporle de la inserción de los anuncios eu el Boletín Oficial



de la provincia y diarios de la localidad en que se publique, 
presentando el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo al mencionado importe antes de formalizar el contrato 
de! puesto.

De ser dos los adjudicatarios, satisfarán por partes iguales 
e! importe de dichos anuncios.

Sexta, El precio tipo de subasta será de 18.0IX) pesetas 
cada uno.

Séptima. El adjudicatario abonará la cantidad en que 
resulte rematada la subasta dentro de los ocho días siguientes 
a la celebración de aquélla.

El ingreso se efectuará en la caja de la Empresa concesio­
naria del mercado de Argüeiles, la que, una vez deducida la 
cantidad equivalente al precio tipo, ingresará en arcas nuiiii- 
cipales el resto, incluyéndolo en la liquidación del canon co­
rrespondiente al primer mes.

Octava. Una vez efectuado el pago antedicho, el adjudi­
catario formalizará el correspondiente contrato con la Empresa 
del mercado, por el que se obligará al pago del alquiler seda- 
lado al puesto con arreglo a las tarifas aprobadas en su día por 
la Alcaldía, sin cuyo requisito no podrá entrar en posesión 
de aquél.

Novena. De resultar iguales dos o más proposiciones 
más ventajosas que las restantes, en el mismo acto se cele­
brará licitación por pujas a la llana durante quince minutos 
entre sus autores, y si terminado dicho plazo subsiste la igual­
dad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación definitiva 
de) remate,

Décima. La industria que se ejercerá en los puestos ob­
jeto de subasta será la de bar en el número 10 bis, y en el 
número 22 la que señale el adjudicatario, exceptuándose la de 
carnicería, salchichería y pescuderia, a no ser que éste fuera 
a ia vez concesionario del puesto inmediato y lo destinase 
a ampliación de su industria; y

Undécima. El adjudicatario recibirá el puesto con la ins­
talación que tiene actualmente, siendo de su cuenta las modi­
ficaciones que considere conveniente introducir con arreglo 
a la industria a que lo dedique.

Comisión de Acopios

176. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, dis* 
poniendo la adopcíóri de los acuerdos que a continuación se ex* 
presan, visto el informe suscrito por el limo. Sr, D. Francis­
co Panilla Candel, Concejal Delegado de Talleres, y por el 
Director de Acopios, D. Pedro Roy Herreros, en el que ex­
ponen las diversas gestiones que lian realizado a fin de obte­
ner la tela «chéster» que con urgencia se precisa para unifor­
mar a los operarios del Servicio de Limpiezas y al de otros 
Servidos municipales;

Primero, Que se adquieran 15,000 metros de tela <chés- 
ter» gris que se consideran de precisión y urgencia para uni­
formar al personal del Servico de Limpiezas especialmente, 
y también al de otros Servicios municipales.

Segundo. Que habida cuenta de la razón de urgencia que 
concurre en el caso, y de la actual situación en el mercado de 
esta dase de tela, se considere comprendida esta adquisición 
dentro de las excepciones previstas en el artículo 125 de la 
vigente ley Municipal en cuanto a licitación pública, y que la 
citada coninnicación, elevada a la Comisión por los señores 
Parrilla y Roy, Concejal Delegado de Talleres y Director de 
Acopios, respectivamente, se estime suficiente a ios efectos 
prevenidos en el artículo 126 de la mencionada ley Muni­
cipal.

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer e! cumplimiento de los presentes acuerdos una vez 
sean adoptados por la Comisión Municipal Permanente, y sin 
perjuicio de que posteriormente los sancione el Ayuntamiento 
Pleno.

Cuarto. Que igualmente se faculte a la Comisión Muni­
cipal Permanente para que, a propuesta de la Comisión de 
Acopios, adjudique ei suministro de referencia, por gestión 
directa, a la casa Novilla, Fernández y Compañía, de Verga­
ra, al precio de 19,50 pesetas metro; y

Quinto. Que sobre la aplicación presupuestaria del gasto 
de 292,500 pesetas informe en su día la Intervención de 
Villa. ■ ■

ADICION SEGUNDA
Con el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal F’ ernianente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oñeio

177, Acuerdo, de 30 de noviembre último, aprobatorio 
de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 del co­
rriente, en la que propone se le autorice para la fiinia de la 
correspondiente acta de entrega, si a ello hubiere ingar, del 
trozo de carretera provincial siliiadoen el téimino mmiicipal 
de Chamartín de la Rosa, que tiene su origen en la avenida 
de) Comandante Franco y lerniina en la confluencia de las 
calles de la Máquina y López de Hoyos, conocida por la 
carretera de Santa Mario Magdalena, cedido al Ayuntaiilienlo 
por la Diputación Provincia), y que por liallaise enclavado en 
aquel suprimido Municipio ha pasado a constituir una Via pú­
blica de Madrid; consignándose al propio tiempo el reconoci­
miento de la Corporación a dicho organismo por el respeto 
que le merece el fuero niuuicipal.

178. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, para la total 
reparación y ampliación del grupo escolar Eduardo Benüt, 
edificio que durante estos últimos años lia estado destinado 
a prisiones militares y lia sido lecieiitemente devuelto por las 
autoridades iiiililares, con objeto de que los servicios escola­
res quedeti rápidamente instalados y fiincioiieii en las condi­
ciones necesarias, con arreglo a las exigencias actuales de 
aquéllos, para cuyo fin han sido redactados por la Dirección 
de Edificaciones privadas los correspondientes proyecto y pre­
supuesto:

Primero. Aprobar el mencionado presupuesto de obras 
de reparación y ampliación en el citado grupo Eduardo Benot, 
presupuesta que impurta la suma de 2.554,641,15 pesetas.

Segundo. Aprobar asimismo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadininistrativas íorniiilados para regu­
lar la adjudicación de las obras a que anteriormente se alude.

Tercero. Que las obras de referencia se adjudiquen me­
diante la celebración del necesario concurso, que deberá ser 
anunciado y llevado a cabo en los plazos mfiilinos uutoi izados 
por las disposiciones vigentes.

Cuarto. Que los lidiadores vendrán obligados a presen­
tar en sobre cerrado y lacrado relación delallada de las obras 
que en los últimos años hayan realizado, con expresión de 
cuantos detalles tengan relación con las mismas, y además 
señalarán en sus proposiciones, concreta y claramente, el 
plazo en que se comprometen a dar terminadas aquéllas, ex­
tremo que deberá tenerse muy presente al adjudicarse los 
trabdíos.

Quinto. Interesar del Ministerio de Educación Nacional 
(Dirección General de Primera Enseñanza) que coadyuve con 
la Municipalidad, mediante el pago del 50 por 100 de las 
obras anteriormente citadas, siguiéndose con ello las normas 
establecidas a tal efecto.

Sexto. Que la precitada suma de 2,554,641,15 pesetas, 
importe de los presupuestos de obras, sea cargo a la parti­
da 15 del presupuesto extraordinario de 1946; y

Séptimo. Que una vez recaldo el acuerdo pertinente, e 
informado este expediente por la Intervención de Villa, se 
remitan estas diligencias al Negociado de Subastas, a efectos 
de que se celebre el concurso previsto para la rápida ejecu­
ción de las obras a que se refieren los anteriores acuerdos.

179. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se acceda a la petición formulada por los señores 
Presidente y Secretario del Comité organizador del Primer 
Gran Premio Automovilista de Madrid solicitando que la sub­
vención de 800.000 pesetas que con carácter de anticipo rein­
tegrable fné aprobada por el Ayuntamiento, se transforme en 
una de carácter fijo , por el importe total de 750.ÜÜO pesetas, 
cemprometiéndose asimismo la entidad pelicioiiaria a ingresar 
en los fondos municipales la cantidad que como subvención le 
sea concedida por el Ministerio de Asuntos Exteriores, y por 
tanto, que se libre a aquélla la suma de 150.000 pesetas que 
falta para completar la cantidad solicitada de 750.000 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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1
Comisión de Hacienda

180. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
aprobando, ante la necesidad de montar una vigilancia espe­
cial en los lugares destinados a estacionamiento de coches, 
en evitación de pasibles robus de vehículos o de objetos con­
tenidos en los mismos, que obliga al establecimiento de dicho 
servicio, la imposición de una tasa sobre la vigilancia de 
coches particulares, autorizada por el articulo 7°  del decreto 
sobre ordenación provisional de las Haciendas locales, apro­
bando asimismo la Ordenanza reguladora de esa exacción, que 
será del tenor siguiente:

ORDENANZA NUMERO

ViaiLANCJA DE COCHES EN LUGARES DESTINADOS 
A ESTACIONAMIENTO

Autorizado el excelentísimo Ayuntamiento para gravar con 
una tasa el servicio de vigilancia de coches particulares por 
e) apartado 6." del arllculo 7.“ dei decreto de 25 de enero 
de 1946, en relación con el apartado 26 del mismo articulo, 
acuerda establecerla con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Se encuentran obligados al pago de la cuota 
que fija !a tarifa de la presente Ordenanza los dueños o los 
conductores de los vehículos particulares y los taxímetros, 
cuando estén ocupados, que utilicen estacionamiento en los 
que exista vigilancia municipal.

Segunda. Cuando el estacionaniieiito se realice en las 
vias públicas, se someterán los conductores de ios vehículos 
a las normas dictadas por la Superioridad eu el mes de octu­
bre de 1949.

Tercera. Si el conductor del coche continúa en t i  vehícu­
lo, o sea realizando personalmente la vigilancia, no vendrá 
obligado a satisfacer lisa municipal alguna.

Cuarta. El pago de la tasa que establece e.sta Ordenanza 
en cualquier estacionamiento de la vía pública autoriza para 
utilizar en el mismo día sin nuevo pago cualquier otro eslado- 
namíeiito de ¡a tidsma clase.

Quinta, Los estacionamientos en los locales de la plaza 
de Vázquez de Mella se encuentran supeditados a las disposi­
ciones que se fijan en el reglamento aprobado al efecto por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 20 de octubre de 1949.

T >  K I F A Pesetas

Estaclonaiilíento en la vía pública, cada vetilculo.......... 2
Estacionamiento en los locales de la plaza de Vázquez 

de Mella, hora.............................................................  1

Sexta. Si después de la hora de cierre del recinto de la 
plaza de Vázquez de Mella quedase estacionado algún vehícu­
lo, seguirá devengando una peseta por hora, más veinticinco 
líeselas por vigilancia especial noctiirna.

Séptima. No se permitirá ¡a retirada de ningLÍn vehículo 
sin jnsliflcar previamente que ha satisfecho la tasa que se 
le liquide; y

Octava. Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio eco­
nómico de 1950 y sucesivos, inlcntras el excelenOsimo Ayiin- 
tamlenli) no acuerde su modificación al aprobar los correspoii- 
diente.s presupuestos.

Comisión de Fomento

181. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fedia, 
disponiendo la expropiación a la excdentlsiina Diputación 
Provincial de la parcela de 3.910,44 metros cuadrados, nece­
sario para el proyecto de accesos a la nueva plaza de toros, 
fijando el precio de lu misma en !a suma de 1.038.483,,31 pese­
tas por todos conceptos, según la avenencia celebrada entre 
peritos, que se abonarán, previos los trámites corrientes eii 
esta clase de asuntos, en el momento de) otorgnniiento de la 
correspondiente escritura, en la que habrán d t acreditarse la

inscripción de dominio y la libertad de cargas del terreno, 
y asimismo que para la efectividad del pago sean transferidas 
a la partida 61 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
que ha de sufragar la expropiación, 1,938.483,31 pesetas, que 
serán detraídas del remanente resultante de la liquidación del 
presupuesto ordinario especial del Ensanche de 1948, consi­
derando esta propuesta con carácter de urgencia, a fin de que 
sea ejecutiva, y sin perjuicio de darse a la operación presu­
puestaría los trámites que señala el artículo 238 de! decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de las 
Haciendas locales; desestimándose la petición formulada por 
la exceltntísima Uiputación Provincial para el abono de ios 
intereses, que se considera improcedente.

182. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como eco- 
nómícoadministrativas, para adjudicar medíante concurso las 
obras de la primera fase del proyecto de apertura de la ave­
nida del General Perón, y determinar que el importe de estas 
obras, que asciende, según presupuesto, a la suma de pese­
tas 5.433.409,24, sea cargo a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946, de conformidad con le informado por 
la Intervención Municipal.

Comisión de Policía Urbana y Rural
183. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 

dándose por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Conteiiciosoadministrativo, fecha 4 de julio de 1949, 
dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por D, Martin 
Garda Sánchez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de octubre de 1948, por el que se concedió 
a D. Antonio Arnáiz Rodriguez licencia para despacho de 
leche en el mercado de San Miguel, cajón número 2; y por 
cuya sentencia, estimando de oficio la excepción de prescrip­
ción, se abstiene el Tribunal de conocer del fondo del recurso, 
y en su consecuencia, conceder licencia para la citada indus­
tria y lugar a D. Faustino Moiitero Concejal, como cambio de 
nombre, por traspaso del anterior industrial, señor Arnáiz.

184. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate y cumpla la sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de octubre último, 
dictada en el recurso número 226 de 1948, iníerpiiesto ante 
dicho Tribunal por D. Francisco Llórente Navas contra el 
acuerdo municipal, de 27 de agosto de 1948, denegatorio de 
licencia de apertura para taller de reparaciones de carroce­
rías en la calle de Tomás Bretón, 5 l (nave 17); y por cuya 
sentencia se desestima el recurso interpuesto y se confirtna el 
expresado acuerdo recnriido; y disponer, en sn consecuencia, 
que se oficie a la Tenencia de Alcaldía correspondiente para 
que proceda a la clausura de la industria en el caso de que 
estuviera aún fmidonaiido.

185. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Conlcnciosoadministrativo, fecha 7 de octubre último, dictada 
en el recurso interpuesto ante dichts Tribunal por D. Vicente 
Hernández Linador contra el acuerdo niimicipal, de I I  de 
junio de 1948, por el que se anuló la licencia concedida para 
sulchicheria en In calle de Santo Tomé, 8; y por cuya senten- 
c ii se declara haber lugar al recurso interpuesto y se revoca 
el acuerdo impugnado; y proceder, en su consecuencia, a la 
entrega de la referida licencia, oficiándose a la Tenencia de 
Alcaldía de la Primera Zona para que ejerza la debida v ig i­
lancia a fin de que no expenda carne en el establecimiento de 
que se trata,

186. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Admiiiistración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
iiiterpuesto por D. Angel Pérez Sauz ante el Tribunal Provin­
cial de lo Contendosoadministrativo contra el acuerdo nurni- 
cipal, de 13 de julio último, por el que se le denegó ampliación 
de licencia para estabular cuatro reses en el establo de su 
propiedad sito en la calle de Luis Portones, 4,

187. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con !o informado por el Servido Contencioso, en el recurso 
contenciosoadiiiiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial de diclia jurisdicción por doña Julia Martínez Martínez 
contra el acuerdo municipal, de 22 de julio de 1946, por el
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que se le denegó licencia para estabular cinco reses en la 
carretera de Toledo, lO (Carabandiel Bajo),

18S. Otro, de la misma fecha que ¡os anteriores, dispo­
niendo no se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con lo informado por t i  Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo número 981 de 1949, interpuesto 
por D. Juan Antonio Disdier Prieto contra el acuerdo muni­
cipal que le denegó licencia de apertura para tablajería en el 
mercado de San Ildefonso, cajón número 71.

189. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se con­
signan, de conformidad con lo propuesto por el Sindicato de 
Actividades diversas, gremio de Peluquerías, con respecto al 
acuerdo determinativo de distancia entre establecimientos de 
esta dase:

Primero. Las distancias que han de guardar las nuevas 
aperturas de peluquería continuarán siendo las establecidas 
hasta ahora, o sea de 150 metros.

Segundo, Dicha distancia se medirá entre los estableci- 
mieritos de la misma dase, es decir, de caballeros a caballe­
ros y de señora* a señoras, no existiendo, por tanto, iiiconi- 
patibilidad entre las de distintas clases; y

Tercero. Toda peluquería nueva que se trate de instalar, 
siempre que tenga un mínimo de quince, diez y seis sillones, 
respectivamente, en las zonas l , “ , 2,® y 3,“ fiscales, incluyen­
do en esta última e! resto del término municipal, podrá insta­
larse sin sujeción a distancia alguna.

Comisión de Gobierno interior y Personal

190. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se eleve, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo 
lo que se acuerde a la aprobación del mismo, la retribución 
de la Vigilante sanitaria de la Residencia «Tres Cautos* del 
Internado femenino Palacio Valdés, que en la actualidad es 
de 250 pesetas mensuales, a 4.000 pesetas anuales, perceptible 
por mensualidades.

191. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se eleve, con efectos a partir del comienzo de la vigencia del 
presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que se acuer­
de a la aprobación del misine, a 6.000 pesetas anuales la gra­
tificación de las dos Maestras internas adscritas a la Residen­
cia «Tres Cantos» del Internado femenino Palacio Valdés; 
gratificación que disfrutarán solamente mientras sigan pres­
tando sus servicios en la referida Residencia, y que quedará 
reducida a la cuantía de 4.095 pesetas anuales en el caso de 
pasar a prestarlos al departamento de dicho Internado en esta 
capital,

192. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 del corrien­
te, proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el allanainiento a la demanda formulada 
contra la Corporación municipal, y ante la Magistratura del 
Trabajo número 5 de esta capital, por el Procurador D. Car­
los María Bellón, en nombre de D. Eugenio Moreno Perucha 
y otros, obreros de los llamados eventuales del Servicio de 
Parques y Jardines, eii el sentido de reconocer a los mismos 
el derecho a percibir cuatrienios y al abono de los atrasos por 
tal concepto,

193. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo se 
reconozca el carácter de computablc a efectos pasivos la gra­
tificación que tiene asignada el funcionario técnicoadministra- 
tivo encargado de la confección de los extractos de Prensa 
para la Alcaldía Presidencia.

Se levantó la sesión a las dos en punto de la tarde.

^

S esió n  ex tr a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  pr im er a  c o n ­
v o c a to r ia  EL DÍA 9 d e  d ic ie m b r e  DE 1949.—£ T /ra c /o . 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez AyUcar, 
Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Bringas 
Vega, Oreja Elósegui, inehansti del Olmo, Torres Garrido,

Gutiérrez del Castillo. De Miguel Poslig», Aníbal Alvarez, 
Guardia Ruiz, López Quesada, Parrilla Candel, Pérez Her­
nández, Reina de la Muela y Salgado Blanco, y el Vocal de la 
Comisión de Ensanche señor Martínez Agulló.

Se abrió la sesión a las doce y dnaicnla minutos de la 
tarde, y fué aprobada e) acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Hacienda
1. “ Se dió cuenta de un acuerdo, de 7 de diciembre últi­

mo, aprobatorio del proyecto de presupuestos ordinario de 
gastos e ingresos del interior, bases complementarias, Orde­
nanzas de exacciones y apéndices que habrán de regir duran­
te c! ejercicio de 1950.

Y el Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de todos 
los señores asistentes a la sesión, acordó aprobar dichos pre­
supuestos, bases coiuplemeutarias. Ordenanzas de exacciones 
y apéndices.

Comisión de Enscmche

2. “ Con el voto favorable de todos los señores Conceja­
les asistentes a la sesión, fueron aprobados los presupuestos 
ordinarios del Ensanche para 1950 y las bases complementa­
rias de los mismos.

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia

BANDO

H a g o  s a b e r ; Que para la instalación de los puestos que 
tradidonalmente se autorizan durante las fiestas de Navidad 
y Reyes, he dispuesto se observen las siguientes reglas: 

Primera. Desde el 18 de diciembre de 1949 hasta el 7 de 
enero de 1950, ambos inclusive, se permitirá establecer pues­
tos de dulces, frutas, instrumentos musicales, figuras de barro 
y juguetes eii las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclu­
sión de la plaza de la Provincia); advirtieiido que los que se 
coloquen en el priiiier punto habrán de situarse precisamente 
en el centro de la plaza y fuera de los intercolumnios de los 
soportales, junto a la acera, dejando expedito el paso para el 
público.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán ios puestos dejan­
do libre la calzada central en las direcciones de Esparteros, 
Atocha y Gerona, autorizándose los puestos sobrantes en la 
Plaza Mayor.

También se consentirá la instalación de puestos en la calle 
de Zaragoza y en la plaza de Jacinto Benavente a lo largo de 
la fachada entre la plaza del Angel y la calle de Atocha, entre 
las de Carretas y de la Bolsa, dejando libre el fácil acceso de 
vehículos a la plaza del Angel y a las calles de Atocha y de 
la Bolsa, prohibiéndose que a cinco metros de cualquier calle 
se instalen puestos, al objeto de dejar a los conductores de 
vehículos suficiente campo de visibilidad,

Segunda. Los vendedores que dese- u establecer puestos 
en cualquier punte de la población, o instalar muestrarios, 
barriles y demás instalaciones que se colocan en esta época, 
de las autorizadas en la regla primera, deberán solicitarlo ver­
balmeute en la Tenencia de Alcaldía respectiva, donde les será 
facilitado un volante acreditativo de que han solicitado para si 
el situado número tal, que estará de acuerdo con el plano que,, 
confeccionado por la Dirección de Arquitectura, habrá sido 
previamente aprobado por la Alcaldía Presidencia,

Una vez el contribuyente en posesión del volante de la 
Tenencia de Alcaldía, lo presentará en e) Negociado de Pues­
tos de la Administración de Renta*, sito en la calle del Rollo, 
número 2, de diez a doce y media de la mañana, para que sea
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realizada la liquidación provìaifltiai y cl pa^o de tas derechos 
que prucedan,

'l'ercera. Lo prevenido cti las reglas anteriores se enten­
derá sin perjniciu de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen los acuerdos municipa­
les y a lo que exigen las conveniencias generales para mayor 
facilidad dri tránsito piiblico.

Cuarta. Concedidas ¡as licencias, los interesados las pre­
sentarán al iltistiísinio señor'l'cníente Alcalde de la zona, quien 
ie.s facilitará la instalación de acuerdo ron el número que les 
haya sido asignado en el plano.

Quinta. 1..0S derecitos que deberán ingresar los peticio­
narios se ajusfarán a las tarifas que figuran en la Ordenanza 
correspondiente.

La concesión de un situado para la venta de especies gra­
vadas coll ei Impuesto de usos y cmisumos lleva consigo la 
obligación de depositar la cantidad que se señale ara r is ­
ponder de dicho impuesto al verificar el pago de los dereclios.

Sexta. Los pavos y demás aves que se introdiizcati en 
esta capital serán recoiiocidos por los Veteiiiiaiios inimicipales 
a la preseiitadóii en las Inspecciones Sniiitaiias, y conducidos 
después al Mercado Central para las transacciones de aves y 
huevos, en el paseo de la Chopera, donde se abmiurán los 
derechos y arbitrios que están establecidos para estas especies 
de consutpiü.

Séptima, Los iliistrfsimos señores Tenientes de Alcaide 
están encargados en sus respectivos distritos de hacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones, asi como lo 
ordenado en la vigente Ordenanza de exacciones, y todos sus 
dependientes tienen la obligación de denunciar las faltas, para 
su corrección.

Madrid, lÜ de diciembre de 1949.—El Alcalde Presidente, 
J o sé  M o r en o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babfo.

* ♦ +

Relación de tas licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres m peligrosos 
y estar favorablemente mformados por los Servicios Téc­

nicos municipales.
Productos y Pavimentos Tola, para ondnas en la ave­

nida de José Antuniu, 66.
D, iVlariano Pérez iìarrios, para íál)rica de botones do 

¡jasia en la costanilla fie San Pedro, 9.
I). Jacinto l’eñalva, |iara laberna en la calle de Tala- 

vera de la Reina, 15.
D. Juan líspanlaleón, jiara almoneda en la calle de 

■Sania Catalina, d.
Manca Nazionale del I.avoro, para agencia urbana en 

la calle riel i’vincipe, 12.
Doi'ia María l.Aiisa Ortega, para venta de perfumes en 

la ralle de I lortaleza, 42.
M. ['ilio Mural, para despacho de tinte en e! paseo de 

b'-xt remadura, 17.
.Agrupación de h’abricante.s de (.'uchillosy'¡'¡jeras (S. A.)i 

para domicilio social y venta en la carrera de San Je- 
ftinimt), 19,

l,a ['‘raternidad Mutua Nacional, para olicina de se­
guro obligatorio de enfermedad en la calle del Príncipe, 
número 12.

Ih.ifia Julia Raposo, para alquiler y re]raracióii de hici- 
clelas en la calle (le Povedilla, 11.

I>. Santiago t iarcía, para oheina de contratista de obras 
en la calle dei l’rineipe, 12.

j. lí, tapalsoro (S. A.), ]iara domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 57,

'I'extil Comercial Industrial (S, A,), ])ara oficinas en 
la avenida de José Antonio, 57.

Distribuidora Española (S. A.), para venta de artículos 
de ortopedia y material de escritorio en la avenida de José 
Antonio, 31.

Cimentaciones Especiales (S. A,), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 31,

Industrias del Mármol (S. A.), para venta de mármo­
les sin taller en la calle de la Batalla de Brúñete, 5.

Doña Leonor Fernández, para academia de baile en la 
calle de Santa Juliana, 9,

D. Rosendo Coca García, para venta de máquinas 
usadas de escribir, tejer, etc,, en la calle de Espoz y 
Mina, 15.

D, Julio Gómez, para taller de fontanero en el paseo 
(le Extremadura, 7,

D, \^alentin Marqués Chinchón, en la calle de Eche- 
gaiay, 22.

iJ. Luis l’érez Diez, para fotografia con galería en 
la calle de la Cruz, 1.

U. Francisco Martínez Negro, para venta de relojes 
ordinarios en la plaza de Cascorro, 4,

D, Doroteo Molinero, para frutería y verdulería en 
la calle de! Espinar, 17.

Multi serves (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Conde de Peñalver, 43,

Sociedad Minero Metalúrgica Argenta (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 182.

Doña Araceli Sánchez, para avisos de tinte en la calle 
dc'l Divino Valles, 12.

D, José Sánchez, para freiduría de patatas en la calle 
de Alfonso Xll f ,  57,

D. Elnrifiue Pozas, para venta de materiales de cons- 
Irncción en la calle del Caho Nicolás Mnr, 31.

[). Jaime Hernaldo de Quirós, para venta de tocino 
y jamón en la calle de Bravo Miirillo, 6,

Doña María Acero Heredia, para mercería en la calle 
de Claudio Coello, 58.

Minas de! Elenador (S. A.), para oficinas en la calle 
del Barquillo, 1.

D. Manuel Martínez, para depósito de útiles de tra­
bajo en la calle de Juan Duque, 35.

Doña Antonia Luján García, para venta por mayor 
de confecciones en la travesía de la Parada, ó.

Empresa Española T.a Universal (S. L,), para oficinas 
(le publicidad en la avenida de José Antonio, 57.

D, Rosendo Calmerà Varela, para carnicería y sakhi- 
cliería en el mercado de Chamberí, cajcín números 22 y 2,1,

D. Ensebio Tejedor, para taberna en la calle de los 
J Icrmaiios Miralles, 34.

D. Eleuterio Borreguero, para despacho de leche en 
la calle de San Germán, 12.

Mallaca (S. L.), para venta de ropas hechas y artícu­
los de viaje en la calle de San Bernardo, 8.

D. Afrodisio Agnado, ]iara librería en la calle del Mar­
qués de Cubas, 5.

D. Enrique E'aerna, para venta de plumas en la calle 
de Atocha, 17,

Doña Oliva Amado García, para mercería en la calle 
de Hermosüla, 131.

Doña Mercedes Alvarez Escobar, para venta de mue­
bles de pino en la calle del Pilar de Zaragoza, 42.

Coimera (S. A.), para venta de tejidos por mayor y 
menor en la calle de Atocha, 98.

D, Angel Pellón Pérez, para oficina de expendedor de 
especias en la calle de Atocha, 117.

D. Gregorio Gómez, para frutería, cacharrería y hue- 
veria en el paseo de Ramón y Cajal, 38 (Colonia de Pri­
mo de Rivera).

Doña Juana Ascensión Diego, para despacho de leche 
en la calle de Apoclaca, 1.

D. Juan Planas, para venta de bollos y frutos secos en 
la calle de Martín de los Heros, 40,

López y Pascual, para domicilio social en la calle de 
Oriente, 3,

A l m i  n '
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D. Francisco García, para agencia de publicidad en la 
avenida de José Antonio, 55.

D. Agustín Espi Calvo, para fábrica de obleas y bar­
quillos en la calle del Amparo, 94.

Doña Ofelia Sánchez Bellón, para venta de confeccio­
nes en la avenida de José Antonio, ÓS,

D, Juan Adrián Velasco, para oficina de gestor admi­
nistrativo en la calle del Conde de Rom anones, 11,

D. Teófilo Gutiérrez Fernández, para tienda de comes­
tibles en la calle de la Fortuna, 18.

D, Manuel Peña Gaseó, para chamarilería en la calle 
del Ave Maria, 43.

Doña Inés Les, viuda de López, para taller de pintor 
de brocha, cultura y escenografía en la plaza del Marqués 
de Comillas, 7 duplicado.

Doña Angela María Hernández, para venta de azulejos 
y baldosines en la calle de Antonio Grilo, 10.

D. José Herranz, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Santa Bárbara, 1.

D, Pedro Canas, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de San Vicente, 43,

Gravel (S. A.), para domicilio social en la Puerta del 
Sol. 10.

D. Bernardo Villoldo, para librería, papelería y venta 
de objetos de escritorio.

C, B. Films (S. A.), para oficina de distribuidor de 
películas en la avenida de José Antonio, 71.

Doña Mercedes Sabater, para casa editorial, sin esta­
blecimiento, en la calle de Serrano, 57.

Fletamar (S. L.), para oficinas en la calle de la Prin­
cesa, 16.

Cubiertas y Tejados (S. A.), para oficinas en la calle 
de Velázquez, 47,

Nueva Montaña (S. A,), para domicilio de la delega­
ción en la calle de Recoletos, 15,

Compañía Internacional de Seguros (S. A.), para ofici­
nas en la calle Mayor, 30.

Exportación e Importación (S. A,), para venta de auto­
móviles en la calle de Núñez de Balboa, 3.

D. Aurelio Sánchez, para venta de útiles eléctricos en 
la Puerta del Sol, 9.

Lobd (S. L.), para venta de pieles y abrigos confeccio­
nados en la calle de Velázquez, 15.

Hoteles Unidos (S, A.), para oficinas en la calle de la 
Reina, 17.

Lonjas y Mercados (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Zurbano, 74.

Doña Mercedes Martínez, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Recoletos, 5.

Doña Carmen Morfeux, para camisería fina de tejidos 
nacionales en la calle del Marqués del Duero, 3.

Doña Dolores Cuartas, para mercería en la calle de 
Padilla, 33,

Atocha (Mutualidad de previsión), para consultorio en 
la calle de Santa Isabel, 2.

D, Mariano Chamorro, para taberna en la calle del 
Conde Duque, 28.

D, Victoriano Oliveras de la Riva, para oficina de ex­
portador e importador en la plaza de Santa Ana, 14.

Doña Elisa Nòbel, para frutería y cacharrería en la 
calle de Sánchez Preciado, 6.

Calenia (S, A.), para domicilio social en la calle del 
Príncipe, 12.

D, Antonio Segura Mórcate, para venta de tiuieliles 
de maderas finas en la calle del Marqués de Urquijo, 22.

Latorre y Compañía (S, A,), para domicilio social en 
la calle de Quintana, 31.

D. Antonio Peyró Mezquita (Cerámicas Peyró), para 
venta de loza fina y cristal en la avenida de José An­
tonio, 70. .

Aparatos Eléctricos (S. A.), para exposición y venta 
de aparatos eléctricos en la calle del Príncipe, S.

D, Gabriel Castañeda Muñoz, para oficina de gestor 
administrativo en la calle del Principe, 4.

Doña Cannen Clos Sagrario, para avisos de tinte en 
la calle de Velázquez, 110.

D. César Rubio Rodríguez, para tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres en la calle de Serrano, 32.

D. Manuel Cobo, para despacho de leche en la calle 
de Martínez Izquierdo, 24.

D. Carlos Navares Mendizába!, para camisería y venta 
de ropas hechas en la calle de Serrano, 21.

D. Francisco García, para cacharrería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Múller, 19.

D. José Fernández Díaz, para taberna en el paseo de 
Extremadura, 5,

D. Antonio Alvarez Fernández, para taberna en la calle 
de R íos Rosas, 10.

Doña Petra Bernal Torres, para compraventa en la 
calle de Bravo Murillo, 4.

D. Anastasio Hernández, para almacén de curtidos y 
venta de artículos de piel en la calle de Toledo, 96.

D. Gregorio Sánchez Martin, para posada en la Cava 
Baja, 12.

D, Félix Barbero Hernández, para depósito cerrado 
en la calle del Almendro, 15.

Doña Joaquina Ana Manlac, para oficina de especula­
dora en una sola droga en la calle de Viríato, 39.

D. Jacinto Campos Sáenz, para venta por mayor de 
tocino, jamón y embutidos en la Cava Alta, 21.

D. Alberto Albarrán del Lago, para venta de comesti­
bles en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 47.

D. José Gómez, para venta de ropas hechas, como am­
pliación de sastrería, en la calle de las Infantas, 30.

D. Antonio García, para venta de sellos para coleccio­
nes en la avenida de José Antonio, 31.

D. Manuel Romero López, para oficina en la avenida 
de Jo.sé Antonio, 29.

D. Eduardo Ortiz, para agencia comercial en la avenida 
de José Antonio, 31.

D. José Septiem, para despacho de leche en la calle de 
Baltasar Bachero, 47.

D. Bernabé Hernández García, para huevería y fru­
tería en la calle de Sebastián Alvaro, ÍO.

D. Angel Rodríguez León, para taller de pintor de co­
ches de niño, bicicletas, etc., en la calle de Cartagena, 37.

D. Eladio Bravo Sanz, para compraventa de papel 
usado en la calle de Lérida, 67.

D. Rogelio Lorenzo García, para venta de flores na­
turales y plantas vivas en la calle de Ferraz, 30.

Salinera Española, para almacén de sal en la calle de 
Sánchez Barcáiztegui, 9.

D. Manuel López Laureiro, para cliamarileria en la 
calle de Moratín, 39.

D. Aurelio Hernando Romero, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Mantuano, 2,

D. Francisco Blanco, para papelería en la calle de IIcr- 
mo.silla, 131 duplicado.

D. Florencio Abiigetas Martín, para venta de tejidos, 
confecciones y artículos de punto y para sastrería en la 
calle de López de Hoyos, 118.

D. Angel Alvarez Blázquez, para taberna cu la calle de 
Hartzenbusch, 9.

D. Félix Ortega Postigo, ]iara venta de repuestos de 
automóviles en la calle de T^gasca, 122.

D. Francisco Díaz Díaz, para almoneda en la calle de 
Génova, 18.

Madrid, 121 de diciembre de 1949.—El Alcalde Presiden­
te, J o sé  M oreno T o r r e s , Cande de Santa Marta de Bable,

Ayuntamiento de Madrid
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S e c r e t a r í a
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Pechas rtb je to  de las subastas y concursos Peseta»

SUBASTAS

20 diebre. Adquisición de las placas de rodaja 
precisas para el ejercicio económico
de 1950.—Precio tipo....................... 91.787,5o

22 Derribo, con aprovechamiento de los 
materiales, del Matadero Municipal 
de Chamarlín de la Rosa, sito en la 
calle del Marqués de Viana.—Pre-
cío tipo................................................ 22.000

29 Übras de instalación de aceras de 
loseta de cemento frente a las fin­
cas números 5, 6 y 7 de la plaza de 
la Beata María Ana de Jesús, y nú­
meros 2 y 4 de la calle de Alicante,
Presupuesto de contrata..................

CONCURSOS

45.402,80

12 diebre. Adquisición de 45 pellizas de cuero 
con destino al personal del Labora­
torio Municipal.—Plazo de admisión 
de proposiciones; veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se Índice.
Precio tipo.......................................... 33.750

12 Adquisición de 8Ü uniformes de invier­
no pura el personid de guardería del 
Servicio de Parques y Jardines. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar-
gen se indica.—Precio tipo............. 78,800

12 Adquisición de 400 monos de tela azul 
con destino al personal de Talleres 
Generales, —Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a! en que aparez­
ca el a nuncio en el Boletín Oficiat 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.-Pre-

44.000cío tipo................................................
14 Adquisición de lOÜ uniforines de faena 

para Bomberos y 50 para Conduc­
tores del Servicio contrn incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro- 
viticiii, y terminarán en lu fecha que
ñl iniirgen se indica.—Precio tipo .. 32.050

15 Adquisición de 50 lanzas surtidoras, 
coa regulador de cortina y chorro de 
agua, con destino al Servido contra 
Incendios.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
nnuricio en el Boletín Oficial de ¡a 
províiicÍD, y terminarán en la fecha
que al margen se indica -Precio tipo. 31.750

17 Adquisición de dos máquinas tronza­
deras, con motor de gasolina, ilesti- 
nadus al Servido contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun-

Pecha»

24 diebre.

S loeto I35D

Objeto de laa »ubastas y comuraas

cío en ei Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha que 
a) margen se indica.—Precio tipo...

Suministro de hasta 100 bancos de dos 
asientos, y de hasta 120 bancos de 
un asiento, de hierro, con asiento y 
respaldo de madera, para el Servi­
d o  de Parques y Jardines.—Plazo 
de admisión deproposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca ei anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo.

Explotación durante quince efios de 
un quiosco destinado a la venta de 
leche en botellines en la plaza de 
Santa Bárbara,—Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, a partir de 
I b publicación del presente anuncio 
en el B oletIn del A yuntamiiento de 
M adrid, y terminará en la fecha que 
al margen se indica,-Canon anual.

Pesetas

30.000

1.500

A N U N C I O S

Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona
El ilustrisimo señor Teniente Alcalde ha dispuesto que el 

próximo día 12 del corriente, a las cuatro de la tarde, tenga lugar 
en el salón de actos de esta dependencia, paseo del Prado, 30, la 
subasta, por el procedimiento de pujas, para la adjudicación del 
situado de puestos, desde el día 15 de diciembre de 1949 hasta 
e! 7 de enero de 1950, ambos inclusive, en la glorieta del Empe­
rador Carlos V, plazas de Tirso de Molina y de Jacinto Bena­
vente y calle del Duque de Alba, de esla Cuarta Zona, con mo­
tivo de las fiestas de Navidad y Reyes.

El plano levantado al efecto, así como las condiciones para 
tomar parte en la subasta se encuentran en esta Tenencia de 
Alcaldía, a disposición del público, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1949.—El Secretario de la Tenen­

cia de Alcaldía, Carlos Novoa Lorenzo.

* ♦ o

La Comisión Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno, 
en sesiones celebradas, respectivamente, los días 7 y 9 del co­
rriente, y de conformidad con la autorización que concede el ar­
ticulo 7,® del decreto sobre ordenación provisional de las Hacien­
das locales de 25 de enero de 1916, se han servido acordar la im­
posición de un derecho o tasa sobre la vigilancia de coches en 
lugares destinados u estacionsmientos, así como la Ordenanza 
que lo regula, con inclusión de las tarifas con los tipos de gra­
vamen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, debiendo 
hacer constar que durante el plazo de quince días hábiles, conta­
dos desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo­
letín Oficial óíZ la provincia, quedan de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría el acuerdo de imposición del ex­
presado derecho o tasa y la Ordenanza que lo regula, como cum­
plimiento B lo que preceptúa el artículo 269 del expresado cuerpo 
legal.

Madrid, 9 de diciembre de 1949.—E l Secretario, M. B erdejo,

* + ♦

Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por e! 
Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas los dias 7 y 9 del 
corriente, respectivamente, el proyecto de presupuesto de gas­
tos e ingresos del Interior, así como las bases de aplicación del
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mismo, y las Ordenanzas de exacciones que habrán de regir en 
el próximo ejercicio de 1950, queda expuesto al público en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaria, por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el pre­
sente anuncio en el Boletín  O fic ia l de la provincia.

Lo que en cumplimiento de io dispuesto en el artículo 227 del 
decreto de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, se  anuncia al público para que durante el ex­
presado plazo de quince días hábiles pueda interponer las recla­
maciones que estime convenientes, en la forma y condiciones que 
se indican en los artículos Í28 y 229 del expresado cuerpo legal.

Madrid, 9 de diciembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

*  *

Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas los días 7 y 9 del 
corriente, respectivamente, el proyrcto de presupuesto de gas­
tos e ingresos del Ensanche para el próximo ejercicio de 1950, 
y las bases complementarias del mismo, queda expuesto ai públi­
co en ¡a Sección de Ensanche de la Secretaria, por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente ai de la inser­
ción del presente anuncio en el Boletín O fic ia l la provincia.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 227 del 
decreto de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, se anuncia ai público para que durante el 
expresado plazo de quince dias hábiles, pueda interponer las 
reclamaciones que estime convenientes, en la forma y condicio­
nes que se indican en los artículos 228 y 229 del mencionado de­
creto,

Madrid, 9 de diciembre de 1949.—El Secretario, M, B erdejo.

«  IR «

Jfc

* *

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 256 del de­
Lieto de 25 de enero de 1946 sobre ordenación prov'sional de 
las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín O fic ia l de la provincia, el expediente com­
prensivo de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y 
del Ayuntamiento Pleno, de 7 de los corrientes, por virtud de los 
cuales se incrementan en las sumas de 450.000 y 550,000 pesetas, 
respectivamente, las partidas 18 y 5S6 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, para dar cumplimiento al acuerdo del 
Ayuntamiento Piero, de 29 de julio úllimo, referente al aumento 
de las pensiones en la proporción detallada en el mismo, detra­
yendo la expresada cantidad délas partidua 745y 87 del indicado 
presupuesto.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1949.—El Secretario, M. B eiioro.

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2 8 6  del decreto 
de 25 de enero de 1946 por el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas locales, quedan de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
B oletín  O fic ia l de la provincia, el expediente comprensivo de los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayunta, 
miento Pleno, de 7 de los corrientes, en virtud de los cuales se 
incrementan en la suma total de 4.543.000 pesetas diversas parti­
das del vigente presupuesto de gastos del Interior, detalladas en 
la relación que figura en el expediente, mediante transferencia 
de la expresada suma de las partidas 29, 35, 57 y 29 duplicada, 
del mismo presupuesto en la proporción indicada en la expresada 
relación.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1949,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento de lo preceptuado en e) artículo 236 del de­
creto de 25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de 
las Haciendas locales, queda de manifiesto en 1a Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín O fic ia l de la provincia, el expediente com­
prensivo de los acuerdos cic la Comisión Municipal Permanente y 
del Ayuntamiento Pleno, fechas 23 de noviembre y 7 del co­
rriente, en virtud de los cuales fe  incrementan en las sumas 
de 19.290 y 2,640 pesetas las partidas 742 y 746 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, pora abono del aumento de! pina 
que perciben los Conductores al servicio del excelentísimo seilor 
Alcalde y de los señores Concejales y Delegados y de otros S e r­
vicios similares, y el de gratificación de mando de cuatro Con­
ductoras encargados, respectivamente, detrayendo las expresa­
das cantidades de la partida 29 duplicada del mismo pretupueslo.

Lo que se anuncia a! pública para su conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, te anuncia ai público que D, Jesús Ferreiro 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
faerza en sii tahona de 1a casa número 23 de la calle de San­
ta Ana.

Las personas que se consideren perjudicada! por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1949,—El Secretario, M. B erdejo .

e ♦ e
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 236 de) de­

creto de 25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de 
las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín O fic ia l de ia provincia, el expediente com­
prensivo de loa acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, de 7 de los corrientes, por virtud de 
los cuales se incrementa en la suma total de 8.500 pesetas la par­
tida 229 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con des­
tino a satisfacer loa haberes de ocho Médicos y cinco Practican­
tes nombrados con carácter interino, detrayendo la expresada 
cantidad de las economia! previstas en ia partida 399 del indica­
do presupuesto.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1949.—El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipulet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Arturo 
Llerandi de Diego proyecta inslalar un grupo electrógeno de cin­
co caballos de fuerza en la casa número 12 de la Puerta del Sol.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1949.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Fábrica de 
Electricidad del Pacífico (S. A.) proyecta instalar dos transfor­
madores con fuerza total de 1.250 kilovatios en la casa núme­
ro 50 de la avenida de la Ciudad de Barcelona.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-
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d(ìn expondrán por escrito unte In Alcaldía Presidencia, dorante 
el tarmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica* 
clún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1949 —El Secretario, M, B erdejo,

tría e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tármino de oche días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de noviembre de 1949,— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinlcipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia at público que Gráficas Aragón 
(Sociedad anónima) proyectan establecer una imprenta e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de dos caballos en la casa 
número 8 de la calle del Reloj,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
UL oublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1049 —El Secretario, M. B erdejo,

O o o

En cuinplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Román López 
Puerta proyecta establecer una carpintería mecánica e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 4,50 caballos en la casa 
número 43 de la ronda de Segovía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térmitm de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B erdbjo

En cumplimiento o lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Orejón 
Marcos proyecta establecer un taller de tallista e instalar tres 
electromotores con fuerza total de cinco caballos en ia casa nú­
mero fl de la calle de Jo sé  Antonio de Arniona.

Lus personas que se consideren perjudlcadns por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
feciiu de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 16de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B erdejo. 

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Adelina 
□óniez proyecta instalar un electromotor de un kilovatio en la 
cesa número 7 de la calle de Antonio Toledano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción expondrán por escrito ante lu Alcaldfa Presidencia, durante 
el lérmino de odio dins, o contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2.) de noviembre de 1949,—El Secretario, M. Berdejo.

« * e

En cumpllmleiito u lo dÍs|uie*to en lus Ordonanzas [minicipalei 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Domingo 
Clmliá Ferrer proyecta establecer un taller de boncista e insta­
lar un electromotor de 9,50 caballos de fuerza eu la casa núme­
ro 40 da la calle de Teruel,

Lai personas que se conaidereii perjudicadas por dichas tndus-

♦ *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Otln 
Meliz proyecta establecer un almacén de maderas y leñas en 
ja casa número 2 de la calle de Nicolás Morales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldfa Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1949,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Frai­
le Jiménez proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 1 de la calle de la Pílarica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indits- 
tría expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qna estimen conveniente,

Madrid, 25 de noviembre de 1949.—ElSecretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Lloréns Maluques proyecta instalar un electromotor de 15 kilo­
vatios y un alternador de 13 kilovatios en la casa numero 17 del 
camino de El Pardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1949,—El Secretario, M, B erdejo.

* Jít ifr

En cumplimiento ■  lo dispuesto en las Ordenanzas municipale« 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Jesús Jiménez 
proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa núme­
ro 4 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 8 de noviembre de 1948.—ElSecretario, M. Berdejo.

♦ * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpaiei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio Hel- 
sem {S. A.) proyecta establecer un laboratorio en la casa núme­
ro 8 de la calle del Doctor Esqiierdo.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por tscríto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviem bre de 1949.—ElSecretario, M .B erdejo.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el dfa 21 de diciembre de 1949
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